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INTRODUCCION 

La concurrencia aparente de. normas incompatibles entre sí 

es una cuestión de trascendental importancia tanto para el 

alumno como para el Organo de impartición de Justicia, ya ,que 

por desgracia es poco conocido en la práxis, y las conseCuen-

cías de este desconocimiento se reflejan en la imposición de -

una penalidad que conculca las garantías individuales del sen

tenciado en virtud de aplicar sanciones previstas en las diver 

sas normas concurrentes al caso concreto. 

La intención del presente trabajo, destaca la importancia 

de conocer el conflicto aparente de normas incompatibles entre 

sí, así como los principios de solución que existen para deteE 

minar cual es la norma aplicable al caso concreto. 

Por tratarse de un Instituto Jurídico que solo podemos a~ 

vertir o presenciar en un fallo emitido por el Poder Judicial 

por ser precisamente en la aplicación de una pena cuando se -

puede presentar el conflicto aparente de normas incompatibles 

entre sí, hemos querido a propósito, desarrollar un trabajo de 

conceptualización global, es decir, los temas seleccionados en 

esta obra, tienen relación directa con el concurso aparente, -

ya que al determinar que es el Derecho Penal, así como el ám-

bito que éste cubre y de la intervención del Estado como ente 
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regulador de esta rama del Derecho Público, necesariamente nos 

lleva a un marco referencial inmerso en la tutela de bienes 

jurídicamente protegidos y que son inherentes al desarrollo hu 

mano. 

Conocer todas aquéllas circunstancias, objetos y sujetos 

que intervienene en un evento criminesa, nos llevan implícita

mente a conocer el brazo protector del Derecho Penal que hace 

posible la convivencia humana. 

Pero todo ello no sería importante sino lo complementamos 

con el estudio dogmático del delito, así como de las diversas 

formas de comisión de un hecho delictivo, en atención a que el 

conflicto aparente de normas incompatibles entre sí, tiene lu

gar cuando dos o más disposiciones reclaman su aplicación en -

un mismo hecho delictivo, y su solución a través de los princ! 

pios que la doctrina ha reconocido como válidos, sólo es posi

ble al comprender la jerarquía de bienes jurídicos así cama de 

las circunstancias que en determinado momento rodean al evento. 

sea a~ándolo o atenuándolo, según la calidad del sujeto acti-

vo del delito. 

Así pues, es evidente el desarrollo de todos aquéllos te~ 

mas que doctrinariamente tienen cabida en un fallo cuando se -

presenta el concurso referido, y como sostiene Porte petit, la 

cuestión de determinar en forma precisa la figura o figuras p~ 

nales en que ha de encuadrar la conducta reviste capital impo~ 

tancia en la realización de la justicia penal." 



CAPITULO I 

"EL DERECHO PENAL" 

1.- Concepto de Derecho Penal. 

2.- Ambito que cubre el Derecho Penal. 

3.- El Estado como regulador del Derecho Penal. 

4.- Medios represivos del Derecho Penal. 

5.- Obligatoriedad del Derecho Penal. 
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CAPITULO PRIMERO 

"EL DERECHO PENAL" 

1.- Concepto de Derecho Penal.-

Nada fácil resulta al investigador pronunciar cualquier -

concepto que sobre el Derecho Penal se haya escrito. La doctri 

na define al Derecho Penal objetiva y subjetivamente. 

Así, Cuello Calón lo define objetivamente como: "el con--

junto de normas establecidas por el Estado que determinan los 

delitos, las penas y las medidas de corrección y de seguridad 

con que aquéllos son sancionados."(l}. 

Por su parte, Luis Jiménez de Asúa, comenta: "es el_con--

junto de normas y disposiciones jurídicas que regulan el ejer-

cicio del poder sancionador y preventivo del Estado, estable--

ciéndo el concepto del Delito como presupuesto de la acción --

del Estado, así como la responsabilidad del sujeto activo, y, 

asociando a la infracción de la norma una pena finalista o una 

medida aseguradora." Ver en Raúl Goldstein (2). 

1.- aJELID CALON, Eugenio, Derecho Penal, t.cm:> 1, Volúmen 1, l7a ed. Barce
lona, Editorial Bosch, Casa Editorial, S.A., 1975, página 8. 
2.- GOIDSTEIN, RaúL Diccionario de Derecho Penal, Bibliografía Qreba, Ar
gentina. 1962. página 178-179. 
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Raúl Goldstein ha incluido en su obra la definición form~ 

lada por Manzini, para quién el Derecho Penal es "el conjunto 

de aquéllas normas ético-jurídicas, que son consideradas en -

un determinado momento histórico y en un determinado pueblo, -

como absolutamente necesarias para el mantenimiento del orden 

político-social, y que por ello son impuestas por el Estado --

mediante las sanciones más graves." (3). 

Carranca y Trujillo anota: "El Derecho Penal es el conju~ 

to de leyes mediante las cuales el Estado define los delitos,_ 

determina las penas imponib~es a los delincuentes y regula la 

aplicación concreta de las mismas a los casos de incriminación" 

La sustentante comparte opinión con Cuello Calón, porque 

ciertamente es el Estado quién, mediante la emisión de nor--

mas, advierte a los gobernados dea::;Jué-llas conductas que son --

consideradas legalmente criminosas así como de la sanción que 

conlleva su comisión. 

Permitiéndonos escribir "en el Derecho Penal, se contem--

pla la intervención del Estado como un Ente soberano que, a --

través de la creación de normas jurídicas delimita el actuar -

3.- Op. cit. página 179. 
4.- CAR.RAN::'.A Y TRWIUD, Raúl, Derecho Penal Mexicano, Parte General, 16a., 
ed. Editorial Parrúa, México 1988, página 17. 
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del hombre, som~tiéndolo a claros patrones de conducta, previ-

niéndo a éste para que se abstenga de delinquir, so pena de --

ser castigado. 

Rebasando el Derecho Penal Ia conceptualización de ser un 

conglomerado de normas, ya que su función trasciende material-

mente a la cotidianidad de.la comunidad. imperando éste para -

la armoniosa convivencia. 

El Derecho Penal en sentido subjetivo, lo define Nuñez -

como "la rama del Derecho que regula la potestad pública de --

castigar y aplicar medidas de seguridad a los autores de las -

infracciones punibles." -ver en Goldstein- (5). Cuello Calón 4 

refiere: "es el Derecho de Castigar (jus puniendi), es el Der~ 

cho del Estado a conminar la ejecución de ciertos hechos (dell 

tos) con penas y, en el Caso de su comisión, a imponerlas y --

ejecutarlas."(6). 

Carranca y Trujillo sostiene: "El Derecho Penal en sen ti-

do subjetivo es la facultad o derecho de castigar (jus punien-

di); función propia del Estado por ser el único que puede rec2 

nocer válidamente a las conductas humanas el carácter de deli-

tos, conminar con penas y ejecutar éstas por medio de los org~ 

nismos correspondientes. Pero esta facultad no es ilimitada, -

pues la acota la ley penal misma al establecer los delitos y 

5.- op. cit. página 179 
6.- aJELI.O CAI.ON, Eugenio, op. cit. página 7. 
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sus penas. n (7). 

Desde luego, debemos reconocer que diversos autores han -

negado la subjetividad del Derecho Penal, por considerar que -

se trata de una obligación o facultad del propio Estado, y no, 

de un derecho propiamente; "es una potestad derivada del dere-

cho de supremacía del Estado" arguye Manzini, según refiere --

Jiménez de Asúa. (8). 

Relata el citado jurista que Ferri y Eusebio Górnez sosti~ 

nen que "esa acción del Estado frente al delito es en virtud -

de su poder soberano y del deber que tiene de reaccionar con--

tra éste." (9) • 

Eugenio Zaffaroni comenta "el pretendido jus puniendi co-

mo derecho sUbjetivo del Estado a incriminar o penar no existe 

ya que se lesionaría un único bien jurídico, que sería un de--

recho subjetivo del Estado, del que gozaría al igual que los -

particulares. 11 (10). Sin embargo, no debemos pasar por alto --

las palabras de Bettiol al señalar "el derecho subjetivo, en -

todo caso no es sino el reflejo subjetivo derivado de la nor-

ma objetiva cuando ésta, de norma abstracta y genérica, es 

decir, de típica reglamentación coactiva de un problema de 

8.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, Tratado de Derecho Penal, 4a. OO., Buenos Aires, 
1964, página 72. 
9.- op. cit. página 72. 
10. - ZAFFARONI, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, 2a. ed., cárdenas -
Editor.y Distribuidor, México 1988, página 42. 
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intereses, pasa a ser "apropiada" por un individuo particular 

para la tutela de un interés o un bien, particular suyo ... por 

eso la figura del Derecho Subjetivo no puede eliminarse ... ---

sino que, debe ser reconocida toda vez que se quiera dar cré--

dito al derecho objetivo y no se prefiera, en cambio, caer en 

una situación en la cual la norma se transforma en un recurso 

a que acude el juez en cada caso, sobre la base de su aprecia-

ción personal." (11). 

Considerando la sustentante que el sentido subjetivo del 

Derecho Penal es el fundamento del procedimiento judicial que 

da inicio con la persecución y que finaliza con la sanción. 

También debemos destacar que los juristas que niegan la 

subjetividad del Derecho Penal, olvidan considerar dentro de 

su planteamiento al bien jurídico que tutelan las figuras de--

lictivas, po~que precisamente en protección de éste, es que se 

cimenta el carácter subjetivo del Derecho Penal. O dicho de 

otra manera, en función del bien jurídico tutelado se estable-

cen las normas punitivas que han de sancionar o castigar al -

delincuente, de acuerdo al daño o peligro a que fue expuesto -

aquél. Dando vida así a ese Derecho a castigar conocido como 

jus puniendi. 

11.- BETTIOL, Giuseppe, Derecho Penal, Parte General, 4a.ed. Editorial ---
Temis, Bogotá, Colanbia, 1965, página 144. 



6 

2.- Ambito que cubre el Derecho Penal.-

Para establecer las figuras delictivas es necesario todo 

un mecanismo que no sólo se circunscriba al actuar del legisl~ 

dar, sino que debe estarse inmerso en la re.alidad social de un 

pueblo; resultando menester entonces, recordar los fines con -

que fue creado el Derecho Penal, y así entender el ámbito que_ 

éste cubre. 

Eugenio Zaffaroni explica: "El Derecho Penal fue creado -

para proveer seguridad jurídica .•• es decir, el aseguramiento 

de la coexistencia .•• introduciendo un orden coactivo."(12}. 

Complementa Cuello Calón, "al definir el Derecho Penal, -

nos referimos al derecho penal que tiene por fin el manteni---

miento y reintegración del orden jurídico y la protección 50-~-

cial contra el delito." (13). 

De ésto se establece que, el Derecho Penal contribuye al 

mantenimiento y reintegración del orden jurídico, mediante la 

tutela de. bienes o valores previamente determinados, y que --

son "aquéllos especialmente merecedores y necesitados de pro--

tección."(l4). y la "seguridad jurídica no puede entenderse en 

otro sentido que en el de la protección de bienes jurídicos, -

12.- ZAFFARONI, Eugenio Raúl, op. cit. paglna 26. 
13.- aJELLO Cl\I.ON, Eugenio, op. cit. página 9. 
1.¡.-~ y TRUJILID, Raúl, op. cit. página 26. 
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por lo que la pena (orden coactivo), implica una afectación --

de los bienes jurídicos del autor del delito •.• que tiene por 

objeto garantizar los bienes jurídicos del resto de los inte--

grantes de la comunidad jurídica." (15). 

Para saber cuales son aquéllos bienes merecedores de pro-

tección así como determinar en función de que el estado puede 

jerarquizarlos, recordemos las palabras del jurista Cuello ---

Calón "sólo el Estado es el titular del Derecho Penal. Definir 

los delitos, determinar las penas ••• pero su facultad punitiva 

no es ilimitada, tiene sus fronteras infranqueables en los De-

rechos de las personas" (16). y es precisamente en el derecho 

de las personas en que se inspira el Derecho Penal para su t~ 

tela y protección, agregando el autor en comento "el derecho 

penal verdadero y propio regula hechos que lesionan gravemente 

intereses colectivos e individuales y que, en su mayoría, -. -

poseen un marcado tono de inmoralidad •.• " (17). 

De lo que puede desprenderse que el ámbito que cubre el -

Derecho Penal queda delimitado perfectamente por el bien jurí-

dico que tutela la norma prohibitiva, ya que tal es el caso, -

que incluso, es necesaria la sanción como medida represora de 

la-conducta ilícita. 

15.- ZAFFARONI., Eugenio Raúl, op. cit. página 50 
16.- CUELLO CALON, Eugenio, op. cit. página 8. 
17.- Ibidem, página 11. 
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La diferencia entre el Derecho Penal y otras ramas del ~ 

Derecho Público estriba precisamente en las sanciones que le 

distinguen a éstas. y por ser tan importante el ámbito que cu 

bre el Derecho Penal, es que se debe con toda precisión dete~ 

minar cuales son.aquellas conductas que bajo su tutela han de 

~er punibles con medidas represoras en protección del bien j~ 

rídicamente tutelado. 

Resultando entonces relevante para el presente inciso, -

destacar cuales son aquellos bienes de que dispone la sacie-

dad y que deben quedar inmersos en el marco penal para lograr 

la armoniosa convivencia de la sociedad. Es decir, que los -

bienes que ha dispuesto el legislador como merecedores de pr~ 

tección, no son cualquier bien de que dispone el hombre para 

la convivencia humana, sino han de ser cuidadosamente selec-

cionados, para evitar a toda costa su vulneración, ya que han 

sido catalogados como de esencial importancia para el desarrollo 

del ser humano, y violentarlos impunemente equivaldría no 5010 

a conseguir la inobservancia de la norma, sino atentaría con

tra la propia naturaleza del ser social. 

Luego entonces, dentro de los valores que rodean al ser 

humano, el Derecho Penal ha de regular aquéllos que son indi~ 

pensables para no romper la armonía social, así, los jus pen~ 

listas reconocen los de mayor valía como aquellos merecedores 

de un lugar especial en la jerarquía legal de éstos al ser -

convertidos de socialmente a jurídicamente tutelados. 
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Pavón Vasconcelos advierte: "dentro de la escala de valo-

res, el Derecho Penal dispone distintas jerarquías de exigen--

cia."(18). y para comprender ampliamente esta escala de valo--

res, sobre los que descansa el contenido del bien jurídicamen-

te protegido, Zaffaroni enfatiza: "son aquéllos elementos de -

que necesita disponer el hombre para realizarse .•. (la vida, el 

honor, el patrimonio, etc.)" (19). 

Sin embargo, no es tan sencillo asignar el carácter de 

bien jurídico a cualquier valoración que sobre el acontecer hu 

mano se tenga, sino desentrañar la propia naturaleza jurídicd_ 

del valor, debiendo recurrir a la amplia explicación que sobre 

la jurisprude~cia de los valores formula Bettiol, para quién -

"el valor es la naturaleza de las cosas expresada en términos_ 

inteligibles, de que puede servirse el hombre para sus fines -

morales. Es precisamente en esta personalidad donde se origi--

nan los valores. Así podemos afirmar que la norma penal que i~ 

crimina la bigamia, tutel~ el valor del matrimonio monogámico, 

es decir, el orden a que el hombre debe someterse al construir 

una familia. La norma que· incrimina el hurto, tutela el valor 

de la propiedad privada o de la posesión, es decir, el orden -

a que se somete el hombre para procurarse la riqueza sin afec-

tar la propiedad o la posesión ajenas y asi sucesivamente. Tal 

18.- PAVON VASOJNCELOS, Francisco, Manual de Derecho Penal Mexicano, Parte 
General, 7a. ed. Editorial Porrúa, México, 1985, página 24. 

19.- ZAFFARONI, Eugenio, op. cito página 46. 
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como lo afirmó welzel, en esta metafísica del hombre también -

los valores encuentran su absoluto. Toda posición historicista 

queda aquí superada. Los valores se truecan aquí en exigencias 

impuestas al hombre que actúa en este mundo, sin necesidad de 

referirlos a un mundo ideal. En esta concepción la oposición -

entre valor (categoría abstracta) y vida (individualidad con--

creta) que para unos es irreductible, se elimina permitiendo -

llegar a una mayor comprensión de la realidad social, necesa--

ria para interpretar las normas y para elaborar un sistema ---

41 real • Cuando se reconoce que el valor tutelado por una narrna_ 

es por cierto jurídico, en cuanto se vincula con el mundo del_ 

derecho, aunque eso no supone que fuera de esta relación care~ 

ca de un significado propio. Antes de ser un valor jurídico es 

un valor social, emanado d.el orden inmanente en la realidad de 

las cosas. El mundo en que se mueve el derecho no es el de la 

naturaleza, gobernado por las leyes de la causalidad. No es un 

mundo semejante a un conglomerado caótico que sólo adquiere or 

den y significación en contacto con las formas arquitectónicas 

del espíritu humano, sino que se trata del mundo social, im---

pregnado de esencias religiosas, morales, políticas y económi-

cas que el derecho tutela en un momento determinado. El Oere--

cho no desciende, pues, del reino ideal de los valores, sino -

que también es un valor que actúa en un mundo social para dar-

le a éste significado y orientación."(20) 

20.- BETTIOL, Giuseppe, op. cit. páginas 54 y 55. 
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Este marco referencial nos permite arribar a nuestra pro

pia consideración del ambito que cubre el Derecho Penal, por -

lo que decimos: $1 ámbito que cubre el Derecho Penal, se cir-

cunscribe a la protección del bien jurídico, como una resulta~ 

te del cometido del Estado de proporcionar a sus gobernados la 

seguridad jurídica, que a su vez, sólo puede ser expresada me

diante la propia tutela por parte del Derecho Penal, de los 

bienes que le son inherentes al hombre para su desarrollo y 

necesarios para la convivencia humana, y que son elevados por_ 

nuestro propio Ordenamiento al rango de preponderantes, sobre 

la conducta social. 

3.- El Estado como regulador del Derecho Penal. 

Al hablar del Derecho Penal nos referimos a ese dispositl 

vo de normas que hacen posible la convivencia social, mediante 

un orden coactivo, sin embargo, es necesario precisar el alcan 

ce que éste tiene para que, por una parte se asegure la convi

vencia social y por la otra, no se vulneren los derechos de la 

comunidad. Es ahí, pues, donde advertimos la intervención del_ 

Estado, al proporcionar a la ciudadanía seguridad jurídica, -

por ser ésta un cometido de áquel. y para ello -como ya anot~ 

mos con anterioridad-, dispone de todas aquellas facultades 

que le son propias para crear normas penales que no sólo se 1i 

mi ten a enunciar figuras delictivas, más aún, precisen las san 

ciones que corresponden a los autores de tales ilícitos. 
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La finalidad es clara, responder al interés de la comuni-

dad, cuidando desde luego, que esta respuesta no exceda de los 

limites humanamente determinados e irrenunciables del hombre. 

Así, el Estado como regulador del Derecho Penal se ve en la e~ 

tremosa necesidad de circunscribir su actuar a un marco soclo-

culturalmente determinado; por ello Zaffaroni nos comenta, a -

propósito de la pena "esta privación de bienes jurídicos del 

autor (agente del delito) debe tener por objeto garantizar los 

bienes jurídicos del resto de 105 integrantes de la comunidad_ 

jurídica. Pero esa privación de los bienes jurídicos no puede_ 

exceder cierto límite ••• que está culturalmente determinado ... _ 

so pena de que esa misma injerencia cause alarma social."(21). 

Refiriéndose el autor a que el Estado al crear la norma penal_ 

debe respetar los valores esenciales de la comunidad, pues si 

excede su castigo al imponer la pena, ello necesariamente re--

percutirá en los bienes del gobernado, al verse afectados y --

crear en la sociedad la incertidumbre con relación al senti---

miento de seguridad jurídica, dándo como resultado una alarma_ 

social. 

y a propósito de la intervención del Estado, Porte Petit_ 

anota: "ES el titular del Derecho Penal en virtud de ser el --

único que tiene facultad para prescribir los delitos, las pe--

nas, las medidas de seguridad y la aplicación de éstas."(22) -

21.- ZAFFAROOI, Eugenio, op. cit. páginas 50, 51. 

22.- PORTE PETI'r CANDANDAUP, Celestino, Apuntamientos de la Parte General_ 
de Derecho Penal, lla. ed. Porrúa, M§xico, 1987, página 25. 
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Pavón Vasconcelos puntualiza: "en razón de su soberanía, 

es el que dicta las normas creadoras de 105 delitos y las pe--

nas o medidas de seguridad aplicables."(23). 

Finaliza Cuello Calón diciendo "definir los delitos, de--

terminar las penas y medidas de seguridad, imponerlas y ejecu-

tarlas es exclusiva facultad del Estado."(24). 

Debiendo sostener, por lo que a nuestro criterio hace, -

que el Estado como regulador del Derecho Penal, provee la se9~ 

ridad jurídica de la comunidad, mediante la tutela de bienes -

jurídicos; sin que la imposición de medidas aseguradoras o sa~ 

ciones excedan los límites socio-culturalrnente determinados, -

dado que exagerar éstos importaría necesariamente ese senti---

miento de incertidumbre en la comunidad, reflejándose como una 

alarma social. 

4.- Medios represivos del Derecho Penal. 

El Derecho Penal reviste características especiales en --

razón de las sanciones que impone, diversas por cierto a las -

contenidas en otras ramas del Derecho. 

23.- PAVON VASCONCELOS, Francisco, op. cit. página 20. 
24.- OJELI.O CALON, Eugenio, op. cit. página 8. 
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Así, es el mantenimiento del orden mediante la norma pe-

nal lo que implica el empleo de medidas eficaces que garanti-

ceo su respeto, ésto indudablemente crea polémica al atribuiE 

sele a estas medidas ya sea un carácter preventivo o represi-

vo. 

Con la evolución de las ideas penales, se va delimitando 

el uso de la pena como medida represiva a la par que se vis--

lumbran las garantías individuales que se conceden a los de--

lincuentes. Pero en la actualidad, todavía la doctrina no ha 

logrado concenso respecto a la prevención de la pena, más 

bien, ven en ella un carácter eminentemente represivo. 

Zaffaroni comenta "los delitos tienen múltiples conse---

cuencias jurídicas, pero la única consecuencia penal, es la -

pena." (25). Por su parte Eduardo García Maynez sostiene: las 

sanciones establecidas por las normas del derecho penal reci-

ben la denominación específica de penas, es la forma más ca--

racterística del castigo."(26). 

Observamos entonces que el principal medio represivo de 

que se sirve el derecho penal es la. pena; agregándo zaffaroni 

"la pena debe proveer a la seguridad jurídica, pues su objeto 

debe ser la prevención de futuras conductas delictivas." (27). 

25.- ZAFFARONI, Eugenio Raúl, op. cit. pagllla 59. 
26.- GARClA MAYNEZ, Eduardo, Introducción al estudio del derecho, 37a. ed. 
Parrúa, Méxi=, 1985, página 305. 
27.- ZAFFARCNI, Eugenio Raúl, op. cit. página 59. 
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Cuello Calón hace referencia., a las consideraciones form,.!! 

ladas por Liszt, "la pena se justifica por ser necesaria para 

el mantenimiento del orden jurídico y como consecuencia de ---

ello para la seguridad social." (28). 

En stricto sensu consideramos la pena como el medio repr~ 

sivo utilizado por el derecho penal. Por eso, Cuello Calón CO~ 

sidera que la pena "es el sufrimiento impuesto por el Estado, 

en ejecución de una sentencia, al culpable de una infracción -

penal." (29). 

Sin embargo, al lado de las penas encontramos las medi--

das de seguridad, que al decir de zaffaroni, "son todas 

aquéllas consecuencias jurídicas que se hayan previstas en el 

Código Penal."(30). Aunado a ello, Liszt arguye "pena y medida 

de seguridad son análogas e inseparables, son dos circulos se-

cantes que pueden reemplazarse mutuamente y sólo cabe su dife-

renciación práctica no teórica." (31). 

En cuanto a la naturaleza de los medios represivos, Birk 

Meyer apunta: "la pena es represión y se halla destinada al --

fin de la compensación; las medidas de seguridad por el contr~ 

rio son tratamientos de naturaleza preventiva y responden al -

fin de la seguridad." (32). 

28.- ClJELlD CALON, Eugenio, op. cit. página 55. 
29.- GARCIA MAYNEZ, Eduardo, op. cit. página 305. 
30.- ZAFFARONI, Eugenio Raúl, op. cit. página 59. 
31.- GARCIA MAYNEZ, Eduardo, op. cit. página 306. 
32.- Ibidan. 
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"La pena cumple una función de prevención general en taL!. 

to constituye una amenaza "advirtiéndo e intimidando a todos_ 

los ciudadanos ... " y una prevención especial cuando recae es

pecialmente sobre el delincuente." (33). 

Toca a la sustentante señalar que el carácter represivo_ 

o preventivo que se les atribuye a los medios represivos que_ 

utiliza el Derecho Penal, no será en este trabajo donde tenga 

lugar su análisis, dado que tal, concierne a la política cri

minal. 

Dable es, finalizar el presente punto, diciéndo que, 

nuestro Código Penal, en su artículo 24, se contenta con 

puntualizar: "Son penas y medidas de seguridad", haciendo una 

enunciación de ambas, sin especificar según se tratare de la 

primera o la segunda. 

Por eso, sostenemos que, Existen diversidad de sanciones 

en nuestro marco legal, pero sólo el ámbito penal, introduce_ 

medios coactivos eficaces para hacer cumplir la norma. 

5.- Obligatoriedad del Derecho Penal. 

33.- CUELLO CALON, Eugenio, op. cit. página 55 
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La obligatoriedad del Derecho Penal, es la consecuencia 

lógica de la característica que le distingue como lo es la -

heteronomía, misma que ha sido definida por De Pina Vara como 

"calidad atribuida a la norma jurídica en virtud de la cual -

su validez y consiguiente fuerza de obligar no depende de la 

voluntad de los sujetos a quienes va dirigida, manifestandose 

aún en el caso de oposición de éstos." (34). 

García Maynez complementa "su obligatoriedad no podrá 

fundarse en una voluntad humana, sino en exigencias ideales y 

en última instancia, en valores Objetivos. El hombre debe ser 

sincero, no porque se haya propuesto serlo, o porque un legi~ 

lador cualquiera se lo ordene, sino porque la sinceridad es -

un valor que puede y debe realizar." (35). 

Pero no toda norma de derecho es obligatoria para los --

destinatarios, por ello, el Código Civil, vigente para el Dis 

trito Federal, estatuye: La voluntad de los particulares no -

puede eximir de la observancia de la ley, ni alterarla, o rno-

dificarla. sólo pueden renunciar se los derechos privados que 

no afecten directamente al interés público, cuando la renuncia 

no perjudique derechos de tercero. (artículo 60. Código Civil.) 

De lo que podemos resumir que, el Derecho Penal goza de 

una característica más, para ser obligatorio, nos referimos -

34.- DE PINA VARA, Rafael, Diccionario de Derecho Penal, 12a. ed. Porrúa, 
México, 1984, página 290. 
35.- GARCIA MAYNEZ, Eduardo, op. cit. página 23. 
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a la coercibilidad, ésta que hace posible someter al destina-

tario de la norma en un marco que debe regir su vida, a pesar 

de la voluntad propia. Por eso García Maynez anota "el derecho 

tolera y en ocasiones incluso prescribe el empleo de la fuerza 

como medio para conseguir la observancia de sus preceptos. --

Cuando éstos no son espontáneamente acatados, exige de deter-

minadas autoridades que obtengan coactivamente el cumplimien-

too La posibilidad de recurrir a la violencia, con el fin de 

lograr la imposición de un deber jurídico, se halla, por tanto, 

normativamente reconocida."(36). 

Así, Kelsen agrega "si el Derecho es un orden coactivo, 

cada norma jurídica habrá de prescribir y regular el ejercicio 

de la coacción. ,. (37) . 

Luego entonces, la obligatoriedad del Derecho Penal, se 

funda en las características de heteronomía y coercibilidad -

que estan presentes en la norma, a fín de obtener a costa del 

interés individual, el social o general que ha de distinguir 

el Derecho Penal al tutelar el bien jurídicamente. 

Tal situación es advertida por NAWIANSKY cuando deterrn! 

na: "las normas jurídicas quieren lograr un determinado com--

portamiento externo mediante una coacción externa organizada, 

36.- GARCIA Ml\YNEZ, Eduardo, op. cit. página 23. 
37.- KELSEN, Hans, Teoría General del Estado, Traducción de LEGAZ I.ACAMBRA, 
Luis, Editora Nacional, México, 1979, página 72. 
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el portador de ellas debe estar"en condiciones de poder mandar 

ese comportamiento externo y de imponerlo a los reacios valién 

dose de medios externos. Los mandatos jurídicos contienen la --

voluntad de que los súbditos jurídicos se comporten externamen-

te de determinada manera, y los súbditos jurídicos deben ajus--

tar su propia voluntad a esa voluntad." (38). 

Es necesaria la introducción de estos medios coactivos, --

dado que influyen en el ánimo del destinatario, como certerame~ 

te lo reconoce el citado jurista "la aplicación efectiva del D~ 

recho se debe no solamente a la obediencia que se le presta, 

sino también a la represión de su desobediencia que actúa psí-

quicamente infundiendo el temor a la coacción."(39). 

Por ello,"nuestro sentimiento jurídico, exige que un hom--

bre sólo sea castigado "en virtud" de un hecho por él cometido 

o no impedido (si bien hubiera "podido" omitir su comisión o --

evitar que el hecho se realizase). Nuestro sentimiento jurídico 

exige, además, que en la comisión o la no oposición al hecho --

socialmente dañoso haya culpa, es decir, intención, previsión -

o negligencia, que es lo único que justifica la realizción de -

un acto coactivo, en especial la aplicación de una pena contra 

un hombre~ (40). 

38.- NAWIANSKY, Hans, Teoría General del Derecho, Traducción de ZAFRA 
VALVERDE, José, Editora Nacional, México, 1980, página 43. 
39.- Ibidem, página 45. 
40.- KELSEN, Hans, op. cit. página 65. 
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CAPITULO SEGUNDO 

"DEL DELITO" 

1.- Concepto. 

Vertir cualquier concepto que sobre delito pronunce la -

doctrina, difícil es, por razones no sólo de criterio, sino -

es pues, la realidad que ha contribuído a diversificar opini2 

nes por cuanto a éste se refiera. Siéndo aplicable en este m2 

mento, el comentario de Cuello Calón ..... es muy probable que_ 

lo penado ayer.como delito se considere hoy como lícito y vi-

ceversa."(l). 

Carranca y Trujillo comparte este criterio cuando afirma 

"el "delito tiene sus raíces hundidas en las realidades socia-

les y humanas, que cambian según pueblos y épocas con la con-

siguiente mutación moral y jurídico-política."{2). 

Esto se debe, precisamente como lo advierten los juris--

tas, al factor época. Así, los delitos que atentaban a la re-

ligión, y que fueron severamente castigados en la época del -

oscurantismo, fueron superados con el periódo humanitario, --

etc. 

1.- aJEUD CALON, Eugenio, Derecho Penal, Tcm::> I, volúmen 1, l7a.ed. 
Barcelona, Editorial Bosch, Casa Editorial, S.A., 1975, página 287. 

2.- CARRANCA Y TRWILLO. Raúl. Derecho Penal Mexicano. Parte General. l6a. 
ed., Porrúa, México, 1988, página 220. 
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Al decir de Maggiore, Delito es,"desde el aspecto ideal. 

puede llamarse pues, todo acto que ofende gravemente el orden 

ético y exige una expiación en la pena. Agregando que, la def! 

nielón nos ayuda a distinguir el delito, en sentido jurídico~ 

del pecado y de lo moralmente ilicito."(3). 

Carrara lo define como "la infracción de la ley del Est!, 

do, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, 

resultante de un acto externo del hombre, positivo o negativo 

moralmente imputable y políticamente dañoso."(4). 

Cuello Calón arguye: "puede definirse al delito como la_ 

acción prohibida por la ley bajo la amenaza de una pena."(5). 

Filosóficamente se ha definido como la violación de un -

deber, necesario para el mantenimiento del orden social, cuyo 

cumplimiento encuentra garantía en la sanción penal. 

Corresponde a la sustentante sostener que: el delito, es 

la tipificación que el Estado hace en nuestro Ordenamiento -

Penal, de aquéllas conductas que son reputadas como atentato-

rias del bien jurídicamente tutelado. 

3. - - MAGGIORE, Giuseppe, Derecho Penal, Volúmen l, 5a. ed. Temis, ---
Bogotá, 1971, página 257. 

4.- PAVON VASCXJNCELOS, Francisco, Manual de Derecho Penal Mexicano, 7a. ed. 
Porrea, México, 1985, página 164. 

5.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, Tratato de Derecho Penal, Tcm:> Irr El Delito, -
4a. ed. Lazada, 1963, página 29 
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2.- diferentes connotaciones del delito.-

Decía Carrara que el delito como ente jurídico es "la in 

fracción de la ley del Estado, promulgada para proteger la se 

guridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del_ 

hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y política

mente dañoso." (6). 

Se debe a Rafael GarÓfalo el concepto de delito natural, 

cuya intención fuera la aplicabilidad universal de éste en -

cualquier época, definiéndolo como "la lesión de aquélla par

te del sentido moral, que consiste en 105 sentimientos al---

truístas fundamentales (piedad y probidad), según la medida -

media en que son poseídos por una comunidad y que es indis--

pensable para la adaptación del individuo a la sociedad."{?). 

Amplias críticas hallaron tales definiciones; respecto a 

Carrara, Binding señaló en su oportunidad "dos faltas obscur!:. 

cen la verdadera esencia de aquél principio jurídico".(8). En 

cuanto a Garófalo mucho se criticó el limitar su definición -

a sólo dos sentimientos el de piedad y probidad. Refiriéndo -

Jiménez de Asúa los argumentos de Lucchini, Alimena, Berenini 

Perri y Florian entre otros. 

6.- op. cit. página 164. 

7.- ibidem, página 163-164. 

8.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit. página 53. 
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Desde el punto de vista dogm~tico podernos estudiar al d~ 

lito atendiendo a sus elementos constitutivos, con lo cual, -

la mayoría de tratadistas concuerdan, a pesar de aquellos que 

se empeñan en ver al delito como"un bloque monolítico, impos.!, 

ble de escindir en elementos."(9). 

En cuanto al concepto jurídico del delito, que se resume 

en "delito es toda acción legalmente punible", le han valido_ 

una serie de críticas, una tautología es, señala Zaffaroni, y 

agrega "lo que nos interesa -al menos para nuestros objetivos 

prácticos- es saber qué caracteres debe tener una conducta p~ 

ra ser considerada una "infracción punible" (10). Maggiore 

categóricamente arguye: "esta tautología es tan evidente que_ 

na vale la pena insistir en ella."(ll). 

Del delito, señala Castellanos Tena que "el sistema uni-

tario o totalizador, no se puede dividir ni para su estudio -

por integrar un todo orgánico, un concepto indisoluble."(12). 

Ante la inutilidad práctica de la teoria unitaria, se --

han impuesto las concepciones estratificadas del delito, que_ 

son las que se hallan generalizadas en la doctrina penal con-

temporánea. (13) 

9.- PAVON VASCONCElDS, Francisco, op. cito página 165. 
10.- ZAFFARONI. Eugenio. op. cit. página 336. 
11.- MAGGIORE, Giuseppe, op. cit. página 252. 
12.-cAS'I'EI.J..l\ TENA, Fernando, Lineamientos Elementales de Derecho Penal, 

Parte General, ISa. ed. Porrúa, México, 1981, página 129. 
13.- ZAFFARONI, Eugenio, op. cit. página 336. 
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Así, contrariamente al sistema unitario o totalizador - -

existe el atomizador o analítico, que no es otra cosa que def~ 

oir y entender al delito a través de sus elementos constituti

vos, a cuyo respecto encontramos criterios bitórnicos, tritómi

cos, pentatórnicos, exatómicos, heptatómicos, según sus elemen

tos contemplados. 

Franz Ven Liszt, consideró al delito como un acto hu~ano 

culpable, antijurídico y sancionado con una pena. Ernesto Van 

Beling lo define como la acción típica, antijurídica, culpable 

subsumible bajo una sanción penal adecuada y que satisfaga las 

condiciones de punibilidad. Edmundo Mezger lo considera una -

acción típicamente antijurídica y culpable ... ; para Max Ernes

to Mayer, el delito es un acontecimiento típico, antijurídico, 

e imp~~le ..• ; definiciones que nos regala Pavón Vasconcelos.

(14) • 

La discrepancia se presenta cuando hablamos de imputabili 

dad, incluso la propia punibilidad, porque se sostiene que la 

imputabilidad es un presupuesto de la culpabilidad y no un 

elemento del delito, lo mismo ocurre cuando nos referimos a la 

punibilidad, justificandose la polémica con la naturaleza re-

presiva del Derecho Penal, esto es, que la punibilidad es una 

consecuencia inherente al delito, y no un elemento constituti

vo de éste. 

14.- PA~ \1ASCCIN:EIJJS, Francisco, op. cit. página 166. 



25 

De la corriente estratificada o analítica Jiménez de 

Asúa comenta "de la manera más analítica y programática, ve -

mos el delito como acto típicamente antijurídico imputable al 

culpable, sometido a ve,ces a condiciones objetivas de penal:i-

dad, y que se halla conminado con una pena o, en ciertos ca--

SOS, con determinada medida de seguridad en reemplazo de 

ella· . (15) . 

Pavón Vasconcelos, seguidor del criterio pentatómico ex-

plica "un concepto substancial del delito sólo puede obtener-

se dogmáticamente, del total ordenamiento jurídico penal. De 

este desprendemos, que el delito es la conducta o el hecho tí 

pico, antijurídico culpable y punible". Considerando ser 5 

sus elementos y explicándo que el artículo 70. precisa el ac-

to y omisión y que en la propia formula legal, se encuentran 

ínsitos los demás elementos."(16). 

Compartiendo esta formula Porte Petit, quién sustenta: -

relacionando este precepto con el propio ordenamiento, descu-

brimos una conducta o hecho, tipicidad, antijuridicidad, im--

putabilidad, culpabilidad y la punibilidad. Señalando que la 

conducta o hecho, se obtiene del citado numeral y del núcleo 

del tipo penal, la tipicidad en el momento de verificarse la_ 

descripción del numeral, antijurídica por no encontrar aside-

ro jurídico en alguna causa de licitud, la imputabilidad 

15. - JIMEl'lEZ DE ~, Luis, opa cit. página 63 
16.- PA~ \TASCOl'LEl.QS, Francisco, op. cita página 165 
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queda relacionada con la fracción 11 del artículo 15 del cuerpo 

legal citado, explicándo escuetamente que habrá culpabilidad -

cuando exista reprochabilidad; relacionando a su vez la punib! 

lidad con el numeral base de la definición (art.70.)" (17). 

Saínz Cantero, seguidor de la formula pentatómica indica: 

"de acuerdo con ella, para que la conducta del hombre (acción 

u omisión) merezca la retribución que la pena supone para su -

autor, ha de estar adornada de todas las características que -

la definición apuntada destaca (tipicidad, antijuridicidad, --

culpabilidad. punibilidad.)"(18). 

Resulta sorprendentemente explícito Zaffaroni "el concepto 

del delito como una conducta típica, antijurídica y culpable .. , 

se elabora conforme a un criterio sistemático que corresponde 

a un criterio analítico que trata de reparar primero en la CaE 

ducta y luego en el autor: delito es una conducta humana indi~ 

vidualizada, mediante un dispositivo legal (tipo) que revela -

la prohibición (típica), que por no estar permitida por nin--

gún precepto jurídico (antijurídica) y que, por serle exigible 

al autor que actuase de otra manera en esa circunstancia, le -

es reprochable (culpable) .. El injusto (conducta típica y anti 

jurídica) revela el disvalor que el derecho hace recaer 

sobre la conducta misma, en tanto que la culpabilidad es una 

17 . - PORTE PETIT I celestino, Apuntamientos de la Parte General de Derecho -
Penal, Taro I, lla. ed., Porrúa, México, 1987, página 203. 
18.- SAINZ CANI'ERQ, José A., lecCiones de Derecho Penal, Parte General, 
3a. ed., Bosch casa Editorial, Barcelona, 1990, página 473. 
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característica que la conducta adquiere por una especial condi 

ción del autor (por la reprochabilidad que del injusto se le -

hace itl autor). (19). 

Pretendiéndo concluir nuestro estudio hemos de enunciar -

las palabras de Carranca y Trujillo "el delito es el acto típi 

camente antijurídico, culpable, sometido a veces a condiciones 

objetivas de penalidad ... Ahora bien, el acto tal como nosotros 

lo concebirnos~· independiente de la tipicidad es más bien el -

soporte natural del delito, la imputabilidad es la base psico-

lógica de la culpabilidad; y las condiciones objetivas son ad-

vertencias e inconstantes. Por tanto, la esencia técnico-jurí-

dica de la infracción penal radica en tres requisitos: tipici-

dad f antijurídicidad y cu~pabilidadf constituyendo la penali--

dad, con el tipo, la nota diferencial del delito." (20). 

Finaliza Castellanos Tena "los elementos esenciales del -

delito son: conducta, tipicidad, antijuridicidad y culpabili-

dad, más esta última requiere de la imputabilidad como presu--

puesto necesario.(2l). Verificándose en la práctica la usanza 

del método analítico o atomizador para la exposición y concep-

ción del delito, lo que redunda en una mejor comprensión. 

19.- ZAFFARONI, Eugenio Raúl, op. cit. página 343. 
20.- CARRANCA Y TRUJILlO, Raúl, Derecho Penal Mexicano, Parte General, 16a. 
ed., Porrúa f México, 1988, página 223. 
21.- CASTELIl\OOS TENA, Fernándo, op. cit. página 132. 
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3.- Clasificación de los Delitos.-

Por lo que corresponde a la clasificación de los delitos 

han surgido innumerables criterios, así COmo también enconadas 

críticas a las definiciones legales, tratándose de los delitos 

permanentes e instantáneos; lo que comentaremos con toda opor

tunidad, pero, hemos querido partir de la clasificación que s~ 

ñala Castellanos Tena; continuar con Porte Petit, comentar la -

referida por Pavón Vasconcelos y finalizar con los comentarios 

de Carranca y Trujillo; así obtener un claro panorárna de este 

apartado, pero con toda franqueza diremos que es menester ver

tir casi en su totalidad los conceptos que de cada clasifica-

ción se emitan, lo que, de ninguna manera implica que pretend~ 

mos repetir lo ya escrito, sino porque el tema lo requiere. 

-Clasificación de Castellanos Tena. 

Por su gravedad, se clasifican en: 

l. Crímenes. 

2. Delitos. 

3. Faltas. 

Respecto de los dos primeros se comprenden los atentados 

contra la vida y los derechos naturales del hombre, subsumién

dose en el segundo grupo las conductas contrarias a los dere-

chos nacidos del contrato social; y, las infracciones a los re 

glamentos de policía y buen gobierno dentro del último grupo. 
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Agregando el maestro Castellanos Tena que existen divisio

nes que contemplan únicamente 105 delitos y las faltas; lo que_ 

en nuestro país carece de importancia, por concebir los delitos 

en nuestro Código y las faltas merezcan un carácter meramente -

administrativo, quedándo incluidos los crímenes en 105 primeros. 

Por lo que toca a la conducta se clasifican en: 

acción 

omisión 

En los delitos de acción entendernos el actuar positivo del 

hombre; hace precisamente lo que la ley prohíbe (vrg. robar). -

Lo contrario ocurre si se trata de delitos cometidos por omi--

siones, donde el agente deja de realizar lo que la ley ordena,_ 

Asentando el autor que, los delitos de omisión violan una ley -

dispositiva. en tanto los de acción infringen una prohibitiva. 

La omisión se divide en: 

omisión simple; y 

comisión por omisión 

Reconociéndose en la simple omisión un dejar de hacer lo -

que la ley dispone, trayéndo como consecuencia un resultado me

ramente formal: mientras que en la comisión por omisión se ob-

serva un cambio en el mundo exterior, provocado por la omisión_ 

del agente. (vrg. el carcelero que teniendo la obligación de -

custodiar a los reos omite hacerlo, y con ello provoca la eva-

ción de éstos, artículo 150 del Código penal.). Como advierte -

Castellanos Tena, en la omisión simple se viola una norma dis--
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positiva y en la comisión por omisión se viola tanto la dispo~ 

sitiva como la prohibitiva. 

Atinente al resultado, los delitos se clasifican en: 

-formales 

-materiales. 

Formales se les denomina, a todos aquéllos que no pravo-

can una mutación en el mundo exterior, llamados también de siro 

pIe actividad o de acción (artículo 171, fracción 11 C. Penal); 

materiales son todos aquéllos que producen un resultado o cam

bio. (vrg_ homicidio, lesiones, robo, etc.) 

Por el daño que causan son: 

-de lesión. 

-de peligro. 

Esto es, con rela~ión a los bienes tutelados, siendo por 

tanto los de lesión aquéllos en los que se causa un daño direc 

te y efectivo sobre los bienes protegidos. {ejemplo es el robo 

porque se afecta el patrimonio de las personas al sufrir un -

detrimento su economía}. Yen los de peligro, corroboramos que 

se pone en dicha situación al bien tutelado, de donde deriva -

la posibilidad de causar un daño (artículo 199 bis del Código_ 

Penal). 

En orden a la duración se han distinguido en: 

-instantáneos. 

-instantáneos con efectos permanentes. 



continuados. 

permanentes. 
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Todos aquéllos en los que el tipo penal se colma con la -

realización de la conducta, o como señala Carranca y Rivas: 

"cuando la acción se extingue en un solo momento, o sea, al 

coincidir con la consumación ... al cerrarse el proceso ejecut! 

vo el agente ya no tiene ningún poder para prolongarlo ni para 

hacerlo cesar" (23). A pesar, de que el maestro Castellanos -

Tena al pretender interpretar las palabras de Soler cuando di

ce "el carácter de instantáneo no se lo dan a un delitos los -

efectos que él causa sino la naturaleza de la acción a la que 

la ley acuerda el carácter de consumatoria", Castellanos equi

voca el sentido de ésto cuando refiere que el delito instantá

neo puede realizarse mediante una acción compuesta de varios -

actos o movimientos .•• no importando que.a 6u.vez, esa acción -

se descomponga en actividades múltiples; el momento consumati

vo expresado en la ley da la no'ta al delito instantáneo; cons! 

derando la sustentante que, Soler refiere precisamente la 

consumación de la acción, independientemente de si se dá o no 

un cambio en el mundo fáctico aún cuando puede coincidir o no 

la acción y la consumación con el resultado, como ocurre en el 

homicidio, en que la acción del activo cuando dispara un arma 

de fuego directamente al corazón de la víctima, consume el de

lito al privar de la vida a la persona y por ende provoque una 

mutación en el mundo fáctico, al perder la vida un ser humano. 

23.- CARRANCA Y TRUJILID. Raúl. op. cit. página 241. 
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Probablemente refiérase Castellanos a aquéllas conductas 

que a pesar de perfilarse como delictivas, la ley ha señalado -

el momento consumatorio, es decir, el momento en que esa activi 

dad se convierte en delictiva. (ejemplo: el individuo que entra 

a una tienda de autoservicio oculta bajo su vestimenta aquéllos 

artículos que va a robar, y aparentemente podríamos considerar_ 

ese el momento consumatorio, sin embargo, la ley ha expresado -

que se considera consumatoria la conducta cuando el sujeto sale 

de la tienda con el producto. Lo anterior en virtud del poder -

de disposición que todavía tiene el dueño de la tienda mientras 

el producto no salga de su esfera patrimonial o de dominio. 

Considera la sustentante que el ejemplo claro del delito -

instantáneo lo constituye la violación (art. 265 Código Penal). 

Respecto a la definición que nuestro Ordenamiento Penal -

contiene, el artículo 70, dice: 

Art. 70. El delito es: 

1.- Instantaneo, cuando la consumación se agota en el mismo mo

mento en que se han realizado todos sus elementos constitutivos. 

Comenta Carranca y Rivas que debierase referir a la acción 

y no a la consumación ..... la acción es la que se extingue en un 

solo momento o no. La acción entonces, podrá coincidir o no con 

la consumación." (24),(25). 

24.- Código Penal Mexicano,52a. ed. Porr~a, México, 1994, pági

na 8. 

25.- CARRANCA Y TRWILID, Raúl, op. cit. p§.gina 241. 
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Tratándose de delitos Instantáneos con efectos permanen-

tes. nos indica Castellanos que "son aquéllos cuya conducta -

destruye o disminuye el bien jurídico tutelado en forma insta~ 

tánea, en un sólo momento, pero permanecen las consecuencias -

nocivas del mismo." Es por ello que, Soler ha dicho ..... habrá_ 

también delitos instantáneos con efectos permanentes y éstos -

que tan comunes son, deberan ser cuidadosamente distinguidos -

de los verdaderos delitos permanentes ••. "(26). 

Ejemplo de k6 delitos instantáneos con efectos permanen-

tes lo ;onstituye lo preceptuado en el artículo 152 del Código 

Penal, donde la evación de personas tiene lugar en un solo ac

to, sin embargo, los efectos perduran todo el tiempo que los -

evadidos se encuentran prófugos. 

El delito continuado.- Es aquél en que encontramos varias 

acciones y una sola lesión jurídica. Por eso señala Castella-

nos, "es continuado en la conciencia y discontinuado en la ej,!!. 

cución, reconociéndose tres características: l.-unidad de re

solución; 2.- pluralidad de acciones (discontinuidad en la ej,!!. 

cución); 3.- unidad de lesión jurídica~ 

Es decir, en el delito continuado encontramos la viola--

ción al bien jurídico desde la primera hasta la última ejecu-

ción, pero ~onstituyéndose la unidad de dicha lesión, precisa

mente por la unidad de resolución. 

26.- Ver en PAVON VASCONCELOS, Francisco, op. cit. página 236. 
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En este sentido, Carranca y Rivas ha sostenido que el de-

lito continuado que señala la fracción II! del artículo 72 del 

Código Penal, lo llamaría "pluriactivo" ya que lo que define a 

este delito, siguiendo la idea de la Ley, es la diversidad de 

acciones (que no de conductas)" (27). 

Delitos Permanentes.- Se les ha denominado a todos 

aquéllos en que -dice la ley- "la consumación se prolonga en 

el tiempo".(28). Para Soler este delito existe licuando la -

acción delictiva misma permite, por sus características, que -

se la pueda prolongar voluntariamente en el tiempo, de modo 

que sea identicamente violatoria del Derecho en cada uno de 

sus momentos."(29). En tanto Dauerverbrechen refiere que "per-

manente es el delito de consumación indefinida, el delito que 

perdura, cuyo tipo legal continúa realizandose hasta que inter 

viene alguna causa que lo hace cesar." (30). 

podemos advertir que se habla tanto de acción prolonga-

da como consumación prolongada; sin embargo, compartimos crite 

rio con Carranca y Rivas cuando refiere que "no cree que se --

trate de la consumación prolongada •.• sino de la acción prolon-

gada". (31). 

27.- Ver en carranca y Trujillo, Raúl, op. cit. página 24L 
28.- Código Penal, para el Distrito Federal, Greca Editores, página 9. 
29.- Ver en CAS'l'EI..I.JU. TENA, Fernándo, op. cit. página 139. 
30.- Ver en PAVON \TASCX)OCEWS, Francisco, op. cit. página 236. 
31.- Ver en CARRANCA Y TRUJIUD, Raúl, op. cit. página 241. 
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Criterio contrario sostiene Porte Petit, al decir de los -

delitos instantáneos con efectos permanentes, así como de los -

propios permanentes "la distinción que existe entre ambos deli-

tos. consiste en que mientras en el primero la consumación es -

instantánea, y los efectos son durables, en el segundo, la con-

sumación es duradera".(32) Pavón Vasconcelos se pronuncia en --

igual sentido al exponer: "por ello se dice que existe delito -

permanente, cuando todos los momentos de su duración pueden im-

putarse como consurnación."(33). 

Sin embargo, como apuntalamos con anterioridad, nuestro 

criterio se inclina por razonar la permanencia en función de la 

prolongación de la acción o actividad del agente del delito, no 

así de la consumación prolongada. Ello en virtud de que la con-

sumaciórt'se verifica desde el primer momento en que el sujeto -

logra la producción del resultado querido, en tanto la acción -

no la repite, sino la prolonga tanto tiempo como dure o quiera 

prolongarla. Incluso, el propio Porte Petit, reconoce que el --

criterio vertido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación_ 

se ha pronunciado en favor de la acción prolongada, y como trans 

cribe: "no deben confundirse los delitos continuos con los lla-

mados permanentes, en que la prolongación más o menos amplia de 

LA ACTIVIDAD CRIMINAL deriva de la propia esencia legal del ti-

po, como en el rapto, en que el delito permanece prolongado en 

el tiempo, mientras dura la retención de la mujer."(34). 

32.- PORTE PETIT, celestino, op. cit. página 30!. 
33.- PAVON VASCONCEIDS, Francisco, op. cit. página 237. 
34.- SEW\NAlUO JUDICIAL DE LA FEDERACION, Taro XXIX, página 25, Segunda 

Parte, sexta Epoca. 
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En el Código Penal, vigente para el Distrito Federal, en 

can tramos tipos penales que refieren la presencia de estos de 

litas permanentes, y entre otros, los que contemplan los ar-

tículos 364 fracción 1 y 366 fracción 1, donde la acción pri

vativa de libertad, notamos, es la que se prolonga en el tiem 

po, y por ende, como sostiene la Corte, la figura delictual -

permanece prolongada en el tiempo, porque podemos verificar -

todos sus elementos, en razón' precisamente de la duración de 

la acción, lo que en manera alguna pudiera entenderse como 

una constante consumación como pretende Pavón Vasconcelos. 

Castellanos Tena ha señalado: "el delito permanente re-

quiere, esencialmente, la facultad, por parte del agente acti 

va, de remover o hacer cesar el estado antijurídico creado -

con su conducta."(35). 

Por el elemento interno, se dividen en: 

Dolosos. 

Culposos. 

*Preterintencionales. 

Se les llama dolosos a aquéllos en que el agente del d~ 

lito ejecuta la acción que debe producir el resultado querido 

es decir, los que, para su comisión requieren de la voluntad_ 

del sujeto para producirlo. Hasta inicios de esta década. es

tos delitos eran conocidos como intencionales, por revelar 

precisamente la intención del activo de cometerlos. 

35.- CAS'l'EI.U\OOS TENA, Fernándo, op. cit. página 140. 
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Por ello, el citado Castellanos Tena dice: "se llaman do

losos cuando se dirige la voluntad consciente a la realización 

del hecho típico y antijurídico."(36). 

Culposos.- Se llaman a todos aquéllos que se producen a -

consecuencia de la negligencia o impericia atribuídas al agen

te del delito. Mismos que, hasta inicios de esta década eran -

conocidos como imprudenciales, pero en nuestra legislación ac

tualmente se reconoce su producción a la falta de previsión. 

*Preterintencionales.- Antes de definirlos, cabe hacer la 

aclaración que éstos desaparecieron de nuestra legislación pe

nal en los inicios de los noventa, debido que por diversas re

formas se planteó la conveniencia de suprimirlos. Y en críterb 

de la sustentante. francamente no existían hipotesis que pudi~ 

ran determinar esta forma de comisión. 

Con lo anterior, sólo nos contentaremos con indicar que_ 

Castellanos Tena ha escrito; "Es preterintencional cuando el -

resultado sobrepasa a la intención. 

Delitos Simples y Complejos: 

Simples.- Nos refiere el maestro Castellanos Tena que "son 

aquéllos en que la lesión jurídica es única" o mejor dicho en 

que la lesión se produce con respecto a un solo bien. 

37.- Op. cit. página 141. 
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Complejos.- Aquéllos en que se lesionan dos bienes, cuya 

unificación da nacimiento a una figura delictiva de mayor pen~ 

lidad que las consideradas aisladamente. Señalando este autor 

el delito de Robo Calificado por cometerse en casa habitada, -

donde se subsume el allanamiento de morada, creándose con ello 

la figura compleja. 

Delitos unisubsistentes y plurisubsistentes.-

Unisubsistentes.- Comenta el autor ya mencionado, son ---

aquéllos que se forman por un sólo acto. 

Plurisuhsistentes.- Los que se forman de varios actos. 

Apuntando Porte Petit "la conveniencia de distinguir el -

acto de la acción, ya que podemos estar frente a un delito uní 

subsistente, constituida la acción por un solo acto o ante un 

delito plurisubsistente, constituída la acción a su vez por --

varios actos" (37). 

Expresando Soler que "el delito plurisubsistente es fusión 

de hechos y el delito complejo es fusión de figuras delictivas. 

(38) • 

37.- PORTE PETIT, Celestino, op. cit. página 295. 
38.- Ver en PA\1CN VASaJNCELOS Francisco, op. cit. página 237. 
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Delitos unisubjetivos y plurisubjetivos.-

Anota Castellanos Tena que en esta clasificación se atie~ 

de al número de sujetos activos del delito. Así, unisubjetivos 

cuando interviene un individuo. Sin embargo, existen tipos pe

nales que para colmarse requieren la participación de dos o 

más sujetos. Como por ejemplo el delito de ROBO ESPECIFICO, 

contenido en el último párrafo del artículo 371 del Código Pe

nal. 

Por la forma de su persecución.-

-de querella necesaria o privados 

-de oficio. 

Los primeros son aquéllos que se perseguirán previa mani

festación de los ofendidos o sus legítimos representantes, y -

que se caracterizan por ser precisamente dicha manifestación -

una facultad para extinguir la acción penal si así se desea. 

Excepción a ésto_la constituye el delito de abandono de cónyu

ge, donde el perdón del ofendido no ~s suficiente para conceder 

la libertad del procesado, sino hasta que se satisfagan los r~ 

quisitos 3eñalados en el artículo 338 del Código Penal, surti

rá efectos éste. 

Atinente a l~s delitos perseguibles de oficio, nos dice -

Castellanos Tena "la autoridad esta obligada a actuar por man

dato legal, persiguiendo y castigando a los responsables, con 
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independencia de la voluntad de los ofendidos. Consecuentemen-

te, en los delitos perseguibles de oficio no surte efecto alg~ 

no el perdón del ofendido."(39). Cuya excepción a esta regla -

la constituye lo dispuesto por el artículo 336 respecto al ---

abandono de hijos, con relación al 337, ambos del Código Penal 

vigente para el Distrito Federal, donde el último numeral cita 

"El abandono de hijos se perseguirá de oficio ... Tratándose del 

delito de abandono de hijos, se declarará extinguida la acción 

penal. .. " (40) • 

En función de la materia: 

Delitos Comunes 

Delitos Federales 

Delitos Oficiales 

Delitos Militares 

Delitos Políticos. 

Comunes, refiere Castallanos Tena, los dictados por ~ le-

gislaturas de los Estados. 

Federales, contemplados en leyes expedidas por el Congre-

so de la Unión. 

Oficiales, los cometidos por servidores públicos con moti-

va de su función o cargo, es decir, en abuso de éste. 

Militares, los que atañen a la milicia con motivo de su -

disciplina. Y Políticos, los cometidos contra la nación. 

39.- CASTELLIIN)S TENA, Fernándo, op. cit. página 144. 
40.- Código Penal, para el Distr1üO Federal, Greca Editores, página 121. 
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Carranca y Trujillo, tomándo en consideración al sujeto pasivo 

y al objeto jurídico los secciona en: 

a).- Delitos contra el individuo.- Contra su vida e integridad 

corporal, contra su honor, contra su reputación, contra su li

bertad, contra su estado civil, contra su seguridad y contra -

su patrimonio. 

b).- Delitos contra la familia.- En las relaciones matrimonia

les mismas o en relación paterno-filial. 

c).- Delitos contra la sociedad.- Contra la salud pública, CO~ 

tra la moral o las buenas costumbres, contra la fé pública, -

por funcionarios en ejercicio de su función, contra las comunl 

caciones, contra la economía nacional, responsabilidad penal -

de profesionistas. 

d).- Delitos contra la Nación o el Estado.- Contra la seguri-

dad exterior de la nación, contra el orden público, contra las 

autoridades y ultraje a las insignias nacionales. 

e}.- Delitos contra la seguridad internacional.- Piratería, 

violación de inmunidad y neutralidad, violación de derechos de 

prisioneros, heridos, rehenes y hospitalizados. 

También han merecido una clasificación los ilícitos aten

diendo al tipo penal, es decir, por la descripción que reviste, 
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Por su composición: 

Normales 

Anormales. 
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En este apartado se atiende principalmente a los elementos 

del tipo, es decir, de aquéllos con que se estructuran los ti-

pos, debiendo recordar que se componen de: 

elementos objetivos 

elementos normativos 

elementos subjetivos. 

Consistiendo los primeros en aquéllas palabras que utiliza 

el legislador, las que, pueden apreciarse por los sentidos, es

to es, son de palpación material; normativos, son aquéllas pal~ 

bras que emplea el legislador y para cuya comprensión es neces~ 

rio remitirse a otras fuentes, por ello, se afirma que son de -

valoración cultural o incluso, jurídica,cuando la propia ley -

nos dice el concepto. En cuanto al elementos subj~tivo, son 

aquéllas palabras que el legislador señala y que residen en el 

interior del agente del delito, como son la intención y el áni

mo. 

En este orden de ideas. se dice que los tipos son normales 

cuando contiene o se formulan con elementos objetivos. y serán_ 

anormales cuando la descripción penal incluya elementos normati 

vos y/o subjetivos. 
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Al decir de éstos, señala Jiménez de Asúa "normales, 500_ 

aquéllos que se integran con elementos objetivos', de aprehen-

sión cognoscitiva material, mientras que 105 anormales incluyen 

también elementos normativos y subjetivos, cuyo conocimiento im 

plica un juicio valorativo por el aplicador de la ley .. "(41). 

Por su ordenación metodológica, se dividen en: 

Fundamentales o básicos 

Especiales 

Complementados. 

Los primeros también llamados simples, nos dice Porte Pe-

tit, "es aquél que no deriva de tipo alguno y cuya existencia -

es totalmente independiente de cualquier otro tipo. Son aquéllOS 

que no contienen circunstancia alguna que agrave o atenue la pe 

nalidad,,"(42). Para Mezger y Jiménez Huerta, entre otros, el ti 

po fundamental o básico, se considera como la espina dorsal del 

sistema de la Parte Especial del Código Penal, sirviendo a su -

vez como base para la formulación de otr-os tipos delictivos. 

Especiales. llámanse a todos qquéllos que han sido elabor~ 

dos tomando en consideración la descripción del básico y la con 

currencia de alguna circunstancia determinada. 

41.- Ver en PAVON VASCONCElDS, Francisco, op. cit. página 286. 

42.- PORTE PETIT, Celestino, op. cit. página 355. 
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Agravados. 

Privilegiados. 
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Esto es, en función del tipo básico y la circunstancia que 

en ellos concurra, misma que es considerada por el legislador -

ya sea de mayor o menor penalidad. Así los delitos especiales -

agravados serán de mayor punibilidad, como ocurre con el homici 

dio tipificado con relación al parentesco, descrito en el ar-

tículó "323 del Código Penal. Y contrariamente a ellos, serán de 

menor penalidad los delitos especiales atenuados, corno ocurre -

con el homicidio descrito por el artículo 310, del Código Penal, 

con relación al estado emocional violento del agente del delito 

y cualquier circunstancia que lo atenúe. 

Complementados.- Son considerados así, todos aquéllos del! 

tos que para su comisión concurren factores determinados, mis

mos que influyen en la penalidad. Como ocurre con el delito de_ 

Robo, dispuesto por el último párrafo del artículo 371 del Códi 

go Penal, en el que se complementan tanto el robo, como la aso

ciación delictuosa, y cualquier calificativa. Señalando Cas---

tellanos Tena "Estos delitos se integran con el fundamental y -

una circunstancia o peculiaridad distinta."(43l. 

Recientemente, y en virtud de las reformas que sufrió nues 

tea legislación Penal en mayo de 1996, advertiremos la presencia 

43.- Cl\Sl'ELIJ\OOS TENA, Fernándo, op. cit. página 169 
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En función de su autonomía e independencia, son: 

Autónomos o independientes 

Subordinados. 

45 

En cuanto a los primeros señala Jiménez de Asúa "por estar 

solos y no tener relación con otros, en referencia de fundamen

to, poseen autonomíao"(44}. 

Subordinados .. - Son aquéllos que nacen de la aplicación del 

básico y la concurrencia de alguna circunstancia modificadora -

pero sin que se origine un delito autónomo. 

Por su formulación se dividen en: 

Casuísticos 

Amplios. 

Los llamados de formulación casuística, son todos aquéllos 

en que el legislador enuncia diversas maneras de comisión, y -

que a su vez se dividen en: 

Alternativamente formados; y 

Acumulativamente formados. 

En los de formación alternativa, el tipo se colma con la -

concurrencia de cualquier hipótesis que en ellos se contenga, -

44.- Ver en, PORTE PETIT, Celestino, op. cit. página 356. 



46 

como ocurre con el Allanamiento de morada así como el despojo. 

En los tipos acumulativamente formados, no obstánte de --

describir diversas circunstancias, es necesario que para colmar 

el tipo se verifiquen todas y cada una de ellas, corno ocurre -

con el descrito por el artículo 237 del Código penal, tratándo

se de la elaboración de monedas. 

Por su parte 105 tipos amplios, son aquéllos en los que se 

menciona la conducta ilícita, y corno apunta Castellanos Tena, -

"caben todos los modos de comisión", como ocurre con la evasión 

de preso, descrita por el artículo 150 del Código Penal, vigene 

para el Distrito Federal. 

Por el daño que causan se dividen en: 

De daño o lesión 

De peligro. 

Si el tipo prevee la destrucción o disminución del bien t~ 

telado, se tratará de lesión, y si prevee la posibilidad de que 

pueda dañarse o exponerse el bien, entonces será de peligro. C~ 

mo se advierte de los numerales 377 y 336 bis del Código Penal_ 

vigente para el Distrito Federal, dándose en el primero la le-

sión y en el segundo el peligro. 

En la actualidad nuestra legislación penal, gracias a las_ 

diversas reformas hechas al Código Penal en mayo de 1996. con-

tiene diversos dispositivos que de manera clara y eficaz prote

gen el riesgo de lesionar o poner en peligro el bien, porque l~ 

anteriores tipos básicos no solucionaban la finalidad de éstos. 
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4.- Sujetos q~e intervienen en el delito.-

Hemos de distinguir al sujeto activo y al pasivo en el d~ 

lito, por lo que, haremos un estudio del agente del delito, p~ 

ra posteriormente ocuparnos del pasivo. 

Sujeto activo.- Por éste debemos entender al individuo 

con capacidad para delinquir, siendo pertinente desde luego, -

reconocer que antaño se consideraban como tales tanto a los ~ 

animales como objetos inanimados. Contándose en la historia di 

versos juicios instruí dos a éstos durante la Edad Media. 

En la actualidad, como señala Cuello Calón, la mayoría de 

los tratadistas son acordes en que lila capacidad para delin- -

quír sólo reside en los seres racionales~. Pronunciándose 

Carranca y Trujillo "solo la persona humana es posible sujeto 

activo de la infracción, pues sólo ella puede actuar con volun 

tad y ser imputable."(4S). Siguiéndo el criterio Castellanos -

Tena advierte "solo la conducta humana tiene relevancia para -

el Derecho Penal. El acto y la omisión deben corresponder al -

hombre, porque únicamente él es posible sujeto activo de las -

infracciones penales, es el único ser capaz de voluntariedad.-

(46). 

Saínz Cantero, desde otro enfoque también coíncide en el 

sujeto activo como persona, cuando dice "es la persona que rea 

liza la conducta típica, quién conjuga el verbo que constituye 

45.-~ y TRUJILLO, Raúl, op. cit. página 263. 
46.- CASTELLANOS TENA, Fernándo, op. cit. página 149. 
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el nGcleo del tipo."(471. Finalizando Pavón Vasconcelos "sólo_ 

el hombre es sujeto activo del delito, porque unicamente él se 

encuentra provisto de capacidad y voluntad y puede con su acción 

u omisión, infringir el ordenamiento jurídico Penal." (48). 

El problema del sujeto activo se suscita cuando se cuesti2 

na la existencia de la persona moral como sujeto de delito, pOE 

que desde luego, existen criterios que aprueban la punición a -

éstas y quienes niegan la capacidad para delinquir de tales. 

Tratadistas como Gierke y Mestre han reconocido en la per-

sana moral la responsabilidad penal, argumentando que "las per-

sonas morales poseen una existencia real, distinta e indepen--

diente de la conciencia y voluntad de los miembros que la com--

ponen" afirmando Gierke que "la pena corporativa excluye toda -

pena individual para los miembros de la persona colectiva", en 

tanto Mestre aduce que la pena corporativa no repudia la pena -

contra cada uno de los individuos responsables. 

Pero muy a pesar de ello, la mayoría de los tratadistas --

niegan tal capacidad a éstas, así Carranca y Trujillo, ha S05--

tenido los argumentos de Florian, como certera crítica contra -

la responsabilidad penal de las personales morales, cuando re--

fiere que la imputabilidad de dichas personas llevaría a pres-

cindir de la persona física o individual que le dió vida como -

sujeto sancionable; por otra parte, la pena que se aplicase a -

47.- SAINZ CANI'ERO, op. cit. página 481 
48.- PA~ VASCl)NCELOS, Francisco. op. cit. página 167. 
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la corporación se reflejaría sobre todos sus miembros, sobre -

todos los socios culpables o inocentes." (49). 

"Las personas jurídicas no pueden ser sujetos activos del 

delito por carecer de voluntad propia, independientemente de -

la de sus miembros, razón por la cual faltaría el elemento CO~ 

ducta, básico para la existencia del delito". (50). 

Sin embargo, debemos reconocer mucho juicio en lo citado_ 

por Saínz Cantero, al afirmar: "la negación de la responsabi1l 

dad criminal para las personas jurídicas no supone que la 50--

ciedad haya de permanecer inerme ante las infracciones de1ictl 

vas que de ellas provengan, serán responsables las personas i~ 

dividuales que la componen cuando corresponda¡ por otro lado,_ 

en las legislaciones se prevén si no penas sí medidas preventl 

vas o cautelares contra las propias personas jurídicas."(Sl). 

Tal postura se tomó en el 11 Congreso Internacional de D~ 

recho Penal en Bucarest, 1929, donde señala Cuello Calón "la_ 

justa posición en este punto la marcó dicho acuerdo, medidas -

preven~ivas para las personas morales, responsabilidad crimi-

nal individual, penas, para los directores, gerentes o admini~ 

tradores que hayan cometido la infracción para satisfacer inte 

reses de la persona colectiva o con su cooperación."(S2). 

49.- Ver en CARRANCA Y TRUJIIJ..O, Raúl, op. cit. página 264. 
50.- CASTELLANOS TENA, Fernándo, op. cit. página 149 
51.- SAINZ CANl'ERO, op. cit. página 483. 
52.- CUELLO CALON, Eugenio, op. cit. página 324. 



50 

Quedándo claro que, sólo el individuo es el único ente c~ 

paz de cometer conductas delictivas; sin embargo, la reunión -

de estas personas en una colectiva, no implica que dejen de t~ 

ner capacidad por sí para cometer ilícitos; al respecto la le-

gislación penal mexicana contempla la aplicación de medidas 

preventivas, como son la suspensión de la agrupación o su dis2 

lución cuando lo estima necesario para la seguridad pública, -

según dispone el articulo 11 del Código Penal, vigente para el 

Distrito Federal. 

El sujeto pasivo.-

Antes de definir al sujeto pasivo, en necesario señalar que --

en ocasiones, el sujeto pasivo se diferencia del ofendido, es_ 

decir, del titular del derecho lesionado, y si bien el ofendi-

do y el sujeto pasivo no suelen ser la misma persona, no menos 

cierto es, que rara vez ambas figuras no se reúnen en la misma 

persona, ya que casi siempre coínciden en una sóla, es por ello 

que la mayoría de los juristas, definen al sujeto pasivo en --

coíncidencia con el ofendido, es decir, como una misma persona, 

que, como ya mencionamos, en la práctica no siempre son coinci 

dentes. En este orden de ideas, por sujeto pasivo, de acuerdo_ 

con Jiménez de Asúa y Antolisei, entendemos al "titular del in 

terés cuya ofensa constituye la esencia del delito" (53), o 

bien como argumenta Castellanos Tena "es el titular del derecho 

violado y jurídicamente protegido por la norma." (54) . 

53.-JIMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit. página 89. 
54.- CASTELLANOS TENA, Fernándo, op. cit. página 151. 
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"El titular del interés jurídico lesionado o puesto en peligro 

por la conducta típica realizada por el sujeto activo"(55). --

"el titular del derecho o interés lesionado o puesto 'en peli--

gro por el delito."(56). 

Ha señalado Sainz Cantero que "es la persona física o ju-

ridica, que a consecuencia de la comisión del delito, sufre un 
daño patrimonial o de otra clase."(57). "es la persona que re-

siente el daño causado por la infracción penal. II (58). Agregan-

do Castellanos Tena "generalmente hay coincidencia entre el s.,.!¿ 

jeto pasivo y el ofendido, pero a veces se trata de personas -

diferentes."(59). 

La condición de sujeto pasivo, nos informa Jiménez de Asúa 

puede atribuirse al hombre, la persona jurídica, el Estado o -

la colectividad. 

Por su parte Cuello Calón refiere con respecto a quienes_ 

pueden ser sujetos pasivos: "el hombre individual cualquiera -

que sea su condición, edad, sexo, estado mental. cualquiera --

que sea su condición durante su vida. Las personas colectivas_ 

pueden ser sujeto pasivo en las infracciones contra su honor y 

contra su propiedad."(60). 

55.- SAINZ CANrERO, José A., op. cit. pag1I1a 485, 486. 
56.- CUELW Cl\IJJN, Eugenio, op. cit. página 330. 
57.- SAINZ CANrERO, José A., op. cit. página 486. 
58.-~ TENA, Fernándo, op. cit. página 15I. 
59. - Ibidem. 
60.- CUELW CALON. Eugenio, op. cit. página 331. 
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Así Jiménez de Asúa explica: "el Estado es susceptible 

de ser paciente en el delito, puesto que tiene patrimonio pro-

pio e incluso una honorabilidad colectiva."(61). Complementan-

do Cuello Calón, en cuanto que el Estado es sujeto pasivo del 

delito, en "las infracciones contra su seguridad exterior e 

interior."(62); "en los casos que se quebranta un bien ó un in 

terés exclusivo del Estado corno Entidad Política o Administra-

tiva."(63). 

Desde luego, el hombre, la persona jurídica o colectiva -

y aún el propio Estado, pueden reunir la calidad de sujeto pa-

sivo, en cuanto son afectados por la conducta ilicita del age~ 

te del delito. en virtud de ser titulares o poseedores del - -

bien jurídicamente tutelado y que se vulnera con el delito. 

Por parte de la sustentante, no resta sino insistir en la 

diferencia de figuras por cuanto hace al sujeto pasivo del de-

lito y el ofendido del delito cuando ambas no se reúnen en una 

misma persona, ya que cuando no hay coincidencia, por ofendido 

entendemos a aquél individuo que ha sido lesionado con la corol 

sión del evento criminoso, en tanto que el sujeto pasivo es --

quién soporta la actividad criminal del agente, y que por su--

puesto no es el titular del bien jurídicamente tutelado por el 

dispositivo penal, por pertenecer al ofendido en el delito. 

61.- op. cit. página 91. 
62.- op. cit. página 331. 
63.- op. cit. página 92. 
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5.- El bien jurídicamente tutelado.-

Zaffaroni comenta con toda claridad que "el bien jurídico 

penalmente tutelado es la relación de disponibilidad de un in-

dividuo con un objeto, protegido por el Estado, que revela su 

interés mediante la tipificación penal de conductas que le 

afectan", abundando "El ente que el orden jurídico tutela con-

tra ciertas conductas que le afectan no es la cosa misma, sino 

la relación de disponibilidad del titular de la cosa."(64}. 

Aún y cuando autores corno Saínz Cantero llama bien jurídi 

camente tutelado "a toda cosa apta para satisfacer una necesi-

dad humana"(65). Bettiol es exacto al hacer referencia al bien 

jurídicamente tutelado como ese poder de disposición del suje-

to cuando afirma: "el valor es la naturaleza de las cosas, ex-

presado en términos inteligibles de que puede servirse el hom-

bre para sus fines morales."(66). 

Advertimos que la naturaleza jurídica del bien penalmente 

tutelado, radica en el derecho de disposición respecto de la -

cosa, contra cualquiera que no sea su titular, estableciendo -

Bettiol "la relación entre un sujeto y una cosa en cuanto ésta 

es apta para satisfacer sus necesidades."(67). Cuya tipifica--

ción revela la protección del bien por parte del Estado. 

64.- ZAFFAROOI, Eugenio, op. cit. página 410. 
65.- Op. cit. página 467. 
66.- BE'ITIOL, Giuseppe, Derecho Penal, Parte General, 4a. ed. Temis, Bogotá 

1965, página 54. 
67.- Ver en saínz Cantero, Op. cit. página 487. 
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Según Raúl Goldstein, indica que para Ven Liszt, "el con-

cepta de bien jurídico no es un bien del derecho, sino un bien 

de los hombres reconocido y protegido por el derecho y cuando 

son sometidos a su regulación, se transforman en bienes jurídl 

cos y permite conocer con exactitud la función del orden jurí-

dico penal."(681. 

Enconadas críticas han recibido los juristas que hablan -

del bien jurídico como poder de disposición de la cosa, porque 

señalan sus críticos que existen bienes que no son disponibles 

como la vida y el Estado; considerando Jiménez de Asúa que "r~ 

dueir todo a un mero interés es tan erróneo como exigir que el 

bien esté al específico y concreto servicio del titular."(69). 

Sin embargo, Zaffaroni sostiene:"en el sentido de disponl 

bilidad como uso, la vida es el más disponible de los bienes -

ya que solemos gastarla como queremos a cada momento. al deci-

dir de ella ••. ; en el mismo sentido, el Estado es un bien jur! 

dico y por ende disponible."(70). 

Respecto a lo que ocurre con la moral como bien jurídico, 

tutelado, el citado autor arguye que "la moral pública es un -

sentimiento de pudor, que se supone que tiene derecho a tener_ 

y que es bueno que tenga la población, pero si alguien carece_ 

68.-GOLDSTEIN, Raúl, Diccionario de Derecho Penal, Argentina, ameba, 1962, 
página 70. 

69 .. -JIMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit .. página 105. 
70.- ZAFFARGU, Eugenio, op .. cit. página 412. 
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de tal sentimiento, no puede obligarsele a que lo tenga ni a -

que se comporte corno si lo tuviera, en la medida en que no le-

sione el sentimiento de aquellos que lo tienen, sólo en este -

sentido de sentimiento de pudor puede hablarse de la moral (71). 

En cuanto a la función que cumple el bien jurídicamente -

tutelado, Sainz Cantero refiere que Gonz~lez Ruz advierte que 

no puede prescindir del concepto sustancial de éste en cuanto -

que el legislador lo que en definitiva hace es elevar a la ca-

tegoria de bien jurídico lo que ya en la realidad social se --

muestra como valor.(72). 

Por su parte Zaffaroni sostiene que "el bien jurídico cu!!!, 

ple una función garantizadora en cuanto que impide que haya ti 

pos sin bienes jurídicos afectados y una función teleológico--

sistemática, que dá sentido a la prohibición manifestada en el 

tipo y la limita. Ambas funciones son necesarias para que el -

Derecho Penal se mantenga dentro de los límites de la raciona-

lidad de los actos de gobierno."(73}. "permite conocer con 

exactitud la función del orden jurídico penal, facilita la com 

prensión del tipo, es la base para la exposición sistemática -

de la parte especial y es de suma importancia práctica para la 

correcta interpretación de la ley" (74). 

71.- Op. cit. página 413. 
72.- SAINZ CANl"ERO, José A., op. cit. pagl.l1a 488. 
73.- ZAFFARONI, Eugenio Raúl. op. cit. página 414. 
74.- Ver en GOlDSTEIN, Raúl, op. cit. página 70. 



CAPITULO III 

"LA TEORIA DEL DELITO" 

1.- Conducta. 

2.- tipicidad. 

3.-Antijuridicidad. 

4.- Culpabilidad. 

5.- Punibilidad. 



CAPITULO TERCERO 

"LA TEORIA DEL DELITO" 

56 

Hacer el estudio de la teoría del delito, implica analizar 

éste desde sus elementos constitutivos, o dicho de otra ferma,_ 

a través del sistema analítico o atomizador. 

En virtud de_ que la doctrina considera los elementos del 

delito desde ópticas diversas, según el número que de ellos 

quiera ver el jurista, la sustentante realizará el estudio de 

éstos, considerando los siguientes: 

-conducta. 

-tipicidad. 

-antijuridicidad. 

-imputabi lidad. 

-culpabilidad. 

-punibilidad. 

Cabe apuntar que la verificación o concurrencia de éstos, 

es necesaria en el desarrollo del evento criminase, para afir

mar que estamos en presencia de un delito. 

1.- CONDUCTA.- Para referirse a este elemento del delito, 

la doctrina ha utilizado diversos términos -como apunta Zaffa

roni- "conducta, acción, acto, hecho. La terminología en torno 
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de la conducta suele ser anárquica" (1). Apuntando el maestc2 

Castellanos Tena "nosotros preferimos el término conducta; 

dentro de él se puede incluir correctamente tanto el hacer P2 

sitivo como el negativo."(2)¡ complementa Zaffaroni "hay aut2 

res que hablan de acto, como un concepto que abarca la acción 

y la omisión, otros autores utilizan en un particular sentido 

penal la voz "hecho", considerando que "hecho" es la conducta 

más el nexo causal y el resultado."(). 

Es evidente que se habla de conducta, hecho, acción, ac-

ta, de manera indistinta; la sustentante por conveni~ al 

desarrollo del tema, ha de referirse a este elemento del del! 

to como "conducta", por considerarlo más propio. 

Concepto.- Afirma el maestro Castellanos Tena que: "Es -

el comportamiento humano voluntario, positivo o negativo, en-

caminado a un propósito."(4}. 

Se dice también que la conducta "consiste en el peculiar 

comportamiento de un hombre que se traduce exteriormente en -

una actividad o inactividad voluntaria."(5}. 

l. - ZAFFARON'I, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, 2a. oo., cárdenas -
Editor y Distribuidor, Méxi=, 1988, página 359. 

2.- CAS'l"ELlAN:JS TENA, Fernándo, Lineamientos Elementales de Derecho Penal, 
Parte General, ISa. oo. Porrúa , México, 1981, página 147. 

3.- Zaffaroni, Eugenio RaúL op. cit. página 359. 
4.- CAS'l"ELlAN:JS TENA, Fernándo, op. cit. página 149. 
5. - PAVON VAS(l)NCEL()5, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano, Parte 

General, 7a. oo. Porrúa, México, 1985, página 186. 
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"La acción lato sensu, se entiende para los efectos penales, -

corno la conducta humana voluntaria manifestada por medio de --

una acción en sentido estricto -acto- ó de una omisión" (6). 

Lo anterior importa establecer que ~ conducta debe corn---

prender la acción en estricto sentido y la omisión; esto es, -

un comportamiento positivo o negativo, según se trate. 

Dentro del primer supuesto -la acción-, Pavón Vasconcelos 

advierte: "consiste en la conducta positiva, expresada median-

te un hacer, una actividad, un movimiento corporal voluntario, 

con violación de una norma prohibitiva." (7). 

Considerando Cuello Calón "es todo hecho humano voluntario 

todo movimiento voluntario del organismo humano capaz de modi-

ficar el mundo exterior o de poner en peligro dicha modifica--

ción." (8). 

-Raúl Carranca y Trujillo estima que "la acción consiste -

en una actividad positiva, en un hacer lo que no se debe hacer, 

en un comportamiento que viola la norma que prohíbe." (9). 

6.- CARRANCA Y TRWILU), Raúl, Derecho Penal Mexicano, Parte General, 17a, 
ed. Forrúa, México, 1991, página 276. 
7.- PAVON VASCONCELOS, Francisco., op. cit. página 187. 
8.- CUELLO CALON, Eugenio, Derecho Penal, 'l'atD I, Volúmen I, 17a ed. Barce
lona, Editorial Bosch, casa Editorial, S.A., 1975, página 336. 
9.- CARRANCA Y TRWIIJ.D, Raúl, op. cit. página 152. 
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Siendo los elementos de la acción, refiere Edmundo Mezger 

"un querer del agente, un hacer del agente y una relación de -

causalidad entre el querer y el hacer" (11). 

La ornisión.- Apunta Cuello Calón "es la inactividad volu.!!, 

taria cuando la norma penal impone el deber de ejecutar un - -

hecho determinado."(12). Por ello, Sebastian Soler afirma "el 

delincuente puede violar la ley sin que un solo músculo de su 

cuerpo se contraiga, por medio de una pmisión o abstención" 

(13) . 

Siendo tajante Eusebio Gómez, con quién compartirnos crit~ 

rio al decir, "son delitos de omisión aquéllos en los que las 

condiciones de donde deriva su resultado reconocen, como base 

determinante, la falta de observancia por parte del sujeto de 

un precepto obligatorio."{14). 

Distinguiéndose en este tipo de delito la omisión simple 

u omisión propia,.de la comisión por omisión, también llamada 

omisión impropia. 

En los delitos de omisión simple, dice Castellanos Tena: 

"el tipo se colma con la falta de una actividad jurídicamente 

ordenada, sin req~erir de resultado material alguno ... En la 

comisión por omisión hay una doble violación de deberes: de 

obrar y de abstenerse." (15). 

11.- Ver en CASTELLANOS TENA, Fernándo, op. cit. página 155. 
12.- aJELI.() CALON, eugenio, op. cit. página 336. 
13.- CASTELLANOS TENA, Femándo, op. cit. página 152. 
14.- Ibídem, págína 153. 
15.- Ibídem. 
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Los elementos de la omisión tanto simple como impropia son: --

una voluntad, una inactividad, un resultado, sea formal o mat~ 

rial. 

ASPECTO NEGATIVO.- Para entender el aspecto negativo de -

este elemento del delito, debemos atender a la exposición de -

Jiménez de Asúa cuando refiere: "puede decirse que toda conduE, 

ta que no sea voluntaria -en sentido de espontánea-, y motiva-

da, supone ausencia de acto humano."(16). Es decir, "el movi--

miento corporal sin voluntad como la inactividad involuntaria, 

no conforman una conducta." (17). 

La doctrina ha considerado determinados actos humanos co-

mo carentes de voluntad, y por ende, ausentes de conducta. 

Aunque la regla general señala que "cuando el movimiento corp.2. 

ral o la inactividad no pueden atribuírse al sujeto, no son --

"suyos" por faltar en ellos la voluntad." (18). 

Tenemos como actos carentes de voluntad: 

-la fuerza irresistible. 

-la fuerza mayor. 

-el sueño y el sonambulismo. 

-la hipnósis. 

-actos reflejos. 

16.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, la ley Y el):>elito, Editorial A Bello, Caracas 
1945, página 220. 

17.- PAVON VASClJtCEI.OS, Francisco, op. cit. página 254. 
18.- Ibidem. 
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En el primer supuesto no hay conducta "debido a que una fuerza 

física exterior a la que el.sujeto materialmente no puede re--

sistir, anula totalmente la voluntad de actuación (acción) o -

de no_actuación (omisión)." (19). 

En palabras del propio Maurach, es "el brazo prolongado 

del sujeto activo de la fuerza". Ver en Saínz Cantero (20). 

Fuerza mayor.- Hemos sostenido que para la ausencia de 

conducta, menester es que el acto o la omisión se produzcan 

por intervención de una fuerza capaz de anular la voluntad del 

individuo. A diferencia de la vis absoluta, donde la fuerza ex 

terior proviene del hombre, en la fuerza mayor, proviene de la 

naturaleza ó de seres irracionales. Es decir, que el resultado 

se propicia por acontecer fenómenos naturales de tal magnitud 

que anulan la voluntad del sujeto, ó por intervención de seres 

irracionales que conllevan a la producción de dicho evento. 

Sueño y Sonambulismo.-

Respecto al sueño, se ha dicho que es "el estado fisioló-

gico normal de descanso del cuerpo y de la mente consciente, -

puede originar movimientos involuntarios del sujeto con resul-

tados dañosos. El estado sonambúlico es símilar al sueño, el 

19.- SAlNZ CANTERO, José A., op. cit. página 520. 
20.- IbidE!ll. 
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sujeto deambula dormido. Hay movimientos corporales inconscie~ 

tes y por ello involuntarios." (21). 

Hipnósis.- Descrito por el autor en comento, como "una se 

ríe de manifestaciones del sistema nervioso, producidas por 

una causa artificial." (22). 

Actos reflejos.- Son aquéllos movimientos corporales que 

provocan el resultado, pero que no se encuentran ligados a la 

voluntad del sujeto, es decir, no existe conexión entre la vo-

luntad y los actos reflejos, aún y cuando éstos propicien la -

conducta. 

Desde luego, todas estas formas de relación con el aspe~ . 

to negativo de la conducta, han provocado enconadas críticas y 

por ende, división de posturas, pues en tanto algunos sectores 

de la doctrina arguyen que se trata de verdaderas causas de la 

ausencia de conducta otro número de doctos considera que son -

causas de inimputabilidad o inculpabilidad, según la posición 

adoptada. 

Finalmente, el Código Penal, vigente para el Distrito Fe-

deral, en su artículo 15, fracciones 1 y x, dispone: 

Artículo 15.- El delito se excluye cuando: 

1.- El hecho se realice sin la intervención de la voluntad del 
agente. 

x.- El resultado típico se produce por caso fortuito. 

21.- PAVON VASCDNCELOS, Francisco, op. cit. página 259. 
22.- Op. cit: página 262. 
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2. - TIPICIDAD.-

Al dar lectura al artículo 14 Constitucional, párrafo ter 

cero, que dice ..• "en los juicios del orden criminal queda pro 

híbido imponer, por simple analogía y aún por mayoria de ra-

zón pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente_ 

aplicable al delito de que se trata." 

De lo que se establece que no existe delito sin tipicidad, 

esto es, que la conducta realizada por el agente, debe circun~ 

cribirse en todas sus partes a la descripción que del injusto_ 

hace el legislador en los preceptos penales. 

Así, el artículo 297 del Código Procesal Penal, refiere: 

Art. 297.- Todo auto de formal prisión deberá reunir los 5i--

guientes requisitos: l ... ; 

111.- Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acredi 

ten los elementos del tipo penal del delito por el cual deba -

seguirse proceso. 

Lo que en resumen impone, verificar si hay tipicidad, es 

decir, si la conducta desplegada por el agente del delito. en

caja en la descripción hecha por el tipo penal. Por ello. pod~ 

mos definir a la tipicidad, como la corroboración de que la -

conducta sostenida del activo del delito, ha revelado su cará~ 

ter ilícito, al encuadrar perfectamente en la descripción que_ 

de prohíbida hace el legislador al tipificarla. lo que en la 

práxis se conoce corno juicio de tipicidad. 
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Se llega a la tipicidad, mediante el estudio de los ele--

mentas que conforman el tipo penal, por ello, debemos a conti-

nuación definir al tipo penal, del que, Eugenio Zaffaroni ha -

dicho "el tipo es lógicamente necesario para una racional ave-

riguación de la delictuosidad de una conducta •.. es la fórmula 

que pertenece a la ley." (23) . 

Porte Petit comentando el criterio que sostiene la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación, escribe:" El tipo delictivo 

de acuerdo con la doctrina, puede definirse como el conjunto -

de todos los presupuestos a cuya existencia se liga una conse-

cuencia juridica que es la pena."(24). 

Jiménez Huerta, al referirse a Beling apunta, "el tipo es 

la imagen rectora, cuadro dominante o tipo regens que norma y 

preside cada especie delictiva."(25). 

Llamado también figura del delito, según palabras de 

Carranca y Trujillo y Carranca y Rivas, cuando indican: "la 

acción ha de encajar dentro de la figura del delito, creada 

por la norma penal positiva ... "(26). 

23.- ZAFFlIRONI,EUGENIO, Op. cito página 392 y 393. 

24.- Ver en PORTE PETIT, CELESTINJ, op. cit. página 335. 

25.- Ver en PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO, op. cit. página 269. 

26. - CARRANCA Y TRWILLO RAUL y coautor, Derecho Penal Mexicano, Parte Ge-
neraL lSa.ed., Pórrua, México, 1991, página 422. 
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Así, Castellanos Tena cuando se refiere a la tipicidad, -

la define como "la adecuación de una conducta concreta con la 

descripción legal formulada en abstracto." (27). 

Más aún, Carranca y Trujillo ha dicho "aceptado en nues--

tro derecho el dogma nullurn crimen sine lege y correlativamen-

te el de que no hay delito sin tipo legal al que corresponda 

la acción, puede afirmarse que la tipicidad es el elemento ---

constitutivo del delito y que sin ella no sería incriminable -

la acción. 

Cabe destacar que, el tipo penal contiene diversos elemen 

tos de estructura, los que comunmente la doctrina los divede -

en: 

-elementos objetivos 

-elementos subjetivos 

-elementos normativos. 

Siendo descritos los primeros por Pavón Vasconcelos Como 

"aquéllos susceptibles de ser apreciadas por el simple conoci-

miento y cuya función es describir la conducta o el hecho que 

pueden ser materia de imputación y de responsabilidad."(28). 

En tanto, los segundos son, aquéllos que el legislador ha 

relacionado con la intención del activo o factor interno de és 

te, catalogándolos Harold Fischer como "ciertos momentos-

27.- CJ\STELLI\NJS TENA, Fernándo, op. cit. página 165. 
28.- PAVON VASCX:>N:EIDS, Francisco. op. cit. página 276. 
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subjetivos que intervienen en la necesaria relación entre lo -

ilícito y lo lícito. observando que en ocasiones lo antijurídi 

ca de la acción se califica en razón del propósito del agente~ 

(29) • 

Finalmente, los elementos normativos, se constituyen por_ 

aquéllas palabras que introduce el legislador en el tipo y que 

requieren de valoración de determinada ciencia o incluso cul

tural. 

ASPECTO NEGATIVO 

Hemos diferenciado el tipo de la tipicidad, por lo que, -

al hab.lar del aspecto negativo de este elemento, también debe

mos incluir la ausencia del tipo. 

Atipicidad.- Es la falta de adecuación de una conducta al 

tipo pellal, por no colmarse las hipótesis contenidas en la de~ 

cripción hecha por éste, es decir, no hay coincidencia entre -

lo estatuIdo por el tipo y la conducta del activo. 

D i.stinta es la ausencia de tipo, ya que ésta obedece a la 

falta de previsión del legislador, de ciertas conductas que el 

sentir humano califica como lesivas y que no se encuentran 

enuncilJdas en el contexto penal. Ejemplo de ello, lo constitu

yó en H.U momento el hostigamiento sexual, que hasta hace pocos 

29.- Ver en PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO, op. cito página 279. 
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años carecía un marco punitivo, no obstante que, socialmente -

era reprobado. Siendo cada vez más eficaz nuestro Poder Legis

lativo, por lo que se refiere a tipificar todas aquéllas con-

ductas lesivas de la convivencia y no sólo socialmente hablan

do, sino también dentro del seno familiar, donde, en innumera

bles casos se abusaba del derecho de corregir. Nuestra recien

te reforma al Código Penal para el Distrito Federal, publicada 

en el Diario oficial de la Federación el día 30 de diciembre -

de 1997, crea el tipo penal de violencia familiar. así enton-

ces, es punible dicha conducta. 

La atipicidad no siempre implica dejar impune una conduc

ta, ya que si ésta encuadra en otro tipo legal, entonces habla 

remos de la traslación de ésta al dispositivo aplicable, lo 

que en la práctica se conoce como reclasificación del delito, 

o bien, en el último de los casos hablaríamos del delito en 

grado de tentativa. Lo que en ~odo alguno puede confundirse 

con la falta de tipo. 

Atinadamente Pavón Vasconcelos señala "la ausencia de ti

picidad o atipicidad constituye el aspecto negativo de la tipi 

ci~ad impeditivo de la integración del delito, más no equivale 

a la ausencia de tipo."(30} 

Afirmación, la anterior, con la cual desterramos el equí

voco de Castellanos Tena al sostener:"en el fondo, en toda ---

30.-PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO, op. cit. página 290. 
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atipicidad hay falta de tipo; si un hecho específico no encuadra -

exactamente en el descrito por la ley, respecto de él no exis

te tipoo"(31). Máxime si recordamos que determinadas figuras -

delictivas admiten su comisión en grado de tentativa como ---

ocurre con el tipo de ROBO. 

Finalmente y de acuerdo con la doctrina, se reconocen las 

siguientes causas de atipicidad: 

-cuando falta la calidad exigida por el tipo en cuanto al 

sujeto activo. 

-cuando falta la calidad exigida por el tipo respecto al 

sujeto pasivo. 

-cuando hay ausencia de objeto ó bien, cuando existiendo_ 

éste no se satisfacen las exigencias de la ley por cuanto a -

sus atributos. 

-cuando habiéndose dado la conducta, estan ausentes las -

referencias temporales o espaciales exigidas por el tipo. 

-cuando no se dan en la conducta o hecho concreto los me

dios de comisión señalados por la ley. 

-cuando estan ausentes los elementos subjetivos del inju~ 

to, requeridos expresamente por el tipo penal. 

Su fundamento en nuestra legislación penal lo encontamos_ 

en la fracción 11 del artículo 15, que dispone: "El delito se_ 

excluye cuando: 11.- Falte alguno de los elementos del tipo -

penal del delito de que se trate. 

31.- Cl\S'l'ELLI\N:. TENA, FERNANDO, op. cit. página 172. 
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3.-ANTIJURIDICIDAD.-

Al retomar en este apartado las palabras de Bettiol sobre 

la jurisprudencia de los valores como premisa para determinar_ 

el bien jurídico a tutelar, esto es, el orden al que se somete 

el hombre para procurarse determinados bienes que le son inh~ 

rentes a su desarrollo, y que por ende se encuentran ínsitos_ 

en el tipo penal. Así determinamos que la norma jurídica prot~ 

ge tales, en cuanto se vinculan con el mundo del derecho en un 

momento determinado, aún cuando se encuentren impregnados de -

esencias religiosas, morales, políticas y económicas. 

Definiéndose la antijuridicidad como la afrenta que hace_ 

el activo a esas normas de derecho mediante la comisión de su 

conducta. 

Carranca y Trujillo dice: "es en suma la contradicción e!,l 

tre una conducta concreta y un concreto orden jurídico establ~ 

cido por el Estado ••• " (32) • 

Coincidiendo diversos autores en que la antijuridicidad -

tiene cabida cuando la conducta desplegada por el sujeto no e!,l 

cuentra amparo en alguna causa de justificación que la ley enu 

mera expresamente. 

32.- CARRANCA Y TRWILlD RAUL y COI\lJTOR, op. cit. página 353. 
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Reconociéndose una dualidad de la antijuridicidad, señal~ 

da por Franz Von Liszt, como antijuridicidad formal y antijuri 

dieidad material. 

Apuntando Cuello Calón que "hay en la antijuridicidad uo_ 

doble aspecto:la rebeldía contra la norma jurídica (antijuri--

dieidad formal) y el daño o perjuicio social causado por esa -

rebeldía (antijuridicidad material)."(3J). 

Porte Petit establece: .. La conducta o el hecho son for--

malmente antijurídicos, cuando violan una norma penal prohíbi-

ti va o preceptiva, se hace lo que está prohibido y no se hace_ 

lo que está ordenado."(34). y materialmente antijurídico "cuan 

do el comportamiento humano lesiona intereses sociales tutela-

dos para dicha norma "; según Bettiol. 

En resumen, la antijuridicidad es formal por el simple 

hecho de hacer lo que la ley prohíbe, y es materialmente anti-

jurídica la conducta que lesiona el bien jurídicamente tutela-

do por la norma, es decir cuando se da un cambio en el mundo -

fáctico precisamente por la conducta del activo del delito. 

ASPECTO NEGATIVO 

Al decir de Castellanos Tena, "puede ocurrir que la con--

ducta típica esté en aparente oposición al Derecho y 

33.-Ver en CAS"I'ELLAN)5 TENA, FERNANOO, op. cit. página 178. 
34.- PORTE PF:I'IT. CELESTIN:). op. cit. página 376. 

sin ---
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embargo no sea antijurídica por mediar alguna causa de justifi 

cación. Luego las causas de justificación constituyen el e1e--

mento negativo de la antijuridicidad U (35) 

Entendiendo por causas de justificación, aquéllas condi--

ciones que tienen el poder de excluir la antijuridicidad de 

una conducta típica.(36). 

Dichas condiciones responden a un interés preponderante,_ 

es decir, "al existir dos intereses incompatibles. el Derecho, 

ante la imposibilidad de que ambos subsistan, opta por la sal-

vación del de mayor valía y permite el sacrificio del menor, -

como único recurso para la conservación del preponderante. Es-

ta es la razón por la cual se justifican la legítima defensa,-

el estado de necesidad, el cumplimiento de un deber y el ejer-

cicio de un derecho, una hipótesis de la obediencia jerárquica 

y el impedimento legítimo." (37). 

Determinando la sustentante a las causas de justificación 

como, el permiso concedido por la ley, para lesionar un bien -

jurídicamente tutelado por la norma, ante una situación de pe-

ligre de la condición humana e bien, al ejerce actos propios -

de ciertas actividades legalmente reconocidas. 

35.-~ TENA, FERNANOO, op. cito página 179. 
36.- Ibidem, pag1na 181. 
37.- Ibidem, página 186. 
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En la doctrina se reconocen como causas de justificación, 

las siguientes: 

-legítima defensa 

-estado de necesidad 

cumplimiento de un deber 

-ejercicio de un derecho 

-obediencia jerárquica 

-impedimento legítimo. 

1.- Legítima defensa.- Se entiende por ésta, la producción de 

un delito, derivada de la repulsa que hace el individuo a ~una 

inminente agresión que está a punto de sufrir sin derecho alg~ 

no, seáse a su persona o a terceros. 

Definiéndola Castellanos Tena como "la repulsa de una - -

agresión antijurídica y actual por el atacado o por terceras -

personas contra el agresor, sin traspasar la medida necesaria 

para la protección" (39). Considerándose la agresión antijurí-

dica como "todo ataque que el atacado no esta obligado a con--

sentir."(40). 

Afirmándo Cuello Calón "cuando en la vida se presentan si 

tuaciones de esta índole, cuando la autoridad no puede acudir_ 

en auxilio del injustamente agredido, no es posible en tal--

39.- CI\STELLAIllS TENA, Fernándo, op. cit. página 190. 
40.- MEZGER, Edmund, Derecho Penal, Parte General, Libro de estudio, Cárde
nas Editor y Distribuidor, página 169. 
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situación de desamparo imponerle que permanezca inactivo y su

cumba a la agresión injusta. Su reacción contra la agresión su 

frída es perfectamente justa y conforme a derecho" (41). 

Así, para la escuela clásica la justificación de esta exi 

mente descansa en la sustitución de pública por ésta. Conside

rando los positivistas que más bien, se trata de un acto de -

justicia.social. Desde luego, hay quienes al igual que Castell~ 

nos Tena, consideran que esta eximente encuentra justificación 

en la preponderancia de intereses. 

Las hipótesis que se dan en la legítima defensa son: 

-una agresión injusta y actual. 

-un peligro inminente de daño. 

-una repulsa a dicha agresión. 

Finalmente, en nuestro Derecho Penal Mexicano, encontra-

mos las causas justificativas en el artículo 15 del Código Pe

nal, donde se puede leer: 

Artículo 15.- El delito se excluye cuando: 

IV.- Se repela una agresión real, actual o inminente, y sin d~ 

recho, en protección de bienes jurídicos propios o ajenos, sie~ 

pre que exista necesidad de la defensa y racionalidad en los -

medios empleados y.no_medie provocación dolosa suficiente e 

inmediata por parte del agredido o de la persona a quién se 

41.- aJELLO CALON, Eugenio, Op. cit. página 362. 
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defiende. 

Se presumirá como defensa legítima, salvo prueba en con~

traria, el hecho de causar daño a quién por cualquier medio 

trate de penetrar, sin derecho, al h09~r del agente, al de su 

familia, a sus dependencias, o a los de cualquier persona que 

tenga la obligación de defender, al sitio donde se encuentren 

bienes propios o ajenos respecto de los que exista la misma -

obligación; o bien, lo encuentre en alguno de aquellos lugares 

en circunstancias tales que revelen la probabilidad de una 

agresión. 

De la anterior transcripción, solo resta agregar que, la 

sustentante considera que con relación a la racionalidad de los 

medios empleados, debiera adicionarse IIde que dispone en el mo 

mento de la afrenta", ya que no puede hablarse de racionalidad 

si solo se cuenta con un arma de fuego para repeler la agresión 

aún y cuando el ofensor porte un arma blanca •. _ 

2.- Estado de Necesidad.-

Queda contemplado como causa de justificación en razón de 

la necesidad imperiosa que existe, de tener que sacrificar un 

bien jurídico para salvaguardar otro, de igualo más valía, -

ante el peligro, sea, real, actual o inminente. 

Por eso Van Liszt afirma "es una situación de peligro--
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actual para los intereses protegidos por el Derecho, en la cual 

no queda otro remedio, que la violación de los intereses de -

otro, jurídicamente protegido" (42). 

Más explícito resulta Pavón Vasconcelos al considerar "el 

estado de necesidad caracterizase por ser una colisión de io-

tereses pertenecientes a distintos titulares; es una situación 

de peligro cierto y grave, cuya superación, para el amenazador 

hace imprescindible el sacrificio del interés ajeno como único 

medio para salvaguardar el propioo"(43). 

El estado de necesidad contiene las siguientes hipótesis: 

-una situación de peligro, real, grave e inminente. (es -

esta hipótesis la que da nacimiento a la disyuntiva, al con--

currir y no poder coexistir ambos bienes.) 

-que la amenaza recaiga sobre cualquier bien jurídicamente 

tutelado. (la exposición al peligro puede ser respecto de bie

nes propios o ajenos.) 

--un ataque por parte de quién se encuentre en el estado 

necesario. (la producción del ilícito ante la imposibilidad de 

que coexistan ambos bienes.) 

42.- Ver en CAS'I'ELLAN)5 TENA, Fernándo, op. cit. página 203. 

43.- PAVON VASCX>NCEWS, Francisco, op. cit. página 327. 
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-ausencia de otro medio practicable menos perjudicial (no 

se cuenta con otra solución que haga posible la coexistencia -

de ambos bienes.) 

Cabe destacar que es precisamente en el estado de necesi

dad donde se aprecian con más claridad los caracteres de la -

preponderancia de intereses. 

El estado de necesidad en nuestra legislación. 

Dentro de las causas que excluyen el delito, nuestro C~di 

go Penal contempla el estado de necesidad así: 

Artículo 15.- El delito se excluye cuando: 

V.- Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico_ 

propio o ajeno. de un peligro real, actual o inminente, no OC~ 

sionado dolosamente por el agente, lesionando otro bien de me~ 

nor o igual valor que el salvaguardado, siempre que el peligro 

no sea evitable por otros medios y el agente no tuviere el de

ber jurídico de afrontarlo. 

Sin embargo, el estado de necesidad tiene limitaciones, -

ya que atentiendo a lo dispuesto por el artículo 16 del mismo_ 

Ordenamiento, interpretado a contrario sensu¡ el agente debera 

producir la lesión ~bien que no puede coexistir, en lo extric 

tamente necesario o requerido para salvaguardar al otro, pues_ 

su exceso implica una penalidad. 
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CASOS ESPECIFICOS.-

-aborto terapéutico.-

Articulo 334.- No se aplicará sanción: cuando de no provocarse 

el aborto,la mujer embarazada corra peligro de muerte, a jui-

cío del médico que la asista, oyendo éste el dictámen de otro 

médico, siempre que ésto fuere posible y no sea peligrosa la -

demora. (artículo 334 del Código Penal, vigente para el D.F.). 

-robo de famllico. 

Artículo 379.- No se castigará al que, sin emplear engaño ni -

medios violentos, se apodera una sola vez de los objetos es--

trictamente indispensables para satisfacer sus necesidades pe~ 

sana les o familiares del momento. (articulo 379 del Código Pe

nal, vigente para el D.F.). 

3.- CUMPLIMIENTO DE UN DEBER. 

4.- EJERCICIO DE UN DERECHO. 

5.- IMPEDIMENTO LEGITIMO. 

En cuanto a estas eximentes. resulta oportuno mencionar -

que son consecuencia de la observancia derivada de una ley o -

actividad amparada por el Estado, es decir, por la autoriza--

ción otorgada por el Gobierno, para ejercitarse en determina-

das actividades o deportes en los que necesariamente se produ

cen determinados ilícitos, y por ser precisamente autorizada -

su práctica, no llevan ínsita la antijuridicidad éstos. 
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Así, Franz Liszt sostuvo "son justificados aquellos actos 

que se producen en ejecución de un fin que el Estado ha recon2 

cido." (44). 

Por su parte, el Código penal, respecto a las eximentes, 

indica: 

Artículo i5.-El delito se excluye. cuando: 

VI.- La acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un_ 

deber jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre que exis

ta necesidad racional del medio empleado para cumplir el deber 

o ejercer el derecho, y que este último no se realice con el -

solo propósito de perjudicar a otrOi. 

Atinente al impedimento legítimo, mucho se ha discutido -

si es diverso al ejercicio de un derecho o al cumplimiento de_ 

un deber, pronunciándose Jiménez Huerta por considerarlo den-

tro del estado de necesidad, en tanto Castellanos Tena afirma_ 

que se trata del cumplimiento de un deber. 

4.- IMPUTABILIDAD.-

Tratándose de este elemento del delito, se ha polemizado_ 

abundantemente por la doctrina, pero por no ser el propósito -

del presente trabajo profundizar en la discusión, nos limitar~ 

mos a exponer algunos comentarios respecto de la ubicación que 

la doctrina atribuye a la imputabilidad. 

44.- Consultar en JIMENEZ DE ASUA, Luis, La Ley Y el Delito, op. cito p.3l4 
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Comenta Zaffaroni "la imputabilidad penal es un concepto_ 

que ha sido definido con muy distinta extensión y, en conse---

cuencia, con esa extensión también se le han asignado muy dif~ 

rentes ubicaciones. Para algunos fue total capacidad psíquicd_ 

para el delito y debía ser ubicado como anterior a la conducta 

misma, en tanto que, en el otro extremo, hay quienes pretenden 

que no forma parte del delito, sino que pertenece a la teoría 

de la sanción, con lo que su ausencia daría lugar a la aplica-

ción de una medida en lugar de una pena."(45) 

Jiménez de Asúa, vierte su óptica "En una sistemática to-

tal del Derecho punitivo, la imputabilidad debe ser estudiada 

en el tratado del delincuente, cuando lo permita el ordenamien 

to jurídico del país; pero en cuanto al carácter del delito y 

presupuesto de la culpabilidad,ha de ser enunciada también en 

la parte de la infracción. Por eso no puede prescindirse de -

ella en la teoría jurídica del delito .•• al definir al delito, 

nosotros damos vida propia a la imputabilidad como requisito -

del crímen, a fin de poder ilustrar mejor la base de la culpa-

bi lidad • " ( 46 ) • 

Así, la imputabilidad ha sido considerada como presupuesto 

general del delito. como un elemento integral del mismo, o bien, 

como el presupuesto de la culpabilidad.(47). 

45.-ZAFFARONI, Eugenio, op. cit. página 565. 
46.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit. página 325. 
47.- PAVON VASCONCEI.OS, Francisco. op. cit. página 370. 
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Concepto.-

"La imputabilidad en sentido amplísimo es la imputación -

física y psiquica."(48) 

"imputar un hecho a un individuo es atribuírselo para ha 

cerle sufrir las consecuencias."{49). 

Ahora bien, para poder imputar a una persona la comisión_ 

de un ilícito, nos dice Castellanos Tena "debe tener capacidad 

de entender y de querer.", continúa diciéndo "podemos definir_ 

la imputabilidad como la capacidad de entender y de querer en 

el campo del Derecho Penal."(50). 

Para determinar esa capacidad de querer y entender, se 

atiende al conjunto de condiciones mínimas de salud y del 

desarrollo mental en el autor en el momento del acto típico p~ 

nal. 

Afirmando Castellanos Tena "comunmente se afirma que la -

imputabilidad está determinada por un mínimo físico represent~ 

do por la edad y otro psíquico, consistente en la salud men---

tal. .. (51) • 

Así, será imputable el individuo que posea esa capacidad_ 

de querer y entender al momento de la ilicitud de la conducta, 

actuando por libre albedrío. 

48.-ZAFFARONI, Eugenio, op. cit. página 565. 
49.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit. página 325. 
50.- CASTELI..Ar«>S TENA, Fernándo. op. cit. página 217. 
51.- Ibidem, página 221. 
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La doctrina también reconoce que, hay quienes se colocao_ 

en estado de inconsciencia voluntariamente para cometer el ilí 

cito, sin embargo, la ley los considera imputables. A estos s~ 

puestos se les conoce como "aetiones liberae in causa". Tales_ 

son denominadas así, y no se consideran como hipótesis de inim 

putabilidad, dado que son acciones libres en su causa, pero de 

terminadas en cuanto a su efecto. 

y explica Castellanos Tena que dichas acciones se determi 

na.n cuando el sujeto se procura ese estado dolosa o culposame!!, 

te atendiendo al acto precedente, o sea, aquél en el cual el -

individuo, sin carecer de tal capacidad, movía su voluntad o 

actuó culposamente para colocarse en una situación de inimput~ 

bilidad y por ello el resultado le es imputable.(52). 

ASPECTO NEGATIVO ' 

Debido a que la imputabilidad se relaciona con la capac! 

dad del individuo de querer y entender en el campo del Derecho 

Penal, diremos que, cuando existen factores que anulan o afec

tan esa capacidad nos encontramos ante el aspecto negativo de_ 

este elemento del delito. y que conoce nuestra doctrina Como -

inimputabilidad y reconocido en nuestra ley como causa que ex

cluye el delito. 

En razón de que nuestro Derecho Penal, fija la responsabi 

lidad penal a partir de los 18 años de edad, los menores de -

ésta, son considerados inimputables. 

52.- CASTELLANOS TENA, Fernándo, op. cit. página 221. 
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En la actualidad ha encontrado serías críticas tal postu

ra, que según los íus-penalistas, debiera ser modificada para_ 

fijar la responsabilidad penal a partir de los 16 años de ---

edad, sin embargo, se considera que a partir de los 18 años se 

alcanza el pleno desarrollo mental y se dan las condiciones 

de salud requeridos para tener la capacidad de querer y enten

der en el campo penal. Motivo por el que no daremos pie a la -

discusión, respecto de si un menor de 18 años y mayor de 16 

debiera considerarse inimputable ó responsable penalmente. 

Dentro de la inimputabilidad encontramos factores que de

terminan ésta, en función de la capacidad de quere~ y entender 

que requiere dicho elemento. Así, se reconocen los estados de 

inconsciencia (permanentes y transitorios); la sordomudez, sin 

restar importancia a que la doctrina aún refiere el miedo gra

ve, figura excluyente que hasta hace algunos años, nuestro Có

digo Penal contenía. 

En el primer rubro, Zaffaroni afirma que la perturbación_ 

de la conciencia, tiene cabida por insuficiencia de las facul

tades ó por alteración de las facultades, adicionando que, de~ 

tro de la insuficiencia de las facultades caben todas las oli

gofrenias, es decir, los casos en que hay una falta de inteli

gencia congénita ó producida por detención del desarrollo, que 

reconocen tres grados (profundo, medio y superficial, llamados 

tradicionalmente idiocia, imbecilidad y debilidad mental) a 

condición de que no provoquen una incapacidad mas profunda, 
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Sordornudez.- En la doctrina, hasta hace tan sólo ~na déc~ 

da atrás, todavía era muy cuestionable el criterio con que nues 

tra legislación penal incluía a 105 sordomudos en el rubro de 

inimputables, ya que, tratadistas como Castellanos Tena, ha--

ciendo un análisis del articulo 67, existente hasta principios 

de la década anterior, señala que el legislador solamente se 

limitaba a enunciar a los sordomudos, sin preveer la plena im

putabilidad para aquéllos que estuvieran instruidos o bien, -

que a consecuencia de algún padecimiento o accidente perdieren 

la capacidad de hablar y oír; ya que si bien es cierto. al mo

mento de cometer el evento criminasa carecían de tales, no me

nos importante era el hecho de que si tenian capacidad de que

rer y entender, sea por estar instruidos, o bien, por adquirir 

dicho conocimiento con anterioridad a la pérdida de tales ca-

pacidades. 

Actualmente, nuestra Legislación penal, vigente para el -

Distrito Federal, refiere: articulo 67.- En el caso de los ini~ 

putables, el juzgador dispondrá la medida de tratamiento apli

cable en internamiento o en libertad, previo el proceso corres 

pondiente para su tratamiento. 

En caso de que el sentenciado tenga el hábito o la necesi 

dad de consumir estupefacientes o psicotrópicos, el juez orde

nará también el tratamiento que proceda, por parte de la auto

ridad sanitaria competente o de otro servicio médico bajo la -

supervisión de aquélla, independientemente de la ejecución de 

la pena impuesta por el delito cometido. 
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5.- CULPABILIDAD.-

Este elemento del delito, se analiza desde dos ópticas, -

una psicologista y otra normativista. Para los primeros, la --

culpabilidad ha de encontrarse en el factor volitivo del suje-

ta, es decir, la culpabilidad es el vínculo entre la voluntad 

y el resultado. 

Porte Petit, partidario de dicha corriente define la cul-

pabilidad como "el nexo intelectual y emocional que liga al s.!:!, 

jeto con el resultado de su acto." (53). 

Por su parte, 105 norma ti vistas encuentran el fundamento 

de la culpabilidad en el juicio de reproche a un acto de un --

hombre capacitado para cumplir con determinado deber. 

Así, Jiménez de Asúa ha sostenido "en el más amplio sentí 

do puede definirse la culpabilidad como el conjunto de presu--

puestos que fundamenta la responsabilidad personal de la condu~ 

ta antijuridica."(54). 

Siguiendo este criterio. Villalobos afirma "la culpabili-

dad, genéricamente consiste en el desprecio del sujeto por el 

orden juridico y por los mandatos y prohibiciones que tienden_ 

a constituirlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta en -

53.- Ver en CAS'I'ELLAN)S TENA, Fernándo, op. cit. página 233. 
5a.- Ibidem. 
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franca oposición en el dolo o indirectamente, por indolencia -

o desatención nacidos del desinterés o subestimación del mal -

ajeno frente a los propios deseos en la culpa." (55). 

La culpabilidad se da bajo dos supuestos: 

el dolo 

la culpa 

En el primer supuesto el agente encamina su voluntad 

consciente a la ejecución del he~ho tipificado por la ley como 

delito. Dándose la culpa cuando cause igual resultado por me--

dio de su negligencia o imprudencia. 

Tratándose del Dolo, el maestro Castellanos Tena escribe: 

"el dolo consiste en el actuar consciente y voluntario, dirigi 

do a la producción de un resultado típico y antijurídico."(56). 

Para Cuello Calón, el dolo consiste en la "voluntad cons-

ciente dirigida a la ejecución de un hecho que es delictuoso,-

ó simplemente en la intención de ejecutar un hecho delictuoso. 

(57) • 

Pavón Vasconce1os, considera que la teoria correcta es la 

expresada por Mezger, para quién, "actúa dolosamente el que 

55.- Ver en CAS'I'EI..I..AN TENA, Fernándo, op. cit. página 233. 
56.- Ibidem, pa9~na 239. 
57.- Ibidem, página 236. 



86 

conoce las circunstancias de hecho y la significación de su -

acción y ha admitido en su voluntad el resultado."(SB). 

Siendo, por obvio. que la base del dolo, la constituya la 

voluntad. En ese orden de ideas. el dolo se compone de un ele

mento ético y otro volitivo. Etico en cuanto que el sujeto ti~ 

ne conocimiento respecto de la licitud o ilicitud de una deteE 

minada conducta y, volitivo, por la intención de realizar el -

acto para producir un resultado querido. 

En la doctrina, se destacan diversas clases de dolo: 

Dolo directo.- Es aquél en el que el sujeto se representa 

el resultado penalmente tipificado y lo quiere. Existe volunt~ 

riedad en la conducta y querer en el resultado. 

Dolo indirecto.- Conocido también como dolo de consecuen

cia necesaria, se presenta cuando el agente actúa ante la cer

teza de que causará otros resultados penalmente tipificados -

que no persigue directamente, pero aún previniendo su segura -

producción ejecuta el hecho. 

Dolo indeterminado.- Consiste en la intención genérica de 

deliquir sin proponerse. un resultado delictivo en específico, 

siendo el caso del anarquista. 

58.- PAVON VASOONCELOS, Francisco, op. cit. página 391. 
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Dolo eventual.- Se caracteriza por la representación que 

el sujeto tiene con relación a otro diverso, de naturaleza ---

contingente o de posible surgimiento, que no constituye por sí 

y en forma directa e inmediata el objetivo de su designio de--

lictuoso, hay voluntariedad de la conducta y representación de 

la posibilidad del resultado; éste no se quiere directamente, 

pero tampoco se deja de querer, se menosprecia, que en última_ 

instancia equivale a aceptarlo. 

LA CULPA.-

Habrá culpa, dice Jiménez de Asúa, "cuando se produce un 

resultado típicamente antijurídico por falta de previsión del 

deber de conocer, no sólo cuando han faltado al actor la re--

presentación del resultado que se prevendrá sino también ---

cuando la esperanza de que no sobrevenga ha sido fundamento d~ 

cisivo de las actividades del autor. 1I (S9). 

Pavón vasconcelos, cosidera que hay culpa cua'ndo .. aquél -

resultado típico y antijurídico, no querido, no aceptado, pre-

visto o previsible, derivado de una acción u omisión volunta--

rias y evitable si se hubieran observado los deberes impuestos 

por el ordenamiento jurídico y aconsejables por los usos y las 

costumbres." (60). 

Culpa es, nos dice el maestro Castellanos Tena, "cuand<? -

se realiza la conducta sin encaminar la voluntad a la producción 

59.- RCM) MEDINA. Miguel. Criminología y Derecho. UNAM. 2aed. Méxi= 1989.p.60 
60.- PAVON VASCX'JNCEI.DS, Francisco, op. cit. página 411. 
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de un resultado típico, pero éste surge a pesar de ser previsi 

ble y evitable, por no ponerse en juego la cautela o precauci2 

nes legalmente exigidas."(61). 

La culpa, puede revestir dos formas: 

-consciente 

-inconsciente 

La primera, llamada también con representación o previ--

sión, es aquélla en la que el agente prevee el posible result~ 

do penalmente tipificado, pero no lo quiere, abriga la espera~ 

za de que no se producirá. 

Respecto a la culpa inconsciente o también llamada sin re 

presentación, es aquélla en la que el agente no prevee la posi 

bilidad de que emerja un resultado típico, a pesar de ser pre

visible. liNo preve e lo que debió haber previsto." 

Finalmente, el código Penal, vigente para el Distrito Fe

deral, reconoce en su artículo 80. "las acciones u omisiones -

delictivas solamente pueden realizarse dolosa o culposamente. 

Definiendo en el artículo 90.- Obra dolosamente el que, -

conociendo los elementos del tipo penal, o previendo corno posi 

ble el resultado típico, quiere o acepta la realización del he 

cho descrito por la ley, y 

61.- CASTELLANOS TENA, Femándo, op.cit. página 246. 
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Obra culposamente el que produce el resultado típico, que 

no previó siendo previsible o previó confiado en que no se pr2 

duciría, en virtud de la violación a un deber de cuidado, que_ 

debía y podía observar según las circunstancias y condiciones_ 

personales. 

ASPECTO NEGATIVO 

El aspecto negativo de la culpabilidad opera "cuando se -

hallan ausentes los elementos esenciales de la culpabilidad; -

conocimiento y voluntado"(62). Agregándo Jiménez de Asúa "500_ 

las que absuelven al sujeto en el juicio de reprocheo"(63). 

Llenándo el campo de la inculpabilidad, el error y la no_ 

exigibilidad de otra conducta, que, según palabras de Pavón --

Vasconcelos, son causas genéricas de exclusión de la culpabi1i 

dad. "( 64) • 

Al llamado error de prohibición, Eugenio Zaffaroni, dice: 

"se llama error de prohibición al que recae sobre la compren--

sión de la antijuridicidad de la conducta. Cuando es invenci--

ble, es decir, cuando con la debida diligenica del sujeto no -

hubiese pOdido comprender la antijuridicidad de su injusto, 

tiene el efecto de eliminar la culpabilidad." (65). 

63.- CAS'l'ELIANJS TENA, Fernándo, op. cit. página 246. 
63.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit. página 489. 
64.- PAVON VASO:>N::El.OS, Francisco, op. cit. página 433 
65.- ZAFFARONI, Eugenio, op. cit. página 577. 
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Antón Oneca, define al error como: "la no representación 

ó equivocada representación de los hechos constitutivos del 

tipo realizado o de su significación antijurídica." (66). 

Jiménez de Asua, reconoce en el error variedades y espe--· 

cíes como lo precisa en su obra la ley y el delito. 

-error de hecho y de derecho. 

-eximentes putativas 

-obediencia jerárquica. 

Para el primer rubro explica que "desde el Derecho Romano 

se distingue entre el error de derecho y el error de hecho y -

siguiendo a Savigni, se ha dicho que el primero recae sobre --

una regla de derecho, es decir, sobre el Derecho objetivo, en_ 

tanto que en el segundo, versa sobre hechos jurídicos; es de--

cír, sobre las condiciones exigidas en el hecho para la aplic~ 

ción de una regla jurídica."(67). 

A su vez, se clasifica el error de hecho en: 

-esencial 

-accidental. 

El primero, nos comenta Saínz Cantero, "es el que recae -

sobre elementos consititutivos (esenciales) del tipo que el --

66.- Ver en SAINZ CANl'ERO, José A, op. cit. página 700. 
67.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit. ¡:áginas 390 y 391. 
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sujeto realiza o sobre la significación antijurídica de la con 

ducta.· (68). 

En cuanto al segundo, refiere Castellanos Tena: "el error 

es accidental si no recae sobre circunstancias esenciales del 

hecho, sino secundarias. El error en el golpe (aberratio ictus) 

se da cuando el resultado no es precisamente el querido, pero 

a él equivalente. Aberratio in persona es cuando el error ver-

sa sobre la persona objeto del delito, y finalmente, aberratio 

in delicti, si se ocasiona un suceso diferente al deseado. En 

los tres casos el ejemplo es: error en el golpe, A dispara a 8 

y por mala puntería mata a C¡ en el segundo caso A cree matar 

a e y mata a B. y, finalmente A quiere asustar a B, dejándo --

proyectar su vehículo contra él, y causa la muerte que no ha--

bía querido." (69). 

Complementando el.texto Sainz Cantero nos comenta: "el ca 

nocimiento de ellas debe exigirse para agravar o atenuar la 

pena." (70). 

Ahora bien, volviendo al error esencial o de prohibición, 

escribe Porte Petit "para tener efectos eximentes debe ser in-

vencible; de lo contrario deja subsistente la culpa." 

68.- SAINZ CANI'ERO, José A., op. cit. página 700. 
69.- CASl'ELLI\NJS TENA, Fernándo, op. cit. página 256. 
70.- SAINZ CANI'ERO, José A., op. cit. página 701. 
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y añade Zaffaroni, que es invencible cuando con la debida 

diligencia el sujeto no hubiese podido comprender la antijuri-

dicidad de su injusto."(71). 

Aclara Cuello Calón, "cuando el error sea esencial y ven-

cible, desaparece el dolo, pero subsiste la culpa." (72). 

Las eximentes putativas obran como causas de absolución 

en el juicio de reproche, definiéndolas, de acuerdo con el ju-

rlsta Castellanos Tena, como "las situaciones en las cuales el 

sujeto, por un error de hecho insuperable cree fundadamente al 

realizar un hecho típico de Derecho Penal, hallarse amparado -

por una justificante o ejecutar una conducta atípica (permiti-

da, lícita.), sin serlo. (73). 

Las justificantes putativas que encontramos son: 

-legítima defensa putativa. 

-estado de necesidad putativo. 

-ejercicio de un derecho putativo. 

-cumplimiento de un deber putativo. 

En el caso de la obediencia jerárquica nos dice Jiménez -

de Asúa, "el que obra en obediencia jerárquica cree que lo - -

71.- ZAFFARClU, Eugenio, op. cit. página 577. 
72.- CUELlD CALON, Eugenio, op. cit. página 444. 
73.- Cl\Sl'ELLAN:lS TENA, Fernándo, op. cit. páginas 252 y 253. 
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mandado es legítimo y por ello actúa. No se nos diga cuando la 

orden viene de un superior en el círculo de sus atribuciones y 

llega hasta el subordinado en la forma requerida, el yerro es_ 

invencible. Por serlo es que se excluye totalmente la culpabi-

lidad, ya que de no ser así, estaríamos en presencia de un ---

error vencible ••. "(74). 

En cuanto a la no exigibilidad de otra conducta, recorde-

mos que "todas las causas de inculpabilidad son supuestos en -

los que no puede exigirse al autor una conducta conforme al de 

recho, sea porque no podía exigírsele lammprensión de la anti 

juridicidad; sea porque pese a esa comprensión no podía exigiE 

sele la adecuación de su conducta a la misma." (75). 

Sin embargo, en la no exigibilidad de otra conducta, la -

situación reductora de autodeterminación es por "la incapaci--

dad para dirigir las acciones conforme a la comprensión de la 

antijuridicidad, proveniente de causas psíquicas."(75)¡ es de-

cir, que el sujeto a sabiendas de que la acción desplegada es 

antijurídica, la ley entiende que no puede obligarsele a actu~ 

conforme a la ley. Lo que en manera alguna pueda confundirse -

con los factores que intervienen en la inimputabilidad. 

Así, Saínz Cantero advierte "para la exigibilidad son fu.!! 

damentales las ideas de poder y deber, al autor le es exigible_ 

que se comporte de acuerdo con el deber cuando pueda hacerlo.-

74.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit. página 407 

75.- ZAFFARONI, Eugenio, op. cit. página 591 
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La exigibilidad es un deber que presupone un poder."(76). 

Desde luego, la polémica se suscita cuando los tratadistas 

discuten la ubicación de la no exigibilidad de otra conducta,

ya que mientras un cierto número de éstos la ubican en la in-

culpabilidad, otros piensan que debe ubicarse dentro de las ex 

cusas absolutorias. 

Nuestra legislación Penal, por su parte refierese al error 

invencible y a la no exigibilidad de otra conducta como exclu

yentes del delito. 

Artículo 15.- El delito se excluye cuando: 

VIII.- Se realice la acción o la omisión bajo un error invenci 

ble: 

a) Sobre alguno de los elementos esenciales que integran 

el tipo penal, o 

b) Respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque_ 

el sujeto desconozca la existencia de la ley o el alcance de -

la misma, o porque crea que está justificada su conducta. 

Si los errores a que se refieren los incisos anteriores son 

vencibles, se estará a lo dispuesto por el artículo 66 de este 

Código. 

IX.- Atentas las circunstancias que concurren en la realiza--

ción de una conducta ilícita, no sea racionalmente exigible al 

76.- SAINZ CANTERO, Jase A., op. cit. página 716. 
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agente una conducta diversa a la que realizó, en virtud de no 

haberse podido determinar a actuar conforme a Derecho, o ... 

5. - PUNIBILIDAD 

La punibilidad consiste en el merecimiento de una pena en 

función de la realización de una conducta que se conmina con -

ésta, de acuerdo al catálogo penal, es decir, que a todo deli

to corresponde una sanción. 

~unque algunos autores señalan que la punición es una CO~ 

secuencia que sufre el sujeto activo, por la comisión del deli 

te, debemos precisar que la definición de delito tiene ínsita_ 

ésta, a diferencia de otras infracciones, precisamente por CO~ 

tenerse en el primero un castigo más severo, por lo que, en -

este orden de ideas, la posición de la sustentante desde luego 

considera a la punición como un elemento del delito, no así -

una consecuencia. 

Lo anterior tiéne hundidas sus bases en que, el Estado al 

considerar una conducta como ilícita, precisamente la circuns

cribe en este marco represor como es la pena, pues de lo con-

trario, dicha conducta no se encontraria contemplada en un ca

tálogo penal como delito; en este sentido hablamos de la puni

ción como una previsión legal. 
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La punibilidad en abstracto cuando da paso a su concreti-

zación se entiende como "la posibilidad jurídica de imponer --

una sanción penal al autor de una conducta típica, "antijurídi-

ca y culpable. l' (77). 

Y, específicamente decimos que "una conducta humana tipi-

ca, antijurídica y culpable será también punible cuando le pu~ 

da ser aplicada la pena que para ella en abstracto conmina la 

ley." (78). 

Es decir, que existen casos en los que se requiere además 

de la antijuridicidad y la culpabilidad, la exigencia de que -

concurran ciertas condiciones ajenas a dichos elementos para -

la imposición de las penas; al respecto, Saínz Cantero escribe 

"estas condiciones pueden ser de naturaleza procesal (condici,2 

nes de perseguibilidad), de derecho Penal material (condicio--

nes objetivas de punibilidad), o tratarse de circunstancias --

personales que determinan excepciones ratio functionis al pri~ 

cipio de igualdad de todas las personas ante la Ley {inviolabi 

lidad e inmunidad.)". 

ASPECTO NEGATIVO 

Cuando hablamos del aspecto negativo de la punibilidad, 

nos referimos a las llamadas excusas absolutorias. 

77.- SAINZ CANI'ERO, José A., op. cit. página 745. 
78.- Ibidem, página 746. 
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Las excusas absolutorias son definidas como "aquéllas ca}! 

sas que dejando subsistente el carácter delictivo de la conduc 

ta o hecho, impiden la aplicación de la pena." 

En presencia de una excusa absolutoria, los elementos esen 

ciales del delito (conducta o hecho, tipicidad, imputabilidad 

antijuridicidad y culpabilidad), permanecen inalterables; sólo 

se excluye la posibilidad de punición. (79). 

Jirnénez de Asúa, al respecto manifiesta "las causas de --

impunidad o excusas absolutorias, son las que hacen que a un -

acto típico, antijurídico, imputable a un autor y culpable, no 

se asocie pena alguna, por razones de utilidad pública.(80). 

Podemos observar que las excusas absolutorias son situa--

ciones que impiden la imposición de una pena, no obstante la -

configuración del delito. Ya que precisamente, operan dichas 

excusas en razón de la calidad del sujeto o condición de éste 

al cometer el ilícito. 

Esto es, que al verificarse el evento criminoso, el autor 

se encuentra en cierta situación que el Estado ha considerado_ 

que imponerle una sanción sería perjudicial para éste, ya que_ 

dicha situación encierra un padecimiento en la persona del au-

toro 

79.- CAS'I'ELI...l\M TENA, Fernándo, op. cit. página 27L 
80.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit. página 433. 
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Jiménez de Asúa, afirma que casi todos los ordenamientos p~ 

na les contienen estas causas que excluyen la pena, lo que se -

hace en la parte especial y de manera taxativa. 

En nuestro Código Penal, encontramos las siguientes: 

Artículo 321 bis.- No se procederá contra quién culposamente 

ocasione lesiones u homicidio en agravio de un ~endiente o 

descendiente consanguíneo en linea recta, hermano, cónyuge, 

concubina, adoptante o adoptado, salvo que el autor se encuen

tre bajo el efecto de bebidas embriagantes, de estupefacientes 

o psicotrópicos, sin que medie prescripción médica, o bien, que 

no auxiliare a la víctima. 

Artículo 333.- No es punible el aborto causado sólo por impru

dencia de la mujer embarazada, o cuando el embarazo sea resul

tado de una violación. 

*Respecto de la figura delictiva de evasión de presos, se con

templan dos hipótesis de excusas absolutorias, una por lo que_ 

hace a los familiares del evadido y otra al prisionero. 

Artículo 150.- Se aplicará de seis meses a nueve años de pri-

sión al que favoreciere la evasión de algún detenido, procesa

do o condenado ...• ; 

Artículo lSl.-El artículo anterior no comprende a los ascen--

dientes, descendientes, cónyuge o hermanos del prófugo, ni a -
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sus parientes por afinidad hasta el segundo grado, pues están 

exentos de toda sanción, excepto el caso de que hayan propor

cionado la fuga por medio de la violencia en las personas o 

fuerza en las cosas. 

Artículo 154.- Al preso que se fugue no se le aplicará sanción 

alguna, sino cuando obre de concierto con otro u otros presos 

y se fugue alguno de ellos, o ejerciere violencia en·las per-

sonas, en cuyo caso la pena aplicable será de seis meses a tres 

años de prisión. 

Artículo 375.~ Cuando el valor de lo robado no pase de diez v~ 

ces el salario, sea restituido por el infractor espontáneamen

te y pague éste todos los daños y perjuicios antes de que la -

autoridad tome conocimiento del delito, no se impondrá sanción 

alguna, sino se ha ejecutado el robo por medio de la violencia. 

Artículo 400.-Se aplicará prisión de tres meses a tres años y 

de quince a sesenta días multa, al que: •.. 

111.- Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de un 

delito, los efectos, objetos o instrumentos del mismo o impida 

que se averigue; 

IV.- Requerido por l~autoridades, no dé auxilio para la inve~ 

tigación de los delitos o para la persecución de los delincuen 

tes. 
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No se aplicará la pena prevista en este articulo en los c~ 

sos de las fracciones 111, en lo referente al ocultamiento del 

infractor, y IV, cuando se trate de: 

a) Los ascencientes y descendientes consanguíneos o afines; 

b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes co 

laterales por consanguinidad hasta el cuarto grado y por afini 

dad hasta el segundo, y 

e) Los que estén ligados con el delincuente por amor, resp~ 

to,· gratitud o estrecha amistad, derivados de motivos nobles. 



CAPITULO IV 

"LA PARTICIPACION, EL CONCURSO 

Y LA TENTATIVA" 

1.- Concepto de participación. 

2.- Diferentes apreciaciones de la participación. 

3.- El concurso de delitos. 

4.- La tentativa. 

5.- Comentarios del autor. 
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CAPITULO CUARTO 

"LA PARTICIPACION, EL CONCURSO Y LA TENTATIVA" 

Para el desarrollo del presente capítulo, se impone la ne 

cesidad de analizar previamente el iter criminis o vida del de 

lito, lo que facilitara mejor la comprensión del tema. 

VIDA DEL DELITO.- Ha sido demoninado iter criminis al camino -

que recorre el delito, desde la concepción de éste en la mente 

del criminal hasta la consumación del mismo. Dándose desde el 

inicio hasta la consumación diversas etapas y momentos. 

Reconocen los juristas dos fases del iter criminis: 

fase interna: 

fase externa: 

idea criminasa o ideación 
deliberación 
resolución. 

manifestación 
preparación 
ejecución (tentativa o consumación) 

En la primera fase, "el delito se engendra en la concien-

cia del sujeto" (Carranca y Trujillo y Carranca y Rivas), es -

decir, surge la idea criminosa, seguida de una etapa de delibe 

ración, donde el sujeto puede desechar la concepción criminosa 
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ó no, para finalmente resolverse a cometer el ilícito; en esta 

fase no es posible entrever la intención del sujeto. 

La fase externa "comprende desde el instante en que el de 

lito se hace manifiesto y termina con la consumación."(l). 

Hemos de reconocer una verdadera comp+ejidad en el enten

dimiento de esta fase, ya que no basta con enumerar los tres -

momentos que le distinguen, ya que como advertir.emos a lo lar

go de este capítulo, esta segunda etapa de la vida del delito 

es determinante para apreciar una participación en la comi- -

slón del evento criminasa, o dar pié a un concurso de delitos, 

trátese del ideal o real, ó, invariablemente encontrarnos ante 

un delito en grado de tentativa. 

Existen. desde luego, acciones que aún y cuando sean enca

minadas a la ejecución del ilícito, ~or sí solas no denotan el 

carácter delictivo, ni la intención de cometerlo, tal es el ca 

so de la manifestación, que por sí sola no constituye tal. por 

ser incierta su verificación; sin embargo, como excepción a la 

impunidad de este momento, nos explica Carranca y Trujillo y -

Carranca y Rivas, existe el tipo penal de amenazas, previsto -

en el artículo 282 fracción I, donde la simple manifestación -

del mal a causar constituy.e el delito. 

1.- CAS'I'ELt..AN)S TENA Fernándo, op. cit. página 277. 



103 

La segunda etapa de la fase externa que es la preparación 

consiste "en la manifestación externa del propósito criminal -

por medio de actos materiales adecuados." (3). 

Al respecto Jiménez de Asúa dice "los actos preparatorios 

no constituyen la ejecución del delito proyectado, gero se re-

fieren a él ,~n la intención del agente." (4) 

Finalmente, en la etapa de ejecución, advierte Castellan'')s 

Tena, puede.ofrecer dos diversos aspectos: la tentativ~ y la -

consumación. 

El anterior resumen, sirve para fijar los límites entre -

el grado de actividad desplegado y la ejecución del acto, para 

determinar si se trata de una tentativa, de incluso, un concu~ 

so ó una participación. 

l.-concepto de participación.- Consiste en la voluntaria 

cooperación de varios individuos en la realización de un deli-

to, sin que el tipo requiera esa pluralidad.(S). 

A veces, el delito no es obra de una sola persona; varias 

suman sus fuerzas para realizarlo, participando en él. (6). 

3.- CARRANCA Y TRWILlD, y otro, op. cit. página 663. 
4.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit. página 59!. 
5.- CASTEUl'.!IJS TENA, Fernándo, op. cit. página 283. 
6.- CARRANCA Y TRWILlD, y otro, op. cit. página 673. 



104 

Es por ello que Pavón Vasconcelos nos dice: para la existencia 

de la participación o concurso eventual de sujetos se requiere: 

a) unidad en el delito, y b) pluralidad de personas. (7). 

Sin embargo, no es tan sencilla la comprensión de este -

instituto jurídico, resulta imprescindible entrar y prafundi-

zar en el pensamiento de los juristas que a lo largo de la -

historia han tratado de esquematizar la figura de la particip~ 

ción, sea desde un punto de vista coincidente con la teoría de 

la equivalencia de las condiciones, la adecuación ó la teoría 

de la autonomía de delitos en la participación, o la teoría de 

la accesoriedad. 

A través de estas tésis adverti~emos el tratamiento que -

se le dá a los partícipes, a quienes se coloca en planos de 

responsables principales y accesorios, autores y coautores, a~ 

tares mediatos e inductores, cómplices o encubridores. 

Nuestro entorno práctico nos lleva a definir l~ particip~ 

ción como "una actividad plural proveniente de dos o más pers2 

nas para la perpetración de un evento criminoso." 

2.-· Diferentes apreciaciones de la participación.-

Como se ha afirmado en el inciso anterior, existen diversas 

7. -PAVON "ASCONCELOS, Francisco, op. cit. página 494. 
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ópticas para abordar el tema de la participación, y todas 

ellas, obedecen a lo equitativo o injusto de aplicar sanción 

por igual a los diversos partícipes, desde el autor intelec--

tual, el ejecutor o el que simplemente proporciona los intru-

mentes para la comisión del evento u ocultamiento de éstos --

una vez perpetrado el ilícito. Por ello, vale la pena exponer 

en este punto estos diversos criterios. 

Para iniciar el debate, nos dice Pavón Vasconcelos, es -

preciso reconocer al autor del delito y al partícipe; ya que 

según palabras del jurista, no debe darse tratamiento por ---

igual a ambas figuras, por tratarse de diferentes categorias. 

No obstante nos comenta "normalmente se identifica a la partl. 

cipación con el problema de la causalidad, pues la interven--

ción de varias personas, sea directa o indirecta, en la pro--

ducción del delito, colocan su particular actuar en el rango 

de condiciones que, en conjunto producen el resultado típico; 

sin embargo, agrega el autor, tal identidad ha sido exagerada" 

( 8 ) • 

Castellanos Tena apunta "diversas doctrinas pretenden --

desentrañar la esencia de la participación: de la causalidad, 

de la accesoriedad y, de la autonomía. Para la teoría =ausalis 

ta "la verdadera liga de unión entre los partícipes en el de-

lito, que los hace responsables, es su concurrencia para la -

causación del hecho penalmente tipificado."(9). 

8.- Ibidem. 
9.- CAS'l'ELLANJS TENA, Fernándo, op. cit. página 284. 
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Pero debemos reconocer que Pavón Vasconcelos es atinado -

al señalar que "sin desconocer que el estudio de la participa-

ción puede tener algún contacto con el de la causalidad, no to 

dos los problemas del concurso encuentran solución en el cita-

do criterio, pues la aportación de cada partícipe no puede es-

tar sujeta a una pre-ordenada catalogación, ya que el hecho --

concreto varía en forma extraordinaria."(lO) 

Responsables principales y accesorios.- Respecto a esta -

categoría, comentan los juristas Carranca que, ya Carrara dis-

tinguía a los autores principales y accesorios: "autor princi--

pal es sólo el que concibe, prepara o ejecuta el acto físico en 

que consiste la consumación del delito; y cuanto más le dan vi

da en todos aquéllos grados, tantos más serán los autores prin-

cipalesi todos los demás son delincuentes accesorios" (11). Por 

ésto, señalan que "la pena debe corresponder a la actividad de 

cada uno, siendo más grave para los directores, jefes o promot2 

res y ejecutores del hecho común que para los asociados, subor-

dinados, para los principales que para los accesorios o cómpli-

ces" (12). 

Teoría de la autonomía.- Para esta corriente la actividad 

desplegada por cada individuo para la perpetración del ilícito 

es independiente o autónoma, dando como resultado la producción 

10.- PAVQN VASO:JNCEI.OS, Francisco, ap. cit. página 495. 
11.- CARRANCA Y TRUJILID, Rául y otro, op. cit. página 673. 
12.- Ibidem, página 674. 
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de distintos delitos, es decir, que esta teoría-acepta la plur~ 

lidad de sujetos con perpetración de pluralidad de delitos, -

atribuí bIes a cada sujeto de acuerdo a la actividad desplegada 

e hipótesis lesiva que colma. No obstánte, esta teoría ha sido 

criticada por el resto de la doctrina. 

Sea desde cualquier postura, lo cierto es que sin duda al 
guna,dentro de la participación se admiten grados o interven-

ción determinada por el tipo penal que se colme, o de los ae-

tos ejecutivos de los partícipes. 

Reconociendo Castellanos Tena a los siguientes: 

-autor 

-cómplices 

-autores mediatos 

-según el grado 

-según la calidad 

-en razón del tiempo 

-según la eficacia. 

Autor.- Llámese autor al que pone una causa eficiente pa

ra la producción del delito; es decir, al ejecutor de una con

ducta física y psíquica relevante. Es suficiente para adquirir 

tal carácter la contribución con el elemento físico o con el -

anímico, de donde resultan los autores materiales y los autores 

intelectuales. Si varios lo originan, son coautores. 
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Cómplices.- Los autores indirectos son denominados cómp1i 

ces, quienes aún y cuando contribuyen secundariamente, su io-

tervención resulta eficaz en el hecho delictuoso. 

-Autores mediatos.- Señalados por Sebastian Soler como 

aquéllos que siendo plenamente imputables, se valen para la 

ejecución material del delito de un sujeto excluido de respon

sabilidad, delinque por medio de otro. 

Según el grado.- Nos dice Maggiore que la participación -

puede ser principal y accesoria; mientras la primera se refie

re ala consumación del delito, la segunda atiende a su prepar~ 

ción. 

Según la calidad.- La participación puede ser moral y fí

sica, comprendiendo la primera tanto la instigación como la de 

terminación o provocación; a su vez la instigación abarca, co

mo subclases: el mandato, la orden, la coacción, el consejo y 

la asociación. 

En raZÓn del tiempo.- la participación es anterior, si el 

acuerdo es previo a la comisión del delito y en tal momento se 

precisa la intervención que en él lleva cada partícipe; conco

mitante, si la temporalidad esta referida al instante mismo de 

la ejecución del delito; y posterior, cuando se comprenden ac

tos que se ejecutan después del evento, pero con acuerdo pre-

vio. 
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Según su eficacia, la participación es necesaria y no ne

cesaria, de acuerdo con la naturaleza del delito, ya sea que -

éste exija o no, para su comisión, el concurso de personas. 

En esta clasificación los sujetos son sancionados de acuer 

do con su actividad criminal, no así, todos por igual, sino 

dependiendo si se trata de autores, cómplices, instigadores o 

encubridores. 

El Código Penal, vigente para el Distrito Federal, los de 

termina así: 

Artículo 13.- Son autores o partícipes del delito: 

l. Los que acuerden o preparen su realización; 

11. Los que lo realicen por sí; 

111. Los que lo realicen conjuntamente; 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndos~ de otro; 

V. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 

VI.Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su 

comisión; 

VII.-Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al de-

lincuente, en cumplimiento de una promesa anterior al de

lito, y 

VIII. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su 

comisión, cuando no se pueda precisar el resultando que 

cada quién produjo. 
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Los autores o partícipes a que se refiere el presente artículo 

responderán cada uno en la medida de su propia culpabilidad. 

Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII Y 

VIII, se aplicará la punibilidad dispuesta por el artículo 64 

bis de este Código. 

Artículo 14.- Si varios delincuentes toman parte en la -

realización de un delito determinado y alguno de ellos comete 

un delito distinto, sin previo acuerdo con los otros, todos -

serán responsables de la comisión del nuevo delito, salvo que 

concurran los requisitos siguientes: 

1.- Que el nuevo delito no sirva de medio adecuado para comete 

el principal; 

11.- Que aquél no sea una consecuencia necesaria o natural de 

éste, o de los medios concertados; 

111.- Que no hayan sabido antes que se iba a cometer el nuevo 

delito, y 

IV.- que no hayan estado presentes en la ejecución del nuevo -

delito, o que habiendo estado, hayan hecho cuanto estaba de su 

parte para impedirlo. 

Artículo 64 bis.- En los casos previstos por las fracciones 

VI, VII Y VIII del artículo 13, se impondrá como pena hasta las 

tres cuartas partes de la correspondiente al delito de que se 

trate, y, -en- su caso, de acuerdo con la modalidad respectiva. 
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Así, la sanción para las primeras cinco fracciones será -

la establecida en el tipo correspondiente. Sin embargo, pI le

gislador es categórico tratándose de las fracciones de la VI a 

la VIII, donde la pena que corresponda debe ser inferior, esto 

desde luego, no en función de la mayor o menor culpabilidad, -

sino en razón de la intervención desplegada por el sujeto. 

De lo que, se advierte en las fracciones VI y VII que se 

considera criminal la conducta de los partícipes en cuanto que 

si bien es cierto no puede sancionarse con la misma severidad_ 

al ejecutante que al colaborador, tampoco puede quedar impune 

la conducta del que proporcionó la cuerda con que aquél privó_ 

de la vida a otro, o facilitó el vehículo en el que el ladrón_ 

ha de huir con el botín; es por ello que, con una punición más 

baja, debe sancionarse a éste, y sobre todo considerarle parti 

cipe del evento criminoso. 

Ahora bien, tocando a la fracción VIII del citado artícu

lo, encontramos otro tipo de participación que podemos llamar 

indeterminada, en cuanto que: a)encontrámos una actividad eje

cutora del acto; b) una participación de dos o más personas; -

e) un resultado atribuído a todos, pero no determinado en 

cuanto al producido por cada partícipe. 

En esta hipótesis podemos encuadrar la figura de rnuchedu~ 

bres delincuentes, donde el todo inorgánico (participes) prod~ 

ce un resultado, pero dificil establecer el daño producido por 
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cada integrante. De ahí la razón de imponer una sanción de - -

acuerdo al artículo 64 bis del Código Penal, vigente para el -

Distrito Federal en materia común y en toda la República en ma 

teria Federal. 

La explicación a una punición menor la encontramos en el_ 

criterio sustentado por Jiménez Huerta, quién reconoce un fon-

do de inferioridad en la psicología de las masas: actúan por -

tendencias y simpatías, prepondera en las masas lo mecánico y 

lo intuitivo de las funciones mentales: las masas carecen de -

alma superior. Así, entendemos lo dispuesto por el articulo 14 

del citado Ordenamiento. 

Dándo vida la concepción de Mezger donde "las distintas -

formas de participación en el hecho punible pueden diferenciaE 

se subjetiva u objetivamente, según que lo haga de acuerdo con 

la dirección de la voluntad del autor o de acuerdo con elemen-

tos que están fuera de esa voluntad. (13). 

3.- El concurso de delitos.- Existe concurso de delitos -

cuando se producen diversos delitos como consecuencia de una -

o varias conductas, pero que son atribuíbles a un solo sujeto. 

Así, la doctrina y la propia legislación penal ha distin-

guido este concurso, según se trate, en ideal y real; figuras 

13.- MEZGER, Edmund, Derecho Penal, Parte General, Libro de estudio, cárde
nas Editor y Distribuidor en México, México 1985, página 301. 
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que al ser tratadas desde luego, imponen la diferencia con el 

delito continuado. 

Concurso ideal de delitos.- UExiste concurso ideal cuando 

un hecho concreta dos o más figuras penales que no se excluyen 

entre sí." (14). 

"Concurre concurso ideal cuando el autor vulnera mediante 

una misma acción varias leyes penales o varias veces la rnisma_ 

ley penal." (15) 

Welzel ha escrito "a una y la misma acción pueden serie -

aplicados diversos tipos delictivos. El concurso ideal, por --

consiguiente esta caracterizado por la circunstancia de con---

currir simultáneamente diversos tipos en valoración penal de -

un hecho. que sólo en su conjunto agotan el contenido del io--

justo de éste en todo sentido. 

Por su parte Pavón Vasconcelos refiere que "en el concur-

so ideal se da una concurrencia efectiva de normas compatibles 

entre si." (16). 

También Castellanos Tena ha sostenido "existe concurso --

ideal de delitos si con una sola actuación se infringen varias 

14.- Ver en FONl'AN BALESTRA, Carlos, Tratado de Derecho Penal, taro 111, par 
te general, 2a. ed., Abelardo-Perrot, Buenos Aires, 1990, p3.gina 31. -

15.- HANS HEINRIOI JESCHECK, tratado de Derecho Penal, segundo vo1úmen, Bosch 
casa Editorial, S.A., España 1981. 

16. PAVON VASCONCELOS, Francisco, op. cit. p3.gina 529. 
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disposiciones penales, es decir, por medio de una sola acción 

u omisión del agente se llenan dos o más tipos legales y por -

lo mismo se producen diversas lesiones jurídicas, afectándose 

consecuentemente, varios intereses tutelados por el Oerecho.-

(17), 

Sin embargo, a tales definiciones se las ha complementado 

con las concepciones de homogéneo y heterogéneo que del concuE 

so ideal señala la doctrina, de donde, se destaca primordial--

mente, que no sólo existe concurso ideal de delitos cuando con 

una conducta se cometen diversos delitos, sino cuando se viola 

repetidamente la misma disposición, o dicho en otros términos, 

cuando una sóla conducta colma el tipo en repetidas ocasiones. 

Así, Welzel arguye que "estamos en presencia del concurso 

ideal homogéneo cuando una acción tiene varios resultados igu~ 

les."(la). Encontrando el mismo contenido del concurso ideal -

homogéneo en la definición de Jescheek (infra, nota 15). 

Para Porte Petit. los requisitos del concurso ideal homo-

géneo son: 

a) una conducta 

b) varias lesiones jurídicas iguales, y 

e) compatibles entre si. 

17.- CASTELLANOS TENA. Fernándo. op. cit. pag>na 295-296 
18.- WELZEL. HANS. Derecho Penal Alanán. Bonn. 1969. 9a. ed •. p;;gina 1011. 
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Concurso ideal heterogéneo.- Estaremos en presencia de é~ 

te, cuando con una acción se vulneren dos o más distintas dis-

posiciones penales. 

Maurach manifiesta que "en el concurso ideal heterogéneo 

la única conducta infringe varios tipos penales: (19) 

Reconociendo Porte Petit como requisitos de éste: 

a)una conducta 

b) varias lesiones jurídicas distintas, y 

e) compatibles entre sí. (20). 

Concurso Real de Delitos.- Habrá concurso real de delitos 

licuando una misma persona realiza dos o más conductas indepen-

dientemente que importan cada una la integración de un delito, 

cualquiera que sea la naturaleza de éste, si no ha recaído se~ 

tencia irrevocable de ninguno de ellos y la acción para perse-

guirlos no esta prescrita." (21) 

"Puede darse pluralidad de acciones con pluralidad de re-

sultados. Entonces se está en presencia de delitos diversos --

que dan lugar al concurso real o material." (22). 

19.- Ver en PAVON VASCONCElDS, Francisco, op. cit. página 533 
20 Ibidem, página 534, 
21.- op. cit. página 530. 
22.-cARRANCA Y TRWILLO y CARRANCA Y RlVAS, op. cit. página 699. 
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Welzel indica: "el autor comete varias acciones publes io-

dependientes (pluralidad de hechos)." (23). 

Resultando indispensable que entre la comisión de un dell 

to y otro, no se haya dictado sentencia, para que opere la f1-

gura del concurso real de delitos. Por esto, Castellanos Tena_ 

expone: "si un sujeto comete varios delitos mediante actuacio-

nes independientes, sin haber recaído sentencia por alguno de 

ellos, se está frente al llamado concurso material o real, el 

cual se configura lo mismo tratándose de infracciones sernejan-

tes (dos o tres homicidios) que con relación a tipos diversos_ 

(homicidio, lesiones, robo) cometidos por un mismo sujeto."(24) 

Al referirnos al requisito de que no exista pronunciamieg 

to de sentencia respecto de alguno de los delitos, decimos que 

"los preceptos propios del concurso real no pertenecen salame.!! 

te al Derecho material, sino también al Derecho Procesal, pues 

la cuestión de si concurre la posibilidad de enjuiciamiento --

conjunto de una pluralidad de acciones punibles depende de las 

reglas del proceso penal."(25). 

Requisitos del concurso real de delitos. 

a).- unidad del sujeto activo. 

b).- pluralidad de hechos delictivos. 

c}.- enjuiciamiento conjunto de hechos. 

23.- WELZEL, HANS, op. cit. página 324. 
24.- Cl\STELIJ\N:JS TENA, Fernándo, op. cit. paglna 297. 
25.- HANS-HEINRIOI JESCHECK, op. cit. página 1024. 
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De los anteriores requisitos, destaca por su importancia 

el enjuiciamiento conjunto de los hechos delictivos, ya que de 

éste se desprende la acumulación; figura mediante la cual los 

procesos seguidos al reo por los diversos delitos se ventilan 

en una misma causa penal. Por eso Jescheck hace la inclusión -

al Derecho Procesal del Concurso Real de delitos. 

Finalmente la punición para el concurso ideal de delitos 

y el concurso real de delitos merece toda nuestra atención, ya 

que al respecto la doctrina se manifiesta en diversas opinio--

nes. Así Mezger considera "el igual tratamiento del concurso -

ideal y del concurso real trae consigo, normal aunque no nece-

sariamente la "pena única". No podemos hablar en favor de esta 

pena única, porque infringe teoricamente el principio del he--

cho e induce en la práctica a imprecisiones en la determina---

ción tipica."(26). 

La pena conjunta.- Indica welzel que para la formación ~ 

de esta,:pena conjunta "rige fundamentalmente el principio de -

la asperción: se determina la pena individual para cada hecho 

y todas estas penas se reúnen en la pena conjunta. La formación 

de la pena conjunta queda sujeta al arbitrio judicial."(27). 

Siendo razonables las dos posturas, ya que resulta. usual 

la imposición de la pena única, pero desde luego, es facultad 

exclusiva del Juzgador aplicar la pena conjunta. 

26.- op. cit. página 349. 
27.- op. cit. página 324. 
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Ambas figuras se diferencian del llamado delito continua

do (delito que hemos contemplado en el capítulo 11, inciso 3), 

en virtud de que el elemento_distintivo del delito continuado 

lo constituye "la unidad de propósito deli'ctivo", aunque exis

te pluralidad de conductas y unidad de sujeto pasivo. 

Por consiguiente debemos incluír las disposiciones que 

nuestro legislador ha señalado con respecto a estas figuras en 

en Código Penal, vigente para el Distrito Federal. 

Artículo 18.- Existe concurso ideal, cuando con una sola conduc 

ta se cometen varios delitos. Existe concurso real, cuando con 

pluralidad de conductas se cometen varios delitos. 

Artículo 19.- No hay concurso cuando las conductas constituyen 

un delito continuado. 

Artículo 7.- El delito es: 

III.- Continuado cuando con unidad de propósito delictivo, pl~ 

ralidad de conductas y unidad de sujeto pasivo, se viola el -

mismo precepto legal. 

Para punición, nuestro Código Penal, vigente para el Dis

trito Federal dispone: 

Artículo 64.- En caso de concurso ideal, se aplicará la -

pena correspondiente al delito que merezca la mayor, la cual -
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se podrá aumentar hasta en una mitad más del máximo de duración 

sin que pueda exceder de las máximas señaladas en el Título -

Segundo del Libro Primero. 

En caso de concurso real se impondrá la pena del delito -

que merez'ca la mayor, la cual podrá aumentarse con las penas -

que la ley contempla para cada uno de los delitos restantes, -

sin que exceda el máximo señalado en el Título Segundo del Li

bro Primero. Cuando el concurso real se integre por lo menos -

con un delito grave, la autoridad judicial impondrá la pena -

del delito q.ue merezca la mayor, la cual deberá aumentarse con 

cada una de las penas de los delitos restantes, sin que exceda 

del máximo señalado antes mencionado. 

En caso de delito continuado, se aumentará de una mitad -

hasta las dos terceras partes de la pena que la ley prevea pa

ra el delito cometido, sin que exceda del máximo señalado en -

el Título Segundo del Libro Primero. 

La figura del concurso real se norma mediante la acumula

ción, según dispone el artículo 484 del Código Procesal penal, 

vigente para el Distrito Federal, que a la letra dice: 

Artículo 484.- La acumulación a que se refiere el artículo 18 

del Código Penal, tendrá lugar: 

1.- En los procesos que se instruyan en averiguación de los de 

litos conexos, aunque sean varios los responsables, 

11. En los que se sigan contra lo.s copartícipes de un mismo de 

lito; 
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111.- En 105 que se sigan en averiguación de un mismo delito,

aunque contra diversas personas; 

IV.- En los que se sigan contra una misma persona, aun cuando 

se trate de delitos diversos o inconexos. 

4.- La Tentativa.-

Para Impallomeni, la Tentativa se resume en "la ejecución 

frustrada de una determinación criminasa." (29). 

Sin embargo, no es tan simple arribar a tal determinación 

por ello. compartimos nuestro criterio con el tratadista Euge

nio Zaffaroni. cuando explica: "la tentativa constituye un di~ 

positivo amplificador de la tipicidad penal.". Asi, el notable 

jurista Mariano Jiménez Huerta destaca por su basta introducción 

al estudio de este instituto, proporcionando los cimientos ju

rídicos para entender el concepto y alcance de éste. 

Como referimos, para Jiménez Huerta, la tentativa es "un 

dispositivo amplificador del tipo, la norma que los Códigos p~ 

nales contienen en órden a la tentativa delictuosa, ya que a -

través de ella se torna punible una conducta humana que, de -

otra manera, quedaría impune. Es accesoria su naturaleza y ra~ 

go jurídico penal. Ontológica y teleológicamente sólo entra en 

función cuando se conecta con un determinado tipo. En virtud -

de este dispositivo devienen conductas humanas que, si bien --

29.- Ver en PAVON VASCONCEI.OS, Francisco, op. cit. página 475. 
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ubicadas fuera del tipo, estan finalísticamente dirigidas en -

forma idónea e inequívoca a su realización. El fundamento de 

este dispositivo amplificador del tipo es el mismo que explica 

y justifica la razón de ser del propio tipo penal: la antijuri 

dicidad evidente que matiza la concreta conducta a que él se -

refiere." (30). 

Dada la anterior explicación, comprendernos mejor la defi-

nielón que contenía el Código Penal Alemán, en el parágrafo 43 

que estatuía: "la tentativa es la realización de la decisión -

de llevar a efecto un crimen o simple delito, mediante acción 

que constituye un principio de delito."(31). O la simple defi-

nieión sentada por Jiménez de Asúa "la ejecución incompleta de 

un delito."(32). Continuando Castellanos Tena así: "entendemos 

pues, por tentativa, los actos ejecutivos (todos o algunos), -

encaminados a la realización de un delito, si éste no se consu 

ma por causas ajenas al querer del sujeto."(33). En tal virtud 

"la tentativa comienza con aquélla actividad con la cual el a~ 

tor, según su plan delictivo, se pone en relación inmediata 

con la realización del tipo delictivo."(34). 

30.-Introducción al Estudio de las figuras típicas, página 357. 
31.- Ver en WELZEL HANS, op. cit. página 262. 
32.-JIMENEZ DE ASUA, Luis, La Ley Y el Delito, op. cit. página 595. 
33.- Cl\S'l'ELIAN:JS TENA, Fernándo, op. cito página 279. 
34.- Ver en WELZEL HANS, op. cit. página 263. 
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Por nuestra parte, sólo cabe señalar que, la caracterís-

tica de la tentativa la constituye la ejecución sea total o -

parcial de los actos que deben producir el delito, desde luego 

sin que aquél pueda consumarse por causas ajenas a la voluntad 

del agente del delito. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de la tentativa, apun

ta Zaffaroni: "a este respecto hay dos posiciones en la doctrl 

na, la de delito incompleto y la de tipo independiente. En tan 

to que la primera sostiene que la tentativa es un delito inco~ 

pletor en el que no se dan todos los caracteres típicos porque 

la conducta se detiene en la etapa ejecutiva o porque no se -

produce el resultado, la segunda pretende que la tentativa es 

un tipo independiente, de la misma manera que lo es, por ejem

plo el encubrimiento" (35). 

La posición de la sustentante se inclina a considerarla -

como un delito incompleto, o como en la práxis se denomina --

"delito en grado de tentativa". 

Para determinar el fundamento y punición de la tentativa, 

la doctrina ha dividido su criterio, estableciendo así la - -

teoria objetiva, la subjetiva y la ecléctica, según el enfoque 

planteado. 

35.- ZAFFARONI, Eugenio, op. cit. página 641. 
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Para la primera posición "la tentativa se pena atendiendo 

a criterios objetivos, es decir, porque pone en peligro un 

bien jurídico; respecto a la segunda, la teor[a subjetiva, que 

e.fJ. la que predomina, la tentativa se pena porque revela una vo 

luntad contraria al derecho. It (36). 

"Una tercera teoría (ecléctica) parte de la teoría subje-

tiva, pero la combina con elementos objetivos. Según esta ter-

cera teoría, el fundamento del castigo de la tentativa es, 

ciertamente, la voluntad contraria a una norma de conducta, p~ 

ro la punibilidad de la exteriorización de la voluntad dirigi-

da al delito solo podrá ser afirmada cuando por su causa pueda 

resultar minada la confianza de la comunidad en la vigencia 

del ordenamiento jurídico y resultar dañados el sentimiento de 

seguridad jurídica y, con el, la paz jurídica."(37). 

Convencido Jescheck afirma: "en principio, debe seguirse_ 

la teoría subjetiva, ya que lo que se castiga en la tentativa 

es la voluntad criminal exteriorizada. Pero este criterio debe 

ser completado con la idea de la impresión que el hecho produ-

ce en la comunidad, porque solo merece ser castigada una mani-

festación de voluntad que pueda minar la confianza de la comu-

nidad en vigencia del orden jurídico." (38). 

Sin embargo, un criterio muy diverso es el sostenido por 

36. en ZAFFARONI. Eugenio. op. cit. página 640-641-
37.- Ver en HANS HElNRIOI. JESOID:K. op. cit. página 702. 
38.- Ibidem. página 703. 
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el tratadista Eugenio Zaffaroni,.quién expone: "creemos que la 

tentativa tiene una doble fundamentación: obedece a que hay en 

ella dolo (la concreta voluntad final que se dirige a un resul 

tado afectante de un bien jurídico) y la exteriorización de -

ese dolo siempre implica afectación de un bien jurídico. Vere

mos de inmediato que, incluso, que en la tentativa inidónea,

siempre hay una afectación del bien jurídico tutelado. Hemos -

dicho que la seguridad jurídica tiene dos aspectos; uno, obje

tivo (posibilidad de disposición o disponibilidad) y otro sub

jetivo (sentimiento de seguridad jurídica o certeza de la dis

ponibilidad), esto es, la seguridad jurídica entendida como lo 

que el derecho debe cumplir socialmente, pero en el orden indi 

vidual, si bien la disponibilidad se la afecta conla lesión y 

con el peligro, también se la afecta cuando la conducta en con 

creto, sin haber puesto en peligro al bien, haya podido pertuE 

bar al titular en su disponibilidad como consecuencia de la 

sensación de inseguridad jurídica en su aspecto subjetivo, es 

decir, alarma social, sino de la sensación de inseguridad que 

como resultado de la acción que se percibe"como.anenazadora, -

puede temer el titular del bien jurídico." (39). 

Para finalizar la polémica por la que discurre el funda-

mento de la tentativa, Manzini ha expresado "es punible no por 

otra cosa sino porque constituye violación voluntaria de un -

precepto penal, cualquiera. que sea el criterio político, 

39.- MANUAL DE DEREXlIO PrnAL. op. cit. página 641 Y 642. 
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aceptado en la formación de la ley, y agrade o no agrade a los 

que se dedican a buscar cosas abstractas y paradójicas." (40). 

Elementos de la tentativa.-

a) un elemento moral o subjetivo, consistente en la intención 

dirigida a cometer un delito. 

b) un elemento material u objetivo que consiste en los actos -

realizados por el agente y que deben ser de naturaleza ejecuti 

va, Yi 

e) un resultado no verificado por causas ajenas a la voluntad 

del sujeto." (41). 

Comentando los juristas Carranca que "la tentativa requi,!. 

re la ejecución de actos idóneos e inequívocos. Existe por la_ 

ejecución incompleta de un delito, o sea en tanto que la ejec~ 

ción no se ha realizado por completo. (Romagnosi). Esto puede 

ocurrir bien, porque el agente suspenda los actos de ejecución 

que consumarían el delito (delito intentado o tentativa inaca-

bada), o bien, porque el agente realice todos esos actos de --

ejecución que han de producir el resultado, no ocurriendo éste 

por causa externa, imprevista o fortuita (delito frustrado o -

tentativa acabada)."(42). 

40.- Ver en PA~ \TJ\SCXlCELOS, Francisco, op. cit. página 487 
41.-Ibidem. página 475. 
42.-~ Y TRUJILLQ Y ~ Y RlVAS. op. cit. páginas 663 y 664/ 
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En cuanto al principio de ejecución, el íus penalista J.-

Ramón Palacios escribe "el comienzo de ejecución se diferen--

cía formalmente del acto preparatorio, en que éste nO.es ade--

cuado al tipo, y precisamente porque al legislardor no le int~ 

resa tal acto, ha exigido un comienzo de ejecución como base -

objetiva de la tentativa."(43). 

Tentativa acabada o delito frustrado.-

Anota Castellanos Tena que ",se habla de tenta ti va acabada 

o delito frustrado, cuando el agente emplea todos los medios -

adecuados para cometer el delito y ejecuta los actos encamina-

dos directamente a ese fin, pero el resultado no se produce --

por causas ajenas a su voluntad." (44). 

Abundando Romagnosi "en el delito frustrado el hombre no 

sólo emplea todos los medios que la experiencia constante ha -

demostrado que son adecuados para obtener el efecto dañino, --

sino que, además tiene la certeza y previsión físicas de que -

el efecto ha de verificarse; quiere éste y realiza todos 

aquéllos actos que de acuerdo con las leyes constantes y cono-

cidas de la naturaleza pueden conducir a la consumación del -

delito; por tanto, aunque por cualquier impedimento imprevisto 

e inevitable sobrevenido él no obtenga el efecto pernicioso, -

sin embargo es reo de haber perfeccionado el acto en cuanto de 

él dependía."(45). 

43.- Ver en PA\1ON VASCONCELOS, Francisco, op. cit. pa.gUla 478. 
44.- CASTELLANOS TENA, Fernándo, op. cit. página 280-281. 
45.- Ver en CARRl\IO\ Y TRUJILlD Y CARRl\NCA Y RIVAS. op. cito página 478. 
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En el mismo sentido, se advierte: "y con relación a la -

tentativa inacabada: cualquiera que haya sido la causa que de

tuvo la mano del culpable a la mitad de la ejecución del deli

to o en los límites del último acto, es siempre cierto que le 

faltó realizar los otros varios actos físicos o uno último, -

que, sin embargo, eran necesarios."(47). 

Tentativa imposible y Delito imposible.-

En cuanto a este concepto Jlménez Huerta indica que la -

tentativa imposible es aquélla que carece de idoneidad de los 

actos con que se pretende cometer un delito, tanto dimana de -

que los mismos carecen de potencialidad para dañar el bien ju

rídico protegido por el tipo, como de la imposibilidad -debida 

a no existir el objeto material sobre el que se quiere hacer -

recaer la conducta típica- de que dicho bien jurídico pueda ser 

dañado. 

En el primer caso, nos hallamos ante un propósito de rea

lizar inidóneamente un posible delito; en el segundo, ante un 

propósito de realizar idóneamente un delito imposible. Agrega~ 

do el notable jurista "son actos inidóneos para ejecutar un d~ 

lito, todos aquéllos que en sí mismos encierran en el caso co~ 

creto un obstáculo ontológico que impide que el agente pueda -

alcanzar su voluntad criminal. El pronunciamiento de que un -

comportamiento es inidóneo sólo puede hacerse conforme a las -

47.- JIMENEZ HUERTA, Mariano, op. cit. página 385-387. 
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reglas 'de la experiencia en relación e-on todas las particular!, 

dades que concurren en el caso concreto y que fueron conocidas 

del agente." (48). 

Debemos concluir con el razonamiento que de la tentativa 

hace Jiménez Huerta "es necesario, para que pueda entrar en --

función, que la figura típica que trata de ampliar admita una_ 

ejecución graduada, susceptible de quedar incompleta en alguno 

de los momentos de su realización." (49). 

Nuestra Legislación Penal, la define en el artículo 12 --

del Código Penal, vigente para el Distrito Federal, así: 

Articulo 12.- Existe tentativa punible, cuando la resolución -

de cometer un delito se exterioriza realizando en parte o to--

talmente los actos ejecutivos que deberían producir el result~ 

do, u omitiendo los que deberían evitarlo si aquél no se consu 

ma por causas ajenas a la voluntad del agente. 

Para imponer la pena de la tentativa el juez tomará en 

cuenta, además de lo previsto en el artículo 52, el mayor o me 

nor grado de aproximación al momento consumativo del delito. 

Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o i~ 

pide la consumación del delito, no se impondrá pena o medida -

de seguridad alguna por lo que a éste se refiere, sin perjuicio 

de aplicar la que corresponda a actos ejecutados u omitidos que 

constituyan por sí mismos delitos. 

48.- JIMENEZ HUERTA, Mariano, op. cit. páginas 385 y 387. 
49.- op. cit. página 361. 
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En cuanto al último párrafo del precepto transcrito, que 

se refiere al desistimiento, comenta Zaffaroni "el desistimie.!!, 

to solo puede tener lugar hasta la consumación formal del del! 

too Una particular clase de desistimiento a .que. es necesa-

rio referirse en especial para destacar bien claramente los 

efectos que surte, es el que tiene lugar en los casos de la 

llamada tentativa cualificada, es decir, cuando en la tentati

va quedan consumados actos que constituyen delitos por sí mis

mos. Lo que queda impune es la tentativa en sí misma, pero no 

los delitos consumados en su curso, cuya tipicidad sólo estaba 

interferida por efecto de la punibilidad de la tentativa, pero 

que resurge al desaparecer ésta."(50). 

En síntesis, la tentativa es un amplificador del tipo que 

la fundamenta, ya que si bien, éste no llega a considerarse -

consumado, no menos cierto es que, la conducta reveladora del 

sujeto de hacer lo prohibido u omitir lo debido, no debe que-

dar impune por faltar la consumación, así se castiga la acti-

vidad del agente del delito, independientemente de que los ac

tos ejecutivos sean considerados en sí mismos como delitos di

versos., y se castiguen con la correspondiente pena. 

Considerando por último punible la actividad desplegada -

por el sujeto en la ejecución del acto que posteriormente de-

siste de llevar a cabo, cuando esta actividad consume un deli

to diverso al pretendido. 

50.- ZAFFARONI, Eugenio, ap. cit. página 654. 
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5.- Comentarios del autor.-

La participación, el concurso de delitos y la tentativa, 

son institutos jurídicos que en la práctica requieren de un -

análisis minucioso, tanto, que bien vale la pena en este apar

tado comentar todos aquellos aspectos que en determinado momen 

to deben ser atendidos para no hacer mal uso de su aplicación 

en una resolución, pues la equívoca concepción que se tenga, -

será perjudicial para el sentenc~ado por lo que a punición se 

refiere. 

y como de práctica se trata, hemos querido a propósito, -

seleccionar un evento delictivo que fue estudiado en su momen

to por el Juzgador de Primera instancia, posteriormente por la 

Sala Superior del Tribunal correspondiente y, finalmente por el 

Tribunal Colegiado de Circuito en la materia, es decir, por -

tres autoridades. Destacándose en los tres casos la variación 

de la penalidad, precisamente en función de las consideraciones 

que de éstos institutos hizo cada autoridad. 

Tomándo en consideración que este mismo fallo, sirve para 

los fines del siguiente capítulo que se refiere a la concurren 

cia de normas incompatibles entre sí, nos bastara por ahora, -

comentar el fallo en la parte que corresponde a las figuras -

analizadas en el presente capítulo. 

El evento lo resumió la autoridad de primera instancia -

así: "El día ocho de enero de 1996, aproximadamente a las ----
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13:45 hrs, en las calles de Rabaul, casi esquina con avenida -

de las granjas colonia Electricistas, los sujetos activos JUAN 

RAMON OlAS TORRlJOS, JUAN MANUEL LLANlTO REYES y el menor ROOOL 

FO VERA SILVA, los dos primeros inculpados en la presente cau~ 

sa, amagaron con una arma de fuego al sujeto pasivo de la con-

ducta, LUCIO ROBERTO MENDIOLA CEDE~O, quién se encontraba a bOE 

do del vehículo Tsuru blanco placas ••• ; vehículo que se encon

traba estacionado; con lo que obligaron a que LUCIO ROBERTO ME~ 

DIOLA CEDE90 se pasara al asiento trasero del vehículo y poste

riormente a este se suben al automóvil RODOLFO VERA SILVA en el 

asiento del conductor, y los otros dos sujetos activos abordan 

el vehículo en el asiento trasero ... ". 

Delito de ROBO que se encuentra rodeado de las calificati

vas que según el Ministerio Público son: Por pandilla y estando 

la víctima en un vehículo particular, previstas por los artícu

los 164 bis y 381 fracción VII, respectivamente, ambos del Códi 

go Penal. 

Como vimos en el presente capítulo, la participación impoE 

ta la intervención de dos o más sujetos en el evento delictivo, 

situaciÓn que puede ser tomanda en cuenta para agravar un deli

to, como ocurre~ en el presente caso, a primera vista, sin em-

bargo, vamos a resumir con respecto a la participación de estos 

sujetos para agravar la pena: 

El Juzgado de primera instancia dice: El Ministerio Públi

co en su pliego de conclusiones .•. no señala las hipotesis comi

sivas de la agravante a estudio, esto es no especifica si la --
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reunión era habitual, ocasional o transitoria, por ende ... nos 

vemos impedidos de entrar al análisis de la agravante citada, 

y por ende no se considerará el robo con dicha calificativa. 

La Sala Superior dice: .•. Y por cuanto hace a la considera

ción del juzgador, de la pandilla ... resulta fundada en sus --

agravios el Ministerio Público al destacar que lo fundamental 

de tal agravante lo es la reunión de tres o más personas, que 

sin estar organizadas con fines delictuosos cometen en común -

algún ilícito ... por lo que se revocará el argumento del resolu 

tor para tener por acreditada la agravante de pandilla. 

El Tribunal Colegiado de Circuito dice: •.. La Sala senten

ciadora indebidamente tuvo por acreditada la calificativa de -

pandilla, ya que la correcta interpretación del artículo 164 -

bis del Código Penal ... obliga a considerar que, para tener por 

justificada la califica ... es necesaria la reunión ... de tres o 

más pe~sonas ... personas que se encuentren dentro de la esfera 

del derecho penal, de tal suerte que si con dos adultos que -

cometen un delito concurre un menor de edad, tal calificativa 

no se configura ... siendo evidente la inexacta aplicación de la 

Ley Penal, .•. y con ello se determine aumento en la penalidad,. 

tal proceder es ilegal. 

Lo que en resumen importa, que el estudioso del Derecho -

deba considerar la intervención de dos o más personas en un -

evento delictivo, como sujeto de responsabilidad penal, pues -

como vimos la erronea apreciación se refleja en la penalidad. 
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La participación de los sujetos que intervienen en la com! 

sión de un evento ilícito, desde luego, debe ser apreciada bajo 

el ojo represivo para que no quede impune el proceder de ninguno 

de ellos. pero a la vez, se haga bajo los lineamientos marcados 

por el Ordenamiento Penal, para evitar la conculcación de las -

garantias individuales del senteciado. 

Dentro de esta participación, en la que intervino un menor 

de edad, si bien no diá lugar a la circunstancia agravante del -

delito de ROBO, como pretendía el Ministerio Público, que en el 

caso específico era "la pandilla", no menos cierto es, que esca

pa al órgano de persecusión y luego de acusación, que en el caso 

concreto lo es la Representación Social, una conducta que sí se 

encuentra tipificada en el Código Penal, como lo es "la corruE 

ción de menores, previsto en el artículo 201 del Código Penal -

del Distrito Federal. Con lo cual, estaríamos hablando de un 

CONCURSO DE DELITOS, en cuanto que los justiciables, no solo ca 

meten el delito de ROBO, sino inducen a un menor a cometerlo. 

Los hilos jurídicos que tejen ambas figuras parecen tan di 

versos entre sí, que sólo una apreciación exhaustiva permite 

no sólo advertir que en la practica se dió una participación en 

la comisión del delito de ROBO, sino también se propició la 

corrupción de un menor, y así, de esta actividad plural, se des 

taca entonces, también un CONCURSO DE DELITOS, que se plantea

ría, según el caso concreto en ideal o real. 

Por lo que concierne a la figura jurídica de la TENTATIVA, 
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no debemos olvidar que ésta se presenta cuando el sujeto no --

obstánte de ejecutar todos o parte de los actos que deben prod~ 

cir el resultado. no obtiene éste,o-dicho de otra manera, no -

consuma el delito; debido a causas ajenas a éste. Lo anterior 

sirve para sustentar el razonamiento lógico que se hace del -

argumento sostenido por el Organo Resolutor cuando acredita -

la calificativa de "estando la víctima dentro de un vehículo -

particular. pues no debemos pasar desapercibido que el apodera

miento fue respecto del vehículo, es decir, que el objeto mate

rial del delito es el vehículo. Aunque en el capítulo quinto de 

este trabajo estudiaremos esta calificativa bajo el instituto -

jurídico de la concurrencia de normas incompatibles entre sí, -

no desaprovechamos aquí la oportunidad de arribar a un lógico -

razonamiento que se puede desprender de la equívoca apreciación 

del Organo Colegiado, y que es tan sencilla como: Refiere "se -

actualiza aún y cuando el objeto robado sea el propio vehículo 

en el cual se encontraba a bordo la víctima, en virtud de que -

al sancionar dicha calificativa se trata de proteger la seguri-

dad de las personas al transportarse de un lugar a otro, ya sea 

a bordo de un vehículo particular o del servicio público. 

Al acreditar ésta, el organo Reso.lutor, dá por sentado, que 

se cometió un delito dentro de un vehículo, es decir, que se 

obtiene una consumación de un hecho, estando la víctima en un -

vehículo. Pero, en el caso concreto. para que la consumación del 

ROBO del vehículo se obtenga, es necesario el apoderamiento del 

objeto dentro del vehículo, lo cual no solo es inadmisible, sino 

incomprensible, al acreditar esta aberración el Organo, da pié a 

sostener jurídicamente que no se consuma el delito instantáneo. 



CAPITULO V 

"LA CONCURRENCIA DE NORMAS· 

1.- Noción de normas. 

2.- Clasificación de normas. 

3.- Concurrencia de normas. 

4.- Principios para solucionar la concurrencia. 

5.- Similitudes y diferencias entre el concurso 
ideal de delitos y la concurrencia aparente 
de normas. 
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CAPITULO QUINTO 

"LA CONCURRENCIA DE NORMAS" 

Analizaremos en este apartado un evento poco conocido en 

la práctica penal, ya que incluso, como veremos, en la actua-

lidad nuestro Poder Judicial para evitar una doble punición 

a un mismo hecho, arguye tener que optar por punirlo bajo un -

precepto que bajo ambos, los que, crearían la doble punición;

sin embargo, lo que teoricamente esta haciendo es resolver un 

conflicto de normas incompatibles entre sí, instituto jurídico 

que por desgracia aún no ha sido estudiado con la debida 5eri~ 

dad en la práxis, dado que, es precisamente el Juzgador quién_ 

debe resolver éste al momento de emitir un fallo. y en el peor 

de los casos, por ser precisamente poco conocido, se incurre -

en la doble punición del hecho. 

Compartimos nuestro criterio con el jurista Porte Petit,

quien señala: IIdebemos reconocer que la cuestión de la con---

currencia de normas incompatibles entre sí, comienza a ser es

tudiada debidamente en iberoamérica. Por otra parte el conoci

miento de esta materia es de enorme importancia.". 

1.- Noción de normas.-

La palabra norma, nos dice García Maynez, IIsuele usarse -
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en dos sentidos: uno amplio y otro estricto: lato sensu aplíc~ 

se a toda regla de comportamiento, obligatoria o no, stricto -

sensu corresponde a la que impone deberes y confiere derechos:' 

(1) • 

La anterior definición impone la necesidad de distinguir 

entre una norma d~ conducta y una de comportamiento. 

En este sentido, Hans Kelsen indica "las normas jurídicas 

sólo son sup'Jestds de hecho como validas cuando la representa-

ción de las mismas es eficaz."(2). 

En tanto, las reglas prácticas de cumplimiento potestati-

vo prescriben determinados medios, con vista a la realización 

de ciertos fines.(3). 

Distinguiendolas de igual forma Hans Nawiansky cuando di-

ce: "todo Derecho consiste en normas que prescriben un compor-

tamiento externo, ya consista en un hacer o un omitir -incluí-

do en esto segundo también el soportar (omitir una reacción)-. 

Así se distinguen las normas de derecho de las que imponen un 

comportamiento interno, tales como la religión y la moral"(4). 

l. - GARCIA M1\YNEZ, Eduardo, Introoucción al estudio del Derecho, 38a. ed. --
Porrúa, México, 1986, página 4. 
2.- KELSEN, Hans, Teoría General del Estado, traducción de Luis Legaz, La-
cambra, Editora Nacional, México, 1979, página 18. 
3.- GARCIA MAYNEZ, Eduardo, op. cit. página 4. 
4.- NAWIANSKY, Hans, Teoría General del Derecho, 2a.ed., Editora Nacional,
Méxioo, 1980, página 30. 
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Advirtiendose así el carácter obligatorio de la norma ju-

rídica, a'diferencia de la regla de comportamiento, cuya inobser 

vancia no implica una consecuencia jurídica. 

Es así, que filosóficamente se afirma "las normas son vá-

lidas cuando exigen un proceder intrínsecamente obligatorio. -

El concepto de obligatoriedad explicase en función de la idea 

de valor."(S). 

Tal obligatoriedad implica, una coacción, así "la antinor 

matividad, pone en movimiento la coacción, y precisamente una 

coacción externa organizada. La norma jurídica es una norma --

coactivamente equipada. La coacción externa organizada consis-

te en el doblegamiento de la voluntad del transgresor por me--

dios externos, aplicados por personas autorizadas para ello. -

Por tanto, la norma jurídica se caracteriza por la específica 

naturaleza de las consecuencias del comportamiento antinorrnati 

vo, por la clase de efectos que produce su infracción."(6). 

Es el momento preciso para subrayar el carácter formal de 

validez de la norma así corno el material; el primero se refi~ 

re " a las condiciones de elaboración de cada precepto, y el -

segundo, exclusivamente referido al valor intrínseco de las --

distintas normas."(7). 

5.- GARCIA MAYNEZ, Eduardo, op. cit. página 6-7 
6.- NAWIANSKY, Hans, op. cit. página 3I. 
7.- GARCIA MA'iNEZ, Eduardo, op. cit. página 7. 
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En el concepto de norma se pretende destacar la obligato-

riedad de la misma en función del valor o bien jurídico que --

protege, como se ha estudiado en el primer capítulo del prese~ 

te trabajo, ello, con la, finalidad de demostrar la concurren--

cía de normas que se advierte en el campo penal, precisamente 

en virtud del valor que las normas en conflicto tutelan y que_ 

les impide coexistir en su aplicación_ 

Por eso, basta con evidenciar el carácter coactivo de la 

misma para tener por satisfecho nuestro planteamiento en el -

presente inciso. y sentar que "la regla de acción que estatuye 

un deber, vale en sí y por sí, incluso en relación con el pro-

ceder que la infringe."(8). 

Norma Jurídica.- Regla dictada por el legítimo poder para 

determinar la conducta humana. (9). 

2.- Clasificación de las norrnas.-

Nos explica García Maynez " clasificar es un problema de 

perspectiva. Hay tantas clasificaciones como criterios de divi 

sión. Pero la selección de éstos no debe ser caprichosa. Posi-

ble~sería, aún cuando enteramente ocioso, dividir los libros -

de una biblioteca atendiendo al color de sus tejuelos, o for--

mar grupos de normas de acuerdo con el número de palabras de -

8.- Ibidem, página 7. 
9.- DE PINA VARA, Rafael, Diccionario de Derecho Penal, 12a. ed., Porrúa México, 
1984. página 363. 
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su expresión verbal. Las clasificaciones tienen únicamente va

lor, cuando responden a exigencias de orden pr~ctico o a nece

sidades sistemáticas."(lO). 

Con el fin de evitar ser reiterativa en este apartado, -

dada la extensión del tema, y en atención a que como advierte 

García Maynez una diversidad de clasificaciones; con la fina-

lidad de evitar confusiones, analizaremos la clasificación de 

éstas de acuerdo al criterio del jurista mencionado. 

Las normas se clasifican en: 

a).- Desde el punto de vista del sistema a que pertenecen. 

b).- Desde el punto de vista de su fuente. 

c).- Desde el punto de vista de su ámbito espacial de va-

lidez. 

d) • - Desde el punto de vista de su ámbito tanporal de validez. 

e).- Desde el punto de vista de su ámbito material de validez. 

f).- Desde el punto de vista de su ámbito. personal de validez. 

g) • - Desde el punto de vista de su jerarquía. 

h) • - Oesde el punto de vista de sus sanciones. 

i).- Desde el punto de vista de su cualidad. 

j).- Desde el punto de vista de sus relaciones de comple

mentación. 

k) . - Desde el punto de vista de sus relaciones con la voluntad de los 

particulares . 

10.- GARCIA MAYNEZ, Eduardo, op. cit. página 78 
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En cuanto al sistema al que pertenecen, depende de la po

sibilidad de referir directa o indirectamente tal norma a una 

de mayor jerarquía, como por ejemplo a la Constitución o ley -

fundamental. 

Desde el punto de vista de su fuente, se dividen en leyes 

o normas de derecho escrito, ya que provienen del proceso legi~ 

lativo; leyes de derecho consuetudinario, porque provienen de 

la actividad cotidiana adoptada por el pueblo como legítima; -

y , finalmente, denominanse de Derecho Jurisprudencia, en aten 

ción a que son el resultado del criterio sostenido por el máxi 

mo argano del Poder Judicial, y que complementan o apoyan las 

anteriores. 

Desde el punto de vista de su ámbit~ espacial de validez~ 

son aquéllas que se aplican en un territorio determinado. Aun

que la excepción la constituyen las contempladas en un tratado 

internacional, ya que pueden regir tanto en el extranjero, o -

aquéllas en territorio nacional. En nuestro país, se dividen -

en federales, estatales y municipales. 

Respecto al ámbito temporal de validez, pueden ser de vi

gencia determinada o indeterminada; será determinada cuando ._

su vigencia queda establecida; y las segundas son indetermi~a

das, precisamente por no establecerse lapso de duración, cuya 

vigencia perderá cuando sea abrogada expresa o tácitamente. 
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Cuando se trata del ámbito material de validez, debernos -

referirnos indudablemente a la división del Derecho objetivo, 

del cual, las normas se agrupan en reglas de derecho público y 

reglas de derecho privado, concentrandose en las primeras, las 

constitucionales, administrativas, personales, procesales e in 

ternacionales: y en las segundas las civiles y administrativas. 

Desde el punto de vista de su ámbito personal de validez, 

se agrupan en genéricas e individualizadas. Las primeras com-

prenden la observancia por parte del grupo de individuos que -

regulan, y'¿que se someten a ella, por interés común, en cuanto 

a las segundas, solo son dirigidas a un cierto número de los -

individuos de la misma clase. Estas normas pueden ser privadas 

o pÚblicas, según se trate de la voluntad de los particulares 

o en el segundo caso de una resolución de autoridad. 

Tratándose desde el punto de vista de su jerarquía, se r~ 

laciona con la aplicación de la norma, en cuanto que, le den_ 

vida a los actos jurídicos ya sea que exista entre ambos una -

relación de coordinación, subordinación, una norma es condici~ 

nante de otra, cuando la existencia de ésta depende de la de -

aquélla. así obtenemos la siguiente jerarquía: 

1.- Normas constitucionales. 

2.- Normas ordinarias. 

3.- Normas reglamentarias. 

4.- Normas individualizadas. 
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Las leyes ordinarias representan un acto de aplicación de 

preceptos constitucionales. De manera aná~09a, las reglamenta

rias están condicionadas por las ordinarias, y las individual! 

zadas por normas de índole qeneral~ Algunas veces, sin embar

go, una norma individualizada puede encontrarse condicionada -

por otra del mismo tipo, como ocurre, por ejemplo, cuando una 

sentencia se funda en un contrato. 

Desde el punto de vista de sus sanciones, se dividen en: 

l. Leges perfectae. 

2. Leges plus quam perfectae. 

3. Leges minus quaro perfectae. 

4. Leges imperfectae. 

Son leyes perfectas, aquéllas suya sanción consiste en la 

inexistencia o nulidad de los actos que las vulneran. por eso 

se afirma que la sanción es la más eficaz, ya que el infractor 

no logra el fin que se propuso al violar la norma. 

Cuando la sanción no puede volver las cosas al estado en 

que se encontraban, por haberse causado un daño irreparable, -

entonces se opta por un castigo, y en ocasiones una reparación 

pecuniaria, por eso, los romanos denominaban a esta clase de -

normas como leges plus quam perfectae. 

Tratándose de leges minus quam perfectae, encontramos una 

característica, aún y cuando se viola la norma, el acto produce 
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efectos jurídicos, pero éstos tampoco impiden que se le imponga 

un castigo al sujeto. 

Finalmente encontramos las leyes imperfectas, que se den2 

minan así, precisamente por no encontrarse provistas de 5ao--

ción alguna. 

Desde el punto de vista de su cualidad, se dividen en po

sitivas y en negativas, se les atribuye el carácter de positi

vas en tanto permiten o falcultan al sujeto para hacer u omitir 

determinada conducta, en tanto serán negativas cuando prohíban 

al sujeto la realización de la acción u omisión. 

Desde el punto de vista de sus relaciones de complementa

ción, se denominan primarias y secundarias, entendiéndose por_ 

secundarias, aquéllas que complementan a otras, en tanto las -

que son complementadas se denominan primarias. Dentro de las 

normas secundarias podemos advertir las siguientes: 

a).- las de inciación, duración y extinción de la vigencia. 

b).- las declarativas o explicativas. 

c).- las permisivas. 

d).- Las interpretativas. 

e).- Las sancionadoras. 
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Desde el punto de vista de su relación con la voluntad de 

los particulares, se dividen en taxativas y dispositivas, se -

denominarán taxativas aquéllas que obligan a los particulares 

independientemente de su voluntad, y dispositivas las que pue

den dejarse de aplicar precisamente por voluntad expresa de -

las partes en una situación concreta. 

3.- Concurrencia de normas.-

Como se anotó al inicio del presente capítulo, la con--

currencia de normas, es una figura poco conocida en la prácti

ca, pero no solo eso, sino que, en la doctrina no priva una d~ 

nominación acorde al conflicto, y aunque su origen lo podemos 

encontrar en la doctrina alemana, precisamente con Binding y 

Merkel, sólo se distinguía. el concurso formal de delitos del -

concurso de leyes, de ahí la importancia de la terminología. 

Las denominaciones múltiples que ha recibido este Instit~ 

to son: concurso de leyes o de disposiciones legales, concurso 

aparente de leyes, concurso ficticio de leyes, concurso impro

pio de leyes, concurso aparente de tipos, concurso aparente de 

delitos, concurso interno de leyes, concurso aparente de nor-

mas, concurso ideal aparente, colisión de normas penales, rel~ 

ciones de figuras entre sí, concurso de normas o concurrencia_ 

~e normas, impropio concurso ideal, y desplazamiento de los -

tipos secundarios por el primario. (11). 
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Compartimos abiertamente nuestro punto de vista con el au 

tor en cita, al anotar "consideramos que la denominación que -

debe darse a este instituto es la de concurrencia de normas ig 

compatibles entre sí, porque ésta significa presencia de normas 

aplicándose una de ellas y concurso de normas, aplicándose to-

das ellas." (12). 

Por otra parte, es preciso externar nuestro juicio a la -

incorrecta terminología tradicional usada por diversos autores 

al llamar a la concurrencia de normas "concurso ideal aparente" 

e "impropio concurso ideal". Ya que como vimos en el capítulo 

correspondiente, el concurso ideal se caracteriza porque una -

conducta provoca la comisión de diversos delitos, en tanto que 

en la concurrencia de normas, diversos tipos reclaman la apli-

cación al hecho, y se observa que no solo se presenta entre f1 

gura s descriptivas de un delito, sino en circunstancias cuali-

ficadoras del mismo, conocidas como calificativas o agravantes. 

Por ello, no se debe abusar del lenguaje jurídico y referir ba 

jo un concepto una figura jurídica diversa. 

Maggiore, a propósito de la concurrencia manifiesta "el -

concurso aparente puede registrarse no sólo frente a normas --

que describen un tipo de delito en sus elementos esenciales, -

sino también con respecto a otras normas que señalan causas de 

justificación, circunstancias agravantes y atenuantes, causas 

ll.-PORTE PETIT, Celestino, op. cit. página 174. 
12. - Ibidem. 
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extintivas, condiciones de punibilidad, etc." (13). 

A continuación definiremos la concurrencia de normas in--

compatibles entre si como la presencia de diversas normas que 

regulando una misma materia, reclaman su aplicación en lo con-

creta .. 

"Estamos frente a la concurrencia de normas incompatibles 

entre sí, cuando se encuentra una materia disciplinada o regl~ 

mentada por dos o más normas, incompatibles entre 51."(14). 

Existe un concurso aparente de tipos cuando la conducta -

antijurídica que es objeto de incriminación se presenta, a pr! 

mera vista, corno subsumible en dos o más tipos penales que se 

excluyen recíprocamente, pues su simultánea aplicación concul-

caria los principios lógicos y valorativos que norma n el sis-

tema y la interpretación del ordenamiento penalístico.(lS). 

A menudo es sencillo decidir cual de las dos normas del -

ordenamiento jurídico. concurrentes, en el mismo tiempo y lu--

gar, es la aplicable al caso concreto; pero a veces se presen-

tan dificultades y es preciso trazar reglas para saber cuando_ 

una disposición consiente o excluye la contemporánea o sucesi-

va aplicación de otra, respecto a la misma situación o hecho. 

l3.-MAGGIORE, Guiuseppe. Derecho Penal, Volúmen 1, El delito, 5a. ecL Ed,i 
borial Temis, Bogotá, 1971. página 245. 
14.- roRTE PETIT, Celestino Apuntamientos de la parte general de Derecho -
Penal, Tbmo I, lla ed. Editorial Porrúa, México, 1987, página 175. 
15.- JIMENEZ HUERTA, Mariano, Derecho Penal Mexicano, l. Dinamica Típica. -
Editorial Porrúa. México, página 198. 
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A esto se llama conflicto aparente de disposiciones Penales (16). 

Hay supuestos en los que parece que concurren varios tipos 

penales, pero que observándolos más cercanamente nos permiten 

percatarnos de que el fenómeno es aparente, porque en la inte~ 

pretación adecuada de los tipos la concurrencia resulta desca~ 

tada, dado que uno de los tipos excluye al otro o a los otros, 

suele llamarse a estos casos "concurso aparente de tipos o con 

curso aparente de leyes. 1I (17). 

En el concurso de leyes un mismo hecho punible puede que-

dar tipificado en preceptos diferentes; existe un aparente CO~ 

curso de dos o más leyes que parecen disputarse la tipicidad -

del acto, esto es, bajo las cuales queda aparentemente compre~ 

dido el mismo hecho, una sola conducta; por eso se habla de --

concurso aparente de leyes o conflicto de leyes. (18). 

Se afirma la existencia de un concurso aparente de normas 

penales cuando a la solución de un caso concreto parecen con--

currir dos o más normas de uno o varios ordenamientos vigentes 

en un mismo lugar y tiempo. El problema consiste en dilucidar 

cual norma debe aplicarse con exclusión de las demás (19). 

16.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, Tratado de Derecho Penal, 'l\:::m:) 11, Filosofía y 
""y Penal. 4a. ed. lDzada. Buenos Aires. 1964. página 532. 
17.- ZAFFARONI, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Parte General, 4a ed. 
México. 1988. página 668. 
18.- CASI'EI..IAN::> TENA, Fernándo, Lineamientos elerrentales de Derecho Penal, 
Parte General, ISa. ed. PoITÚa, México, 1981, página 298. 
19.- PAVON VASCONCELOS, Francisco, Manual de Derecho Penal Mexicano, 17a ed 
Porrúa. México. 1985. página 151. 
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Hemos expuesto los diversos criterios, bajo los cuales -

los juristas definen la concurrencia de normas, sin embargo, -

nuestra percepción de la concurrencia, nos hace inclinarnos a 

la última definición, esto, desde luego, si tomamos en cuenta: 

1.- El concurso aparente de normas se presenta cuando se 

pretende dar solución a un caso concreto. 

2.- Al momento de la aplicación de la norma, se observa -

que el hecho hipotéticamente esta previsto en dos o más dispo

siciones. 

3.- Que de las normas concurrentes, una es la que ha de -

aplicarse, con exclusión de las otras. 

Normas entre las que puede surgir el conflicto.-

Tal conflicto puede surgir entre normas tipificadoras de 

conductas o hechos delictivos; entre normas de la parte general 

de los Códigos, o bien, entre las primeras y las segundas.(20) 

Las hipótesis que pueden presentarse según la doctrina, 

con relación a la concurrencia de normas incompatibles entre -

si, son: 

a).- Entre normas de la parte general del Código Penal. 

20.- PAVON VASOONCELOS, Francisco, op. cit. página 151. 
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bl.- Entre normas de la parte especial. 

e).- Entre normas de la parte general y especial del códl 

go Penal. 

d).- Entre normas del Código Penal y una ley especial, -

respecto a problemas de la parte General o especial. 

e).- entre normas de una ley especial. (21) 

Con relación a las hipótesis en las que puede presentarse 

la concurrencia aparente de normas, de las que nos ocuparemos 

en el inciso siguiente, vemos que son el fundamento de los pri~ 

cipios bajo los cuales la doctrina resuelve el conflicto de -

las normas. 

Antes, es necesario indicar que el verdadero conflicto de 

normas no se presenta al detectar dicha concurrencia, sino a1_ 

decidir cual de ellas ha de aplicarse, ello en razón de los 1i 

neamientos que debe seguir el juzgador al resolver el caso cog 

creta, y de los requisitos que Constitucionalmente se le exigen 

a fín de que no se juzgue dos veces por el mismo hecho, o dicho 

en otros términos, evitar una doble o triple punición con res

pecto a determinado evento. Desde luego, en la práctica resul

ta de difícil elección, si tomamos en cuenta que nuestra legi~ 

lación penal no prevee los principios de solución a la 

currencia, ni tampoco este instituto jurídico. 

21.-PORTE PETIT. celestineo op. eit. página 176. 

con--



150 

En tales circunstancias, necesario le resulta al juzgador 

remitirse a la doctrina y no sólo eso, sino apoyarse en el crl 

teria de los juristas para determinar el principio bajo el -

cual debe resolver el conflicto, y así excluir de la aplicación 

a las normas no compatibles. 

Finalmente, el apartado bajo el cual debe darse tratamie~ 

to a este instituto, es muy diverso, destacándo tal discrepan

cia el jurista Jiménez de Asúa "a pesar de que la doctrina al~ 

mana vió certeramente la diferencia entre concurso de infrac-

ciones y concurso aparente de leyes, trató la cuestión en 1u-

gar impropio: al exponer lo referente al concurso de delitos -

(como lo hacen Mayee, Hippel, Liszt-schmidt, Mezger, etc.) La 

impropiedad -reconocida por Liszt schmidt- no alcanza a Binding 

que en su handbruch y en su Grundriss ha estudiado la alterna

tividad, subsidiaridad y consunción al desenvolver los proble

mas del Derecho objetivo" donde expone la ley penal, y en el -

capítulo rubricado: "la relación recíproca de las leyes penales 

coexistentes". Grispigni trata del tema como Binding y como lo 

hacemos nosotros, dentro del capítulo de las reglas sobre la -

aplicación del Derecho Penal, bajo el título: Normas sobre el 

conflicto aparente de disposiciones penales coexistentes. (22). 

De igual forma Pavón Vasconcelos escribe: "el concurso 

aparente o cuncurrencia de normas incompatibles entre si se 

22.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit. página 534. 
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coloca generalmente dentro del estudio de las formas de apari

ción del delito y cóncretamente en los concursos de delitos. -

Otros prefieren ubicarlo dentro de la teoría de la ley penal, 

corno Grispigni en Italia y Porte Petit en México. Jiménez de -

As~a se adhiere a este último criterio por estimarlo correcto. 

Continúa explicando el tratadista "en realidad no hay ra

zón justificante para el primer punto de vista, supuesto que -

la concurrencia de normas es un problema de simple aplicación 

de la ley, en el cual" el concurso es inexistente. Grispigni -

aceptando la sistemática correcta hace notar que la expresión 

"concurso de leyes" es ciertamente impropia, pues en realidad 

no se trata de un concurso sino a lo más de la concurrencia de 

una norma con otra, existiendo de ambas la pretención de regu

lar el caso concreto."(23). 

Resulta por demás explícita la exposición de Porte Petit, 

cuando señala lO para determinar cual es el lugar que debe ocu

par el tema de la concurrencia de normas incompatibles entre -

sí, debemos inquerir que es lo que se trata de resolver en e~ 

te problema y es incuestionablemente un problema de aplica--

bilidad de la norma penal; saber de dos o más normas que regu

lan una materia, cual de ellas es la aplicable y cual de ella, 

o ellas, quedan excluidas. En consecuencia, la colocación 

correcta de una concurrencia de normas incompatibles entre sí 

23.- PA~ \lASCCN:EI.DS, Francisco, op. cit. página 152. 
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debe ser en la Teoría de la norma" (24). 

Podemos concluir que la concurrencia de normas es un pro-

blema que atañe al Juzgador cuando se trata de la aplicacióo_ 

de la ley penal, y por ello su análisis se hace dentro de este 

apartado. Asimismo, se concluye que la solución al problema se 

obtiene cuando se elige la norma que ha de aplicarse; sin em--

bargo, hoy en día, se presentan problemas no menos arduos de -

resolver cuando se trata de determinar cual de todas las nor--

mas concurrentes debe prevalecer sobre las otras, lo que imp1l 

ca un estudio por separado, qe los principios que la doctrina 

reconoce para dar solución. 

4.- Principios para solucionar la concurrencia de normas.-

La doctrina reconoce casi unánimemente cuatro principios 

para solucionar la concurrencia de normas, y al respecto zaffa 

roni manifiesta: "Hay tres principios que son utilizados para 

descartar la aplicación de tipos penales en los casos de con--

currencia aparente y que la doctrina admite pacíficamente, au~ 

que hay autores que aumentan el número con un cuarto principio. 

Se trata de los principios de especialidad, consunción, y sub-

sidiaridad, algunos autores agregan el principio de alternati-

vidad, pero en realidad, la alternatividad es la resultante de 

la aplicación de los anteriores."(25). 

24.- PORTE PETIT, Celestino, op. cit. página 175. 
25.- ZAFFARC.m, Eugenio Raúl, op. cit. página 668. 
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Jiménez de Asúa anticipa " no todos los autores estan de 

acuerdo en recibir cuantos principios enumeraremos luego, ni -

en adoptar el criterio de los efectos que producen" (26). 

En tanto Maggiore expone" decidir, entre varias normas -

concurrentes, cual conviene a cada caso, depende la determina-

ción del régimen penal aplicable. Los principios que invoca la 

doctrina a propósito del concurso aparente de normas pueden re 

ducirse a tres: la especialidad, la subsidiaridad y la consun-

ción" (27). 

Pavón Vasconcelos refiere "Felipe Grispigni señala que 

puede arribarse a la solución de la concurrencia de normas me-

diante la aplicación de los principios de especialidad, de con 

sunción y de subsidiaridad." (28). 

Porte Petit finaliza "no hay un acuerdo unánime con rela-

ción a los principios que deben regir sobre el problema de la 

concurrencia de normas incompatibles entre si ..• " (29). 

Tales principios, a saber son: 

1.- Principio de especialidad.- Pretende encontrar el fun 

damento de la exclusión de las normas no aplicables, en el ca-

rácter de especial que con relación a aquéllas tiene la que --

26.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit. página 535. 
27.- MAGGIORE, Guiseppe, op. cit. página 241 y 243. 
28.- PAVON VASCCN:EI.OS, Francisco, op. cit. página 153. 
29.- PORTE PETIT, Celestino, op. cito página 177. 
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habrá efectivamente de regular el caso concreto. Lex specialis 

derogat legi generali, es decir, la ley especial excluye a la 

ley general."(30). 

La existencia de este principio la expresa Zaffaroni de -

la sigui-ente manera: "el principio de especialidad responde 

a la antigua y conocida regla según la cual la ley especial de 

raga a la general. La especialidad es un fenómeno que tiene l~ 

gar en razón de un encerramiento conceptual que un tipo hace -

del otro, y que presupone una relación de subordinación conceE 

tual entre los tipos." (3I). 

Cuando la norma especial contiene la materia de la norma 

general, más una nota o elemento específico, es decir, la nor-

ma específica lógicamente predomina con relación a la norma g~ 

neral, por ello, el principio de especialidad requiere~ 

a).- Que la materia regulada sea la misma, y 

b).- Que la norma especial contenga además de todos los -

elementos de la norma general, otro particular."(32). 

Respecto a este principio, recordemos el análisis que se 

hizo en el apartado correspondiente a la clasificación de los 

delitos, dividiéndose en fundamentales o básicos y especiales 

o complementados (ver capítulo segundo, inciso 3). Siendo paE 

tidario de este principio nuestro Ordenamiento Penal, y en su 

30.- PAVON VAS<XltCELOS, Francisco, op. cit. p3.gina 153. 
31.- ZAFFARONI, Eugenio, op. cit. página 669. 
32.- PORTE PETIT,Celestino, op. cit. p3.gina 179. 
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artículo 60. de su ley sustantiva, dispone: 

Artículo 6.- •.• 

"Cuando una misma materia aparezca regulada por diversas 

disposiciones, la especial prevalecerá sobre la general. 

Sin embargo, nuestra legislación penal no resuelve de ma-

nera satisfactoria la concurrencia de normas, ya que como ob--

servaremos en un fallo del Tribunal Superior de Justicia del -

Distrito Federal, resulta menester para el Juzgador apoyarse -

en la doctrina a fín de fundamentar la aplicación de cualquiera 

de las normas que concurren, y ésto mediante cualquiera de los 

tres principios restantes, dependiendo de las carácteristicas 

de la concurrencia que se presenta. 

2.- Principio de consunción o absorción.-

Un tipo descarta a otro porque consume o agota su canten! 

do prohíbitivo, es decir, porque hay un encerramiento material 

(34) • 

Existe este principio cuando la materia o el caso regulado 

por una norma, quedan subsumidos en otra de mayor amplitud.(35) 

Para determinar cual es la norma de mayor amplitud, entre 

34.- ZAFFARONI, Eugenio Raúl, op. cit. página 669. 
35.- PORTE PETIT, celestino, op. cit. página 226. 
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las que concurren, los íus penalistas, enfocan la amplitud de 

la siguiente manera: 

"El problema no puede ser resuelto sin desentrañar el di~ 

valor antijurídico amadrigado en cada uno de los tipos pena---

les."(36) 

"Una norma puede ser más amplia porque el bien amparado -

por ella comprende al amparado por otras normas."(37). 

"La. mayor amplitud de la ley o de la disposición legal 

puede derivar del bien jurídico tutelado -que comprende tam---

bién el protegido por otra ley-, o de la naturaleza de los me 

dios adoptados. o de los efectos producidos, o bien, de que 

aquélla asuma corno elemento constitutivo o circun5~ancia eaii 

ficativa el hecho previsto por la otra ley."(38}. 

Por su parte Maggiore se refiere al problema del vortat -

(hecho anterior) y del Nachtat (hecho posterior), como parte -

concerniente al principio de consunción para resolver el pro-

blema de la concurrencia de normas."(op. cit. página 247). 

Es decir, la característica que determina la aplicación -

de este principio de consunción, básase en el contenido del 

disvalor antijurídico encerrado en las normas concurrentes. En 

tal virtud, Jiménez Huerta escribe: "hay conductas que al ser 

36.- JIMENEZ HUERTA, Mariano, op. cit. página 203. 
37.- MAGGIORE, Giuseppe, op. cit. página 246. 
38.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit. página 558. 
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subsumidas en el tipo en que más adecuadamente encuadran, con-

sumen, esto es, destruyen o extinguen el disvalor delictivo 

plasmado en otro tipo, ya que en aquél yace latente éste. 

El principio de la consunción no esta expresamente decl~ 

rado en la ley, pero sí ínsito en la voluntad de la misma, se-

gún se deduce de su racional interpretación; el apotegma penal 

ne bis in ídem; imposibilita que un hecho pueda ponerse varias 

veces a cargo del mismo autor.(39). 

En tal sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

establece: "en ocasiones, un tipo describe un estado inferior 

de una violación, y otro uno más grave, resultando entonces que 

el estado inferior esta captado igualmente por otro tipo, y 

surge entonces el llamado concurso aparente de leyes; de apli-

carse las dos normas, se estaría frente a una recalificación -

típica del hecho y se violarían las garantías del acusado (40) 

Finaliza welzel diciendo "el contenido de injusto de un -

tipo comprende también de modo característico el contenido del 

injusto de otro tipo, de modo que el castigo del hecho acceso-

rio se satisface conjuntamente con el del hecho principal (41) 

Así, estaremos en presencia del principio de consunción -

para resolver la concurrencia de las normas que se plantea, --

39.- JIMENEZ HUERTA, Mlliano, op. cit. página 203. 
40.- SEW\NARIQ JUDICIAL DE IA FEDERACION, = CXII, pagwa 725. 
41.- WELZEL, Hans Derecho Penal Alenan, 9a. ed. !lOnn, 1969, página 320. 
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a).- Cuando el bien tutelado por la norma de mayor alcance o -

amplitud, comprende el tutelado por la norma de menor alcance 

o amplitud. 

b).- Cuando el hecho previsto por la norma de menor amplitud 

~s elemento o circunstancia de la norma de mayor amplitud. 

c).- Cuando los medios exigidos en el tipo, son de mayor amp1i 

tud que los exigidos en la norma consumida. 

d).- Cuando los medios exigidos en el tipo corresponden. a 

una figura delictiva descrita autónomamente.(42}. 

3.- Principio de subsidiaridad.-

"Ciertos delitos rigen sólo cuando no se aplica otra ley 

normalmente más graveo"(43). 

Dicho lo anterior, Porte Petit explica: "otro de los pri,!!, 

cipios que se utiliza para resolver el problema de la concurre.!!. 

cia de normas incompatibles entre sí, es el de subsidiaridad, 

que existe cuando al concurrir dos normas o más respecto de 

una materia, tiene aplicación la norma principal o primaria en 

vez de la subsidiaria, secundaria, eventual o supletoria."(44) 

El criterio de subsidiaridad, -anota Maggiore-, a difere~ 

cia del de especialidad, encuentra grande oposición entre los 

autores. Los que lo defienden, distinguen dos especies de -

42.,- PORTE PETIT, Celestino, op. cit. página 227-228. 
43.- WELZEL, Hans, op. cit. página 322. 
44.- PORTE PETIT, Celestino, op. cit. página 184. 
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subsidiaridad: l} explícita, que sería aplicable siempre que -

la ley, al acriminar una figura delictiva, emplea esta excep-

ción: "fuera de los casos de .•• ": 2) otra implícita o tácita -

que tendría lugar siempre que se pueda deducir de la relaciófi_ 

en que se halla la norma con respecto a otra. (op. cit. p. 245). 

Por su parte PAVON VASCONCELOS señala: "adquiere realidad 

o funcionamiento este principio cuando la ley o disposición --

tiene carácter subsidiario respecto de otra, en cuyo caso ésta 

excluye la aplicación de aquélla."(45). 

Aportando un enfoque sustentado en la tipicidad, Zaffaro-

ni, arguye: "el tercer principio que produce el desacarte de -

uno de los tipos es el de subsidiaridad, que tiene lugar cuan-

do hay una progresión en la conducta típica, en la que la punl 

bilidad de la etapa más avanzada mantiene interferida la tipi-

cidad de las etapas anteriores. Es el fenómeno de la interfere~ 

cia por progresión, que se produce cuando la tentativa queda -

interferida por la consumación punible o el acto preparatorio 

eventualmente típico."(46) .. 

Es decir, que la nota distintiva desde este punto de vis-

ta, la proporciona el mecanismo de marcha de la actividad cri-

minal, en la que, debe destacarse la comisión de un delito co-

mo resultante de los actos ejecutivos de uno diverso. 

45 .. - PAVQN VASCX>NCEI.OS, Francisco, op. cit. página 156. 
46.- ZAFFARONI, Eugenio Raúl, op. cit. página 669-670. 
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4.- Principio de alternatividad.-

Respecto a este último principio, encontramos en la doc--

trina tan diametrales posturas como severas críticas, por lo -

que, debemos conformarnos con exponerlas. 

El creador de este principio fue aloding; principio que -

por otra parte, ha sido bastante discutido, habiéndose emitido 

sobre el mismo muy variados conceptos. (47). 

En tales condiciones Maggiore anota "un cuarto principio; 

el de la alternatividad, que se tendría cuando dos leyes ampa-

ran un mismo derecho-interés, pero requieren elementos esenci~ 

les de hecho contradictorios entre sí. Más esta nueva categoría 

parece poco sostenible y sin justificación alguna." (48). 

En su obra, PAVON VASCONCELOS reproduce las palabras de -

Soler lO se habla de la alternatividad cuando las normas con-

currentes protegen el mismo interés jurídico, aún cuando sus -

elementos constitutivos no sean idénticos .•• en ocasiones la a! 

ternatividad se produce como co~secuencia de la equivalencia -

de las valoraciones contenidas en la ley penal, de tal manera 

que resulta indiferente la aplicación de una u otra norma. - -

"los tipos son siempre incompatibles y se excluye toda posibi-

lidad de aplicación simultánea, porque cualquiera de ellos es 

47.- PORTE PF.TIT, Celestino, op. cit. página 184. 
48.- MAGGIORE, Guiuseppe, op. cit. página 248. 
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suficiente para alcanzar el grado de penalidad y a éste le es 

indiferente que además de uno de los tipos, se haya también -

ejecutado la acción correspondiente al otro tipo, y claro está, 

sea ello con un sólo hecho o no. "(49). 

Jiménez de Asúa concluye "sobre la existencia sustantiva 

de este principio de alternatividad no están absolutamente de 

acuerdo los e5critores~(50). 

A pesar de que en este último punto los jus penalistas no 

concuerdan tanto en concepto como en existencia de este prin--

cipio; lo cierto es que, la concurrencia de normas requiere de 

acatar el principio adecuado para dar solución al conflicto, 

pero sobre todo, de aplicar la norma exacta al caso concreto y 

con ello, evitar la doble penalidad, misma que implica concul-

car las garantías individuales del sentericiado. 

En tales circunstancias, resulta relevante el planteamie~ 

to del presente trabajo, porque recordemos que en esta obra se 

incluiran dos fallos emitidce:el primero por un Juzgado de pr~ 

mera Instancia del fuero común en el año de 1992, donde recon2 

ce el Juzgador la necesidad de apoyarse en la doctrina a fin -

de determinar el principio bajo el cual debe resolverse la 

concurrencia de normas; y, finalmente otro fallo, en donde de 

manera más gráfica podremos observar el erróneo criterio de un 

49.- PAVON VASaJNCELOS, Francisco, op. cit. pág1na 156-157. 
50.- JIMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit. página 540. 
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Poder Judicial, que lejos de gozar de uniformidad de criterio, 

sólo destaca la diametral óptica que se tiene respecto de un -' 

hecho, que desde luego, v~sto de diferentes ángulos, tiene con 

secuencias perjudiciales para el sentenciado. 

Por supuesto que, el criterio de la sustentante no se in

clina en pretender ser benévolo en la aplicación de una pena, 

muy por el contrario, aprueba abiertamente todas aquéllas re-

formas que vienen a subsanar las lagunas que nuestro Ordenamie~ 

to represivo denotaba y que conllevaban implícitamente aula.·:~.!!!. 

punidad del acto. Tampoco obedece nuestro interés a poner en -

tela de juicio la actuación del poder Judicial, ya que la inten 

ción de la sustentante al exhibir el contradictorio criterio -

de nuestro Organo de Justicia, obedece a la finalidad de probar 

que en la práctica la figura de la concurrencia aparente de no~ 

mas incompatibles entre si, es poco conocida por la autoridad -

que imparte Justicia, y que, por otra parte, nuestra Legisla--

ción Penal, no resuelve el problema de la aplicación de la no~ 

ma, al remitir al principio de especialidad que contiene el ar

tículo 60. del Código Penal, vigente para el Distrito Federal. 

5.- Similitudes y di~erencias entre el concurso ideal de -

delitos y la concurrencia aparente de normas incompatibles entre 

5í.-

Con toda cautela se ha expuesto tanto el concurso ideal de 

delitos, como la concurrencia aparente de normas, a fin de no -
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crear confusión en la mente del lector, sin embargo, en este -

apartado podemos destacar las similitudes y diferencias de am

bas figuras. ya que recordemos lo aseverado por Jlménez de 

Asúa "la doctrina alemana, era hasta hace muy poco la única -

que se ocupó de este asunto, distinguiendo el concurso formal 

de delitos, del concurso de leyes."(51). 

Tratándose de similitudes, ambas parten de un mismo hecho, 

es decir, para que se esté en presencia de un concurso de deli 

tos, basta una conducta que encuadre en diversos dispositivos_ 

de nuestro Ordenamiento Punitivo. Así también para estar en -

presencia de una concurrencia de normas, basta que la conducta 

encuadre en diversas disposiciones del citado Ordenamiento .. 

Sin embargo, es precisamente la apreciación del hecho o -

conducta lo que las hace diferentes; esto es, que mientras en 

el concurso ideal de delitos el hecho provoca la producción de 

diversos delitos, lo que implica aplicar las sanciones de la5_ 

diversas normas que fueron violentadas con ese hecho. En la -

concurrencia de normas ocurre precisamente lo opuesto, la con

ducta o hecho aunque encuadre en diversos dispositivos penales, 

tiene que ser punible solamente mediante la aplicación de una 

de las normas que reclaman su aplicación. 

Es por ello, que Welzel anota "el concurso ideal consiste 

en que el contenido delictivo de una acción sólo es comprendido 

51.- JLMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit. página 533. 
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en todos sus aspectos mediante varios tipos -y refiriéndose al 

concurso aparente de normas- ciertamente desde un punto de vis 

ta formal serían. aplicables varios tipos a la acción, pero el 

contenido delictivo es determinado totalmente mediante uno de 

estos tipos. Este tipo elimina a todos los restantes." (52). 

Otra similitud entre ambas figuras es la concurrencia de 

tipos; sin embargo, la nota distintiva es que en el concurso -

ideal las normas concurrentes pueden coexistir en su aplicación, 

en tanto en el Instituto Jurídico que estudiamos dichas normas 

se repelen en su aplicación. 

Pronunciándose en este mismo sentido Fontan BaIestra al -

reconocer "lo esencial aquí es que en el concurso ideal los ti 

pos penales no se excluyen entre sí; en tanto que en el concu~ 

so de figuras se excluyen". (53). 

Estableciendo la diferenciación, Jiménez de Asúa al anotar: 

"se diferencía del concurso ideal de delitos, con el que a me-

nudo se le ha confundido porqué en éste hay realmente encua--

dramiento múltiple y en el concurso aparente de leyes sólo se 

trata de decidir la subsunción."(54). 

Otra diferencia que encontramos es que, las normas que --

concurren en el concurso ideal, sólo describen figuras delict! 

vas, en tanto la concurrencia de normas puede darse entre deli 

tos, o entre éstos y disposiciones que agravan la pena. 

53.- FONl'AN BALESTRA, Carlos, op. cit. página 33. 
54. - JIMENEZ DE ASUA, Luis, op. cit. página 533. 
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Ma99iore opina "el concurso aparente puede registrarse no 

sólo frente a normas que describen un tipo de delito en sus 

elementos esenciales. sino también con respecto a otras normas 

que señalan causas de justificación, circunstancias agravan-

tes y atenuantes, causas extintivas, condiciones de punibili-

dad. etc."(55). 

Tratándose del concurso ideal de delitos, nuestra Legisl~ 

ción Penal, contiene tanto su definición como su punibilidad;_ 

al referirnos a la concurrencia de normas, corresponde al Juz

gador determinar cuando se está en presencia de ésta, y la ma

nera en que ha de excluir la aplicación las normas concurren-

tes para dar cabida a la norma que corresponda. 

Para finalizar nuestro capítulo, podemos señalar que en -

la práctica la concurrencia aparente de normas incompatibles -

entre sí, se advierte predominantemente entre el tipo de ROBO, 

previsto por el artículo 367 del Código Penal, y las circuns-

tancias calificativas o agravantes descritas en los artículos_ 

372, 381, Y 381 bis, del citado Ordenamiento y que desde luego 

lo cualifican. 

Sin embargo, con asombro, y para bien, advertimos que la_ 

reforma de 1996, hecha al Código penal, contiene una adición -

al artículo 371 del Ordenamiento, que en parte resuelve la con 

currencia, al disponer: 

55.- MAGGIORE, Guiuseppe, op. cit. página 245. 
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Artículo 371.-

Cuando el robo sea cometido por dos o más sujetos, sin im 

portar el monto de lo robado, a través de la violencia, la ace 

chanza o cualquier otra circunstancia que disminuya las posibl 

lidades de defensa de la víctima o la ponga en condiciones de 

desventaja ••• " 

Así, en la práctica evita que concurran las calificativas: 

-de violencia moral (prevista en el artículo 372 C.P.) 

-de persona armada (prevista en la fracción IX del 381 C.P). 

-de pandilla (prevista en el 164 bis del C.P.) 

-cuando se cometa estando la víctima en un vehículo partl 

cular o de transporte público. (prevista en la fracción -

VII del artículo 381 del C.P.). 

Aunque advertimos que cuando el delito es cometido por un 

sujeto, dicho precepto no tiene aplicación, por lo que, la pe

na de prisión que se le imponga a éste, puede inclusive reba-

sar la señalada en el artículo 371, en virtud de aplicar la -

correspondiente a las calificativas que concurren. 



e o N e L u S ION E S 

PRIMERA.- La concurrencia aparente de normas incompatibles en 

tre sí, eS'un tema que debe ser estudiado urgentemente, en 

virtud de la importancia que cobra al aplicar una pena de pri 

sión, pues su desconocimiento conduce a elevar la sanción pri 

vativa de libertad. 

SEGUNDA.- El estudioso del Derecho, debe contar con una conceE 

tualización integral del delito, así corno de la clasifica ión -

de éste, para estar en aptitud de apreciar el momento en que -

se presenta una aparente concurrencia de normas incompatibles 

entre sí. 

TERCERA.- El postulante en el proceso penal, debe contar con -

el conocimiento integral de las diversas figuras jurídicas, 

así como de la jerarquización de la norma penal, para estar en 

aptitud de sostener una defensa acorde al derecho. 

CUARTA.- El Organo de impartición de Justicia, debe recurrir a 

la doctrina para desentrañar la problemática que se presenta -

en el caso concreto cuando dos o más normas aplicables con---

curren, pero que se repelen al aplicarse. 

QUINTA.- El Organo de impartición de justicia debe fundarse en 

los principios que la doctrina reconoce como válidos para - -



solucionar la concurrencia de normas que se repelen en su --

aplicación, pues, es precisamente en la doctrina donde encon

tramos la explicacion de una mayor o menor amplitud de la -

norma penal. 

SEXTA.- El Organo de impartición de Justicia debe contar con -

uniformidad de criterio en relación a las figuras jurídicas -

de la participación, la tentativa y la concurrencia de normas, 

a fin de evitar la incongruencia que en la práctica adverti--

mas respecto de un mismo caso, donde tres diversos órganos de_ 

justicia sostienen argumentos tan diversos, y consecuentemente 

encuentren una distinta aplicación de las normas, dándose un -

incremento en la pena privativa de libertad. 

SEPTlMA.- El legislador debe contar con un conocimiento inte

gral del Ordenamiento Penal, para estar en aptitud de crear -

tipos penales que tiendan a conciliar el conflicto que se --

presenta en la concurrencia, mediante la integración de hipó

tesis que contengan los caracteres de las normas concurrentes. 

OCTAVA.- El legislador debe contar con un conocimiento inte-

gral del Proceso Penal, para crear dispositivos penales que -

~egulen la solución de la concurrencia de normas incompati-

bIes entre sí, y de esta manera salvar la insostenible norma

tividad del artículo 60. del código Penal,en lo que se refie

re a este instituto. 



NOVENA.- El alumno debe estudiar la concurrencia aparente de -

normas incompatibles entre sí, desde la óptica propuesta en el 

presente trabajo, ya que de esta forma contara con un conoci-

miento integral no sólo del delito, sino de los diversos insti 

tutos jurídicos que convergen en la aplicación de la Ley Penal. 

DEClMA.- El Derecho penal es tan dinámico que, la actividad no 

sólo del legislador, del postulante o del juzgador debe estar 

acorde con la realidad social, sino es pues, el docente quién 

debe incluir en sus planes de estudio, todos aquéllos temas -

que son relevantes en la vida del estudiante que el día de ma

ñana se enfrentara a la práctica penal. 
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persona Que con arr" , la Ley ::Iodia disponer 

de ella.-

en PStia Por 10 anteriormente expuesto, ';!s 

-,----
1 q S 37'IFFE 

procedente afirmar que se encuentra legalmente 

comprobado el tipo '-penal de abusó-( de ROBO, 

previsto en el articulo 367 en relacrón al 

artíCulo 70. fracción (Instantáneo), 80. 

y 90. parrafo primero 

7 

(acción dolosa) 

(capacidad ce comprender y Querer) , 
-Ju;.u'O ele. 

actuandO .t¡¡=i,¿cM. 

conjuntar.1ente en términos de la fracción 111 

del articulo 1.3 todos del CÓdigos Penal. 

eleme1"ltos de convicción de los· cuales se pone 

de m4nifie5t.o o;;¡ue .JUAN RAMOI'! OIAi TORRIJOS Ca) 

··EL GATO y ANITO REYES (a) .. EL 

TIGRE··. en (a) 

·'EL remi t :do 3. la age:1-=ia 

del me .. ,or. actu.3:-:: .... !!r. fO:-lId 

inst dolosa. toda vez que los activos 

tenían cC:"Iocimiento gue no tenían derec!"oo Pd~a 

~. 

;-,e.: -c 

d'e o~_'!:.a <=\..e cons:.an oe autos, !!s:.a :-e~·l~O~.l 

n;:, e-::s:.e no:-r:l.l ce 

poc los activos e.... el eve . .,:.o 



J\)AN MANUEL LlANITO REn:S, jUiltO con eL menor 

irn;:lutado, se c.J:1 a la fuga a !:>o:-do del 

vehículo, y de i'ilual forma, de las ::onstancias 
(ü. ,-H{'_(\~ " 

se aCI""~::Hta r::t.:e la vlc~.::'a !..e C!nccn:'l"a~a abol"d"l(;.)¡.),LlvL 
,.~,( ,··v 'i 

del vehículo oal"ticular, --------- agravantes que se 

prueban con la denuncia de LUCIO ROBEiUO 

MENOIOlA CEOEÑO, HELI~DORO MENDIOLP SOBERANES y 

d= lo expuesto POI" l~s ~olicias judiciales 

ALFONSO GUI~AN ,...::RNANDEZ y MANUEL TOVAR 

GONZALEI, cuyas oeclaraciones fueron vertidas 

en el considerando II de esta resoluci6n y se 

tit!nen re;::lroducidas en este apartado para 10'.30 

efectos legales a Que haya lugar.- - -

y en contestacion a les agravios que hace 

valer el Ministerio Publico, es de hacer nQtar 

aún cuando sol icí ~a se tome 

C::lnsideraci6n la agravante .::le persona arm.ld-",. 

de la le!::t.ura de sus agravios, no se ,jeo:pren-de 

ningún .lrgume:nto o elementos probatorios con 

los Que desvil"tue lo aseverado POI" el A QUo. en 

SI: reso:' ''::: i 6." 001" 1 o Ol..e se con f! ,-C1.3n lo, 

deficle~~ll p~r p~r:.e ~el Mi'iste~io ~~olico. 

rJ-l' I - pJ 
- - - y ~.::,.. :;o..:.j.":'::l ha=e 3 1:1 consid~'-ación de11w?,L,.J 

O j'.J.::gdC;::-. la prevista en 

l~ es 
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'$ 7W2' 99 n: S! TE 

el., 1 ~I ;¡ "'\>1 • 

~ POftk:,poc,ó",G::.p·' \v\o ü, ;",C/;,o 5" 
cometen !:lO =':lmun algún iliei:.o. ~ c;~':! s~a. ..... 

esta hi~,ótesi~L..e~e no se puntualice ~.:l:l~e 

".,S""o,"---,u,,· l~t i .... o. _c"o0,---,i m p 1 i ca una 

lo sostuvo .1 reoresentante social, 

Pdr3 cQme:.::!.!:....~i~~ referen-::ia, 

- - - vi ¡. - ~;lU~3A D~ ~~SPON5ABIL¡DAD ;"~' • .:.. 

L3 resooosabilioarJ P~"al -=e JUAN RAMC'< ...... _ 

TORRIJas (a) "EL GATO\~Jt.:AN MANUEL '-".-:. .. : T:; 

REYES (a) '"EL TIG~Cn la comisiÓn cel ::'E!.:::J 

de Q.obo C~~~dO \=o~eti=o .::on .... i~:,,·:.~ 
f¡Si=a~~al. eS:'dnQ~ la víctima a~c-=: 
vehí~lo y en :;.ao':l\ i la) p=:,.- el :u3: 

acusado; cc- ,1 
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culpabilid3J aoreciado a los sentenciadcs, p"r3. 

apreciarl'!5 un.! culpabilidad equidistante entre 

la mínima y la media; argumentos de los CL;ales 

en contestacicn a los agravios aue hizo yaler 

la defensa de los sentenciados,. se" desprend~ 

Que f"esu! tan infundados los mismos, 

apreciarles un grado de culpabilidad inferior 

al Que les na~ia apreciado el A Que, POr lo Que 

resulta =p:;oceóente, de conformidad al artiC~llo 

~70 párrafo tercero del CÓdigo Penal. impQnerle 

a cada uno ce 103 sentenciados por el tipo 

penal ~as:co fu~damental de robo, la pera 

privativa ce lioertad, consistente en S cinco 

años 6 seis meses de prisión y.multa de 260 

doscientas sesen:a veces _" el salario cue 

etectiva~en:e resulta fundado el Ministerio 

Público e~ s,-", argument.os, al sostener Que el 

:nstru=::-, :~c~rrectamente t.uvo como l!3.3) e~ 

salari:J :r.ir-:-:-:, vigente al momento ce :cs 

~ac~os. s~en~o cue el vigente lo es de ~2J.:5. 

, . """:: t3 :m:J'.Jesta hdCe una : -,~::: \ ~ 

- ';1"e , , .J= . , , , , :~e 

", :;.~ , ; • , . - , , ! 
.~ , , , i , ., , .. , , , :~ .... ., 



de la si9uiente forma: se ccrfirma la condena a 

los procesados, por concep·.o Jel pa90 de la 

reparación del daño deriv,ldo del delito en 

comento y se da por satistec~a al haberse 

recuperado el vehículo, materia de 

apoderamiento.-·-

XI.- Se dejan su~sistentes los 

considerandos VII Y VIII de la sentencia 

impugnada por no ser materia de la alzada y 

encontrarse relacionados con circunst.ancias de 

carácter administrativo.-- - - - -

- - - Por lo eKpuesto y fundado, al resul tar 

infundados los agravios hecho~ valer por la 

defensa del procesado, sin Que la Sala 

encont.rare alguno que suplir de oficio, y los 

hechos valer po, el Ministerio Público 

fundados, a' desvirtuarse los lineamientos 

legales hechos valer por el resolut.or. resul ta 

procedent.e medi ficar la sent.encia impugnada. y 

con apoyo en los articules 414 a 418, 425 Y 427 

del CÓdigo· de Procedimie~t.os Penales, es de 

resolverse y se: 

- K E S U E ~ v E 

PRIM[RO.- Se rn;J:ll~:'·:3 :a ---_._--
im~u~naca.- - - - - - - - - - - -----

- - - - - - cOl'\5ecvel"\C las dt l.h'\ a 

:::o:.er.ci J ~v\l.Joca apl\f...OC\lS"" de 
la I.,~ p~"" 1. 

- - - - SEGUNDO.- Se m:.aifica '=11 ou,...~u ..,rim'=lro 

resolu:.ivo de l~.;:"Il.Jgn¿¡.o;ja cara 

TCR=!!;JS (a) ··el sato 

(A) ··EL ;:·e-.a:ment.e 

,·e:iocnsables del jelit.o eH tl.CB-J C":'LIFIC;:¡DD 
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:cGmF.tido con violc:nci.a f¡sica y moral, esta.ndo 

1.1 víct.ima abordo veh~clJlo paf"t~cula.r y 

en' pandilla) po cue acu<s6 la 

y CUATRO PESOS. pena 

'-, ~'r -. c~~~ to de 1 

CUARTO.- Se revoca el resolutivo cuarto 

de la sentencia impugnada, al no ser procedente 

l.~' concesi6,n" de" ningún 6eneficio en favor de 

105 sentenciad05.- - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Se confirma el punto Ouinto 

resolutivo de la sentencia impuºnada.-'- -

-SEXTO. - Se dejan subsistentes los 

resolutivos Sexto, Séptimo y Octavo, por no ser 

mdleria de la alzada y encontrarse relacionados 

con circunstancias de carácter administrativo,-

SEPTIMO,-; Notifiquese; re;;dtCl.::;,: c.'::'i"~a. 

autorizada y el e.xpediente original al Juzgado 

de origen, dése cumpl imiento a lo' se~alado por 

!lO" ;~,.l .... "'-., ...... 1 rr.'"".., .... d"! P!"ocp.dimi.~l'\t.o", 
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Penales, y en su cportunid~,j ,~r'"1:> .. ,:.ie el ·,oca 

como asunto tot~lmente cor.cluido. 

A S por 

resoll/ieron y firman .los Ciud.adanos J""a'Jistr~s 

Oecimo Segunda 531a del H. 

1 

; 

ei- Vo"tó Part:icu· 



.do eh 
'sentenC' i. - Mayor I t sr 1,-" -' e. i t. 

!reIlores Ma'1istrad::lI· -Lic' 

'.' .... ,,:;...., 

.,. por di$cec.tir:,-4:e :l~ 

en el· ~T.:>G. 5l4l96,: ?9r .. l.,j~ 

• ,"ON~'C""'~'PWS" __ ~,,~,". ...!-::S CJ .... 
__ ' -"'!!III.WF ... _-___ ........ 6.A~i'h .. ____ ', con. iunde. .. ,~to ·n·. t.:: 

... az ... __ lIIIIdit~r~ ~stc. pc-r e-l artlculo .1' del Codi;o f'roctRiaL P,erl!Ah.:.:/ 
.te-ntos 1111 =Titulo D6cilDiC- :se.¡¡widcr,4ae,q\l.dQ:Yi~nt .... AA·,~.a 

'be r C;r94lilea' d"~~ TrtbunaJ d>lJuper i-or ., ~d.i!dJ.,.sqci 11" d.e.! 

Distrito Ft!det."1 d.!-;"cuerdo. a.~"¡'o d.hpu_t~ ~er. ~: ~"f,\~~~lo 

:ioequudo Tra.r.s lt~:t10 de. la .Nuev,,· LaV·' Or9i.nle., ·c:.oQ<;l~~~"nt.e 

• l~ di~st~ en .1L articulo 290,.d. di.cho Titu19.-:y .~ --:-- • 

.; • - ... -.F. -E-&U""L--T lo: N.: O O .:,_r:.:- "3·":" ':'.-:~:~ • 

- - -f.· El suscrlto Ma.9iatrado Llc.nci .. do,_?!Z PPEoq. )1175 .. S 

.... __ 1111. _uestre. .• 11 cOIl,tr.ld.cL COD' le& rtsu¡ t4r..i·-::s •. 4q _ fa. 

sentencia MayoritarIa.: ,: .. ":~'.""'~~>J.~.'I:.:-:;- "", .. ~"l-:1.!:;.!~r· 
- - - .. :.:- ...... - ,¡, ·C~(\.:II· &1.1:: D B:R ,ti O Q ';',,:~:- -:;7'"'-.r.r, - .'L.-

_oo- ¿.:l,-':'EILl»tJ..-:dl"ito-!' MeqlS€:r= .. qu.·-.14~Tai~k,VQt::-

.. h.r~ ¡cufu : mu.et:ra . au :eOofO~.d._ ... CDO! dC~~ t:'ouidtl,n~~.·;;:. 

"~t·.-,:U. 11/ 'r':v.:-dIt la'..sl;'~"'~~".'.Titlrl& .... - :~- ~~~.~:;-
~. ~ l:':'~ vr~~ :en '<"Mato ,&.a p.tic:i-tm. ..... e-;$ ... • .. .;..r .. rE~lj ,el 

'w-fñ-i"-~=-Pul:Jl-ko d.~.':'.l· del-i[t~:cM &al:BO ... se .• !ij9-.:r~~:: 
j:-or' - 1u ·:c, T(Hiris~¡Ú 10 ·=.ti f1crt.i.·ortS'~ f;-r ... i.t .... ,:-"I.;~. ~Ss 

·e.rt 1. eu 1ic. 3';) 6~"'''.to . ;.ri!le%'c. J~:;undd Y t,erc'\\l"o. JS ~ 

i !""!-ecci'6n vn ~ndo s. cosaeta 9stando':.·,la V-.l.ct i if\6 e:L \.lr, 

·-....ehiC\llo p.~e'UI::ael ,.! fraccial ,IX, icuaado:.Jie "':j~.t,~. p;... 

~ ~SClri", a:AlM!a..'b_V :~~: b6s op.&r-riIfa ..• e~.Qdo,.;h¡p:r.,!,~" .de 

'Ptft(ln'1,a .... · tc~!:.:·::delst,:Odl~~·.,Fetf&lo¡·ee e-htJ:~ _D..~f'w.¡: 

-d".stcc.i.t -: 1~· ·-.tt:;lulMl.t.; .·: .. l ... ·.:Se' c:-.apo.rtAl_.el criteri: 

~e-s'tí6nldo 'F7r .,.1 lI. ~: v· qua •• 'a;¡t.r.r,o· en. :l..6. •• r..ter.cic. 

¡--- '}oi<:v'!>r itl!lT.ia 4-e R~ 

publiLOf'I'\en-+e. ~ 'p-er'!l<:"'flI!lS a:"lflsti .... ; 
aner:·.p·~ acreditadA 1 .... -=611 fj 'n LX'" ii .;!~

?O!~a Q:n !~ CA];'d.iC*ti~ ,..:t. Vi:~ .. r...::i;¡' 

e:lJidc~i~ e\ ~o -
,¡ "'\e.~O de\ (.QC\(.vf" _. 'b,"'A 1· . ",,:d al i 1"1.& e,:r.flicto: 

:!Io~f'areC'\-l-e. Ole·~ 'in~1:hitibl'h -ent"1"e s1. :C'>iI\j lc illsinuO!-C!ill._JueZ" r.at.lJ.l'." 5.:: 

t"io(""a~, 0\ ckc\ {i e\ ., 1 ~ ~"e.r 'a ",eb" l:,a'¡~~ .. ,~.P;·.!M[\t a::oiCJIe1l "er.r J!!. t., s."t id.:. p..:. 
'5V?C1"\o(" respecto 
o' \0:; 0(0"'''''01'\ tos 
de\ Aa~o. . ,l-'~;': Se·: tó:t,9u~ .. --e}...Cl"·iterio s.:-st-aoi'¿o-J;!Or.el A-"Üt:I vn 1· 

-1 ';!;~eni:'l .. ·, Qo.s • .bOi"&li>· ... ,;rev!s •• ¡;,por-:¡ue . .:.a\..-,,~P-t~",1{la.r .1.; 

• CCOn.>:: 1 uá iCA •• - ~,~.&S '¡ •. ¡:.¡:l ~"Oor eL M i.niste.rlo· ht. Hc~ 'podalll~ 

:¿bser .... 6.r;;·'C¡u~,( •. c_liflcat.i-"lC de!,~pUl.dill ... p~v.i,.ta .. ~~ .:, 

'·:¡¡t;:e~~·~· f64 r b'5"<p-t.rrU-:··.eQllJldo<;.clal cüerpo do", ¡~,·el! '¡'W'l!J :

··"'',;i~Ó., 1r.':~e"nd{'--':.i-t(e~~.' 112'f .... 1., ·.u .. ri-o~ ..e" .. t!='t.:¡-,.¡ot 

de ·1a*~qlHl ~f·l~r.n· h pa.ndilla ea.,:{8.: qlle ;OfHa ero 

C&5C <::nér.te:'- 1 r8\-'aDd~ a cabo.· UDa. __ iiJ\pr~'¡$l·)T' ~r. 



hO ., es 

prueba: de lo.. 1\1 • 

. ldióh,oS rarfl r,cdor. 

c:r.r.i ;:-aá.: 

'acredi ta.t" , y .. nte la._ 

"advfi'lidas en: '1.\1' :-plisc:Jo ·de ccn=..tusi(]n~Ji· 'F'4'" ¡:::art~ __ #1 

Kin-~5teri,::. PU!)!·.1C-=,_ e.s ::.1tle af.rl\'lc,r .ql.l. q~ "-:u1l>F:.c .;:~~)~_ 

-se6a-ladó .. ~1:>s_,.rtiClul..:s 7, J-1é y :'1.1:. de!l, c?di;o ~1·o;..'!.A41 

Pend y .• u.t-sar.a.r .·POt· ;arh .. de ~sta: R~s;);l.It.,r ______ t.i.~_ .. 

.. ,~ .. 

:"eflcieaci •• ··~er:t .... · :,.~ -:perjuieie_: ~df ~.~-: .p~~~~~II!. 

eiñl'I.q'¡.,Señck- ·01 lC2tosa.""iIcnte 1.. T~.~keiQn¡, .0.,;:: ~ '¡~iq~.Q..:,,4e e.:'1Qc+a \10\0 
-este: cl~·u~!i' ~to t. la. c.iJfJ.C .. Uv...., Pl"O\t,s:t..a.- en .1~c.\~ de) 
articulo '21 tn.cci6r. I1I lhi:Pó.tots lIst&t.l.:io ",'. oi. en eve"to ~ 

:::u:ñ··~ve ., '·,u .teuh.rl. ::tal CCdi90 Pea .. l •. · a 'C"íihtic de 

. quiero •• H. ·.1 ",:leto Particular." t ... p:;tQO~ 6e "Dcue",l~ .. 

acreditada, -t::l:i" vf!'f( que- exi ,te Uf •• dgbl.:~99DOt .. .;¡C". h"c¡" 

un lRi!U::Io::I" -~b)e"tO:. - DaJ4 ~l. ·:cenaivuJ,eot. tTa.s-;resi.ón c1e 

. c!e'recbc:os " :pQ.bl tc::>.', s~teliN:a ... eo~! c:smt.J"a ,.de . ~ os- ahC'J'"a 

6pelantd po,- -'La .. silJUhDU'}:;rat.ooos¡ ~1;"\-.'ErI.-¡::I"i.~ .. ~.¡y.¡.&r 

-pOrque el -' .. eh'ca.lo .• eDk'u .. %u&t~: r-':870, 'J?-_ ~d~c~a 
!t:ri.rnal".· pr401.~t. '.l; ~~: ~ ..... t..ri-.;l .:¡u~ e.:.:iQ.!I h 

:~rlpc:l6n~·=ti;::fea;. MI d.elit~ .d •. p!W ... ~:-=~~iJ~o 
O{ pt-ecf saMtlt:.· ·.rI-N~IUcU~~l»~'CJt,,~.J.!D.,,·.J.!2I~I'11!t'-"-'!l!!!l;:.l'i!!!'cJW~ 
: ~rcu-~ ·.,,51:--'RHS--4el 

,j.;\a6e .,,:ha ... S:S._.}ob;.t~l.", l.:]:)) ~., .. ur.6.--r~·a 

.:....ft:6r.d'{6'r •. ~·~hO"Io •• !e' lRtc,qra bs .eJ..Q.e:Jló?& -de c .. r~c.t.~r 
e!.espacU.l· ·t ... pbrd':""c¡ua. _,;:i9, h c .. l1 !icat,irra,. a.::.o .• r.tc· uu 

~S\I!'-oe!5te ~ ... 1IlSt ... r.,cu- a.pt¡tod de.0bru'",'oIidA .j,~.td,ic.a

:i~F·.'_ Ar.te~s"" ~dob,. ce4n:hci.:n •. ese .. isll.C>-; .~bj •. t9.·~C 

~i;e·'·d.1o ...ent.adO.: •• :l1ae •• ant'e.J:lt'eS resulta fl'':f~¡.::.t.or:~ 
··de'" ;taran' ..... i~t!i·,,!duaLea_ ~;¡.:rt.ivC" :P9r oL c;ua" ~6..r· •• ú. fH· 

." debe de .1e.sMt-it.&l'"'." .4.,.'- rlne.1ment. s.e dlltbe de. .'!:"t,&"u .,.\,le 

· ... ra ,=o.:i.t',="att·,I'~o,da .• ';:.le"'c¡'l flsica. y I!,:·.· .. i pnrV_5~. ~f. el 

.' &rli'cul"o:) :1),pu're.to .... "1.1.,,'1,, y t,r-:~H.': d.el .("odi~Q f-ota.l. s:. 

·Se surl_ft ,n' -.ia.."_4!'Sl'peC18 t~~.O .. P?d«fllOtt ccrrotJora.:- ';-0,", ~l 

~decrr d.¡ dl!r.un.Cl ute LOC10 R0BEI:'I'(.t tUttt3¡6L" CIj::'E~') cua.nd-:

affTiJla =c,:;n .CI!,'teza.!q¡;,a eLJla. Y:.h?r4;~. ·';,It t,ech.::>,s cUI.n:d~ 

se e~"'6b.·er,' 41 Y~.-,U~'Q.l; ESp'vaadc- .• 'BU P"f4.~$e le 

áC.T!!c':uri·:!.aU).etU!'C~'kU6.. pist.·)-l ... ·:v.· .. l~ ·cual 19; .".a..;. 

"pa5'r.d.óto·:~ft .1: ·á.i..Cotd" trasero;" ::.uhi.odo ... &i"¡~IoG-.. ~~lr-:> 

·'2.su1ittó .... ~ ea. o..1.l1t·-:>·s.ce-ri:&ndo.~ ln'esos IiOIl,ent~s el p .. ~re 

:··del· eotHt~"te p.:JT. ·Nt_lIue ~ .. pr"vech.l ~ar .. : ase"Jurar-·la. "U"l- e~. 

t:~liI:·qu.- pc:-tabe. 01:' arllA el sujet.., _y -eApe~o,'a f~.;:~1~~:_f:.r 

!-!'lo -:;UI! !!6.:en.· t-oda"d-= ~·:.,r : .. ~ i"re<:t.,- _l_r6.s.ra. _,1:5 

. =-otros ·d-:>s . .u,j-.tcs ;poneD_er. s."r ... u",~ Cit. "t!r.J.'':uI.O .• ~,¡¡_ •• ;: 
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;:. ... ~!-de¡;~~l~o.~A.Irleint'Y~ e4=e 'leb!foP~icftl~¡"'10 
- ..tI.. . " .... ".., .. in"inl"" cce 
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• '. '. ',T<>d ....... __ ip.U' ·PTtH&~ \~pai.U ~·~.a!uu1,o 
~Mj~!.,..t""l4ddllq •• 0e<JtUId"'';~lii!6~\ftca: · •• ·~~r -l¿ ~. 
rz~!.tH.~~ ~ 'Té'F .ué~tvó· U"'-rÍdI~¡ Y¡iOt .. 
_-~9'f'9 .. do: ttl.,,_ ... iA~~.~::~C!n4: ~~~ ~'&i 6r.~'i;11~. 
'! ... ~.bt.aldas:.; •• '.l::,~ 1;:910 \?~·-·A.ti ·~Y~?~.12~~e~ .:. ~!~_!.u 
:.-~e~ ...... d' at.ndi..sOi ..tm."hlelpfo-de· r¡Q.··~tt •• po rlge .1 
.:. .. ~"O&~ '!.:,"!!J!'" ... .:. ¡i .. 1.i?~' _~:.. :·:~n·_ ~= _.:-1:)~ ~ !c!!:..!.1_ "':-_ 
~ :'0;; _- U ~lül."I1.prl5ce.:tén{~ ""fe.' ::· ... O'ia.¡1'b."t~io:!·vil .. l~r 
~~r, ~ J~ 4.f.6. ... -x!Cl ~'tJ_·lfc ~tendO r~D.¿.~titiato· ::J¡-:{i. -:'~~ia 
Ae!,i.ci.oc¡' .. s .,~qá6"l.QP'U'. <;'Cy: "U·: ~re¡rult'~'¡'·· ~ .. 't"ct~r::~t. 
~un~.J1oa..· ·loa:; a,~ .. v}'l* "frlilaoi:- pOfP la~ Repres'inta~¡gn 
~Ii~~ ~I."l" ..-ult:&-' d "'l""Ocecfélte ~ ~ .M!t1i!&¡ 18, i!¿éri'ie·¿~t .. 
~~.¿;,"M -tw.:;'" .l¡;..;.::.:t._ ';'_;.:;;::é·~i>_ ~b_: _ _ .::~::~j._-ÚJ_=.'>_ 

a. - -: :"'r. En _8ti.t.CI: &.: 1 o ~ e~';!6fe. ;!' bn¿á"do' li ,. t6A :'~o¡ot. '=' :J~;¡;" 
.AA 10 .• artliculios. "2!l. ;42"':~ 4,.:!~a.f~c6cfl·90::Pt~¡s~ft:po!e~J.:l:. 
6'!' d;e: ¡.QIIsob!ez;ty & .. ~: _ ~.; ,~.n::: _ ¡.:. .. :~ 1;};-~='~'i~"!. _ ':" :r _ ","_,::-,-_.6'_ 

. . . ,~'Ui. :~'_ ;,:'.?¡~:<.~1.'i: 
I!"D"C.·.' -'::."" ~eo"""> j.éft r. S ¡O'~ Ií i\r t ~ _ ...... - - - - - - . -
S"flf':\r- nlNEllQI;.o- ""lIodtflbllnq6i"piinMJ=r~e.~Hlti'¡ós ~\1:ftiib 
81 s¡Guma.-;:1!:E."ltl. ~.O'¡"'=l~ll~'a. 6~.{i gU·'cKi,,1.;3~o~~ 
""gu.¡.!i'.IUME-" JUAN oI>AHON Dtit~'rOR!tIJOO ("fI ;;r '9!f~J2~ 
iJgMl !:HMOELl IdJlNI1'O'¡.w.m· Ca) -:~·!t' T\ciíi:" ~ ¡ .Ón <- ~.n¡ 1~;~1. 
~!,sP.OnoJ:tJ-es> dtil eHl i t b~fto."tltt)Bói!C"L!FICA:Bo ~utco",et rdh: JOJ ~á: 
violtQ.e~a ~ f.WCIl'::¡f '.oJlaÍr,,·.- "ovr .. ~ ........ 1 ~1'6s :i~us;"-;i 

. - 6~ --... " .... ,-:>-
."i(lt~t~u.iQe- .P.ubli~~··:!¡9EGUNDo':.~;. ~zpó·f·::!~ó .... ~olll¡sloñ-··~i 

~~cu l:l .. rj.~a.de~ d«.-cad .. : 'bnO" dé: ':f 0'.6 .eiitérl~16r!o:.": ¡,. ~~;~ 1 t ~ 



f\t:00 de-?(\"5lo.", ql.fi.. cb.te... cl-\·)(V\,(\v~( C:)rV¡ .. se ú.d 
ule(k c-1-2.\ voTo, al so\vciOl\o/ ~\ ¿O"lc.tJ(5.o ck:. t"\O(Nlt 

le a. cada d~ 

tolAS MULTA equivalente a SS que 

enterar a l. Tese 

insolvencia comprobada se 

~ .. _. ___ ~po~r 260 d·:-sde!ltu .i~rna·:i. 

ta. Mull.J. que en cas.:· de 

1St i tuve a cada un:. de el1·:'5 

;8 lrabb.ie· n: remunerad:· en 

fayor de la coaunidad. en loa ter.¡n~s y c~ndicicnes 

...... ~RQR.p~~.~.iJA.lado. en el capitulo IX d. e.ta resoluci6n.- - - - - -

_______ ~-:...~-...:-_'SEGUNOO.- Se conf1r •• n lo. puntoa resoluth,os QUINTO 

y SEXTO de la .entencia illpuQnada por estar ape .. ados a. 14 

ley y a constancia. proce •• les. quedando lntocados el 

SEPT[MO V OCTAVO por contener cuestiones de caracter 
adainialr.tivo.-

- TEaCEP.o.- Se revoca el punto res?lutivo TERC!:RC· ~r 

DO surtirs. los supue.to. del articulo 10 del Ccdig: 

Pe 0. .. 1 • - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - -

- - CIJARTO.- NotiflqU •••. rep.it~e copia autori:lada d~ 

este Voto Particular al Juzqa«)penal de su origen. ero 

cuaplilllento a lo dispu.st0:s....l .. rt..iculo S1a d.l Codi9~ 

Proc .... 1 Penal. archiv ••• e~-- present, Toee COIlO asunto 

totel.ent. concluido .• -«, -- - - - - - - -- -- - - -
- - A S l. en VüT~P1RTlCULAR lo re.ol\"io y fina el 

Clud.ed&.Do Ma.9i.tr.~que inte9re 1. oeeci.e Se9und. Sela 

del S. Tnbur.el !:u~ior de Justicia. del Distrit·., Federal 

Llc.ndado 1íí1 bUS L. ante la c. Secretan" 

de Acuerdos ~ .. Sala.. c-=:-n quien i.c~u .. y d .. te. - - - - . 



c .. ,.-eos efectuados en~"-e el cOAcus.do JUA."-' C;¡amón Di.z 

Rotal""t::¡ He 1 ~OCCl""o 

Que el dl.& B ochiJ de enero ce 

novecicntos novant~ y seis, aprOximadamente a 

-'Oras cuar.cnta y C1n:0 mln\.1t;OS. Luci::: :,o::>ert 

$e E:'n-:ont"r¡¡.ba a bordo de! vahicu~o de 

:.: .• t"1:--JT Cle. :"ls.:rl to ¡:-I<deral. 

Mi I""garl.ta CcClería ~lcn;oo. If,l.$ma 

~I.J:"¡-E.' loa .;:a1.e Rabaúl, ce 1. 

:l~,cad, c:ua:'lOO se le at:erc:aron 

al;c o 

~ lene.:;: lllterCEp~ado~ 

c<..lanco pret~nCll.an '1ll1r en 

o::=e!i~tivos 

l. 

oe su lI".adr: !:l.l.lVl.d 

Ee '1,;: llaca rta:::_,=n~::.J 

E1ect. ... ::.cl¡aS de es;:", 

Ramon [Ha:: T .'-I"":'J::<:>. JL41~ 

Rooo11 Vel""a Silva, 

Jlutomac: ca. "'. tie:n':lo C¡:..e 

:: ... '": ;:: 

ous::: 

.L Atl! T;J EE te:: . 

lOS .... cu ... cc.. prlme-.:ur.c:·_t.~ 



A.D.P.21~1Iq6 

probatoria no se advierte dato alQuno que beneficie al aquí 

quejoso, tomando en con.i~,..ci6n que todos los c.read~ 

~o.tuvieron su respectivo dicho. 

~Ldia 8 

l.I'\tro..,('f.': 

.~ . 
·~.ierdo, 

s~to 
..;. 

P.obertb 

~lgar • ..... ~.rdo 

fuego. 

, .. 
ve:: que 

REYES Y 

d.l~·vehi;:l,.:lo 

Cedeñ~ 

f d~;'.nte de 

"~Ill''''". ..... · .• n el,lt!o indice 

.... ..... 

que la ci'l!.flcativilo previst .. ero 

;'r ti.C"' 1 'J 331. "fr'~"l'", - VII. cel ':ód 1;0 Penal para el 

=-ederil l. se 

el propio vehi~l~n 

vlrtud de 

d? la 

i Z. .U1': cuando el obj e te robadc 

d. personas al 

;:rans:Jcr;:.;¡rsp. dE:' un 11.:1;1"''' a o~rc, 'fa sea i} bordo de '...Ir • 

... e~iculo partiCular- o ~l ... .:.~~V.iCiO cúblico, tomando en cuenl~a 

:::¡ue en un lu;ar como el \strito Federal 10& recorrQn Qrances; 
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poblico o privado coco ~edio de locomociOn. 

Adem.ils. también result.a irrelevant.e qua no 

hubiese sido prllcisament.. al aqui quejo~ qU1en lesionO y 

son autor.~. participes del delito, los que 

conjuntame"ce y de' la' constancias probatorias 

que JUAN HANU~ .. L LLANITO REVES hmbién ,. 
comisi6n del delito de Ro~o. ya que 

posterior del autOlll6vi 1 en el 

fuqa .. bordo de dicho vehiculo. 

menor Rodolfo Vera Silva. 

c,.p:Llo I~, 1't\(\}O j}"Por otra parte, 

deficienc:.a de la queja en 

fracción 11, de 

advierte que 

cu;:redita.da !co calificativa de 

que 

l. 

par el 

que, supl iendo la 

articulo 76 bis, 

e$te Tribunal COle9 iadO¡ pO' 1,'f~o.oo~ 
indebidamente tuvo por 

ya que la correcta. 

interpretación del articu!o 1 4 is del C6d1qO Penal oar. el 

Ji~trito Federal. obliga a ccns derar qLllil, para ten:c:- por 

justificada la caI.:.fic:at· .'a que la preceptc cescr':"bOl, ;?s 

necesaria la "reurlon ti ¡tual, 

tres o m.a.," persona,. ue sin 

delictuoS06. cometen en comúr. delito", R{¡ cec¡r. 

personas que se ero entren dentro la esfera del der~cho 

adultc~ que comé:'ten t..:.:-l 

de edad. t ca!ificdt~v.), r.c .aE' 

conf iQura. porq e la iClputabi 1 idad n .1 presupuesto 

penal, de tal Ste_~e -:¡ue 

delito concurre r. oenor 

neces.ario pa"'a ener pOr comprobada 1 a cu 1 p.abi 1 id.ad y, como 



;, QG; mUCliCaDA'" 

no leve, 

"como lo m.nif •• ,,,'l.r-.·¡f,::l.,r-.,,u,'; .'eo"p"c</ tOllló en cuen ta el 

"medio 

"q\,e el A 

"Úempo, mo~"" 

GOtivo da una 

so,..t.efler 

DOr- los 

'"" prD1:::e''¡~' • ~a.~Iot.~tiw.!lI~"''''Ii!I~ 
"fue ... 

-f!o:dereeho. 

mueble Sln 

1'OI;"""~ue ~re910 a 

1m ""pus... de 

~"'~"I"'''.,nt,o!"~rio", -de 

~ sent·'''''t·''''><. "~~~r~~I;i~~:!:lI.l',.,d •. ff!N!.fJIL d. dar-u 
. 'i/;""; 

,r':tl" fuga, a~lor"inic:i.lmel"!te 

lIIodl.fic.ar- el 

en contest .. c:iór, .a le:; 

de los •• r.tenC:l.ados. se 

los 1II1SIIIOS, 

cu".,,,lidad infer-wr- .. l. QU.e les 

lo Que rltSult.. proc:edente. de 

tercero, del CÓdlg0 

lo'i sentenc:..dos por- el tipo 

oe robo. 1... pena ~rJ.v.tJ.VCl de 

"l,b",.,.oO c:ol"!si!ltente 

"or;.siOn y rnLllt. ce 260 d, ... ,i.ntas sesl!'ntoit. vec:es el salarlo, 

"que efe:tivatnente fundado el Ministerio Públ ic:o e:"l 

.r-gumentos, ., que • 1 Inst.r-uc:tor- • 



~; , .. Cl':"."i.C.1t 

~h.ChOS, siendo que el viQent. 10 •• d. $20.15 v.i~~ 

"con quince centavos, po,.. .10. que l. 1IW1 ta ilftPURua bIG4. .. I,t1i14l 

"cantidad de .5,244.00 cincO'mil doscientos 

"pesos O()/loo rot. N., ~.:.S...! i!,.-=r:ertant.A. •• n· 1 un 

.... e.es 1S quinc. dí •• m ••.. d! ..... .i. .. lAtI .. 

"Y''''''.-¡.!-.~ qua ,ue • ..coai.Uda _1 

- - ·',,,,i 
"inc,..ementa' por haberse comRt.tdo tal deli 

"v:ic~ima a bord;i. de un veh.iculo pa,..t· 
-/ 

un ~o !. 

·~.!.6_~.~!,!.~~ •. ~~'. pi' ~4!.ipn ',. 60"1 tÑ-.delito 

. "en.~.u..¡,. ........ ""., ... _ ... __ .. ",""",.", •• ~"",,,,.-,,,,,,,,,,,,~~,,-,,, 
"'''", 

"quince dia5 m4& de prisión; pena tata 1 de 

multa de 

"1 cuatro pesos 

en' caso·' de probad. 

.. jornad.s de- tr.bajo en comunidad y .pan cada 

"jornad. de dichas jornada& 

"deberán de lo. -pe,..iodos d1stintos al 

la fuente de ingreso~ 

"pa,..a la ~~bsister.c1~ 

"C!we pueda e:,cE>de'" una. jornaciI. e:: tril.O"'o l.nil.r 1. iI. que 

"dete-rminoCl l:;. Le',. cel rra::Jajo ero su iI.,-ticulc éé, 

"bajo 1<'1 ,:¡rientacio 

"sin Que el tr.b.j 1. puesto resulte deQra.dante o humillante 

ce tres 

térml.nos y 

Dir-eccl.Or: 

.. 1 r 
~:.:~. 



- .. A.D.P. 

5.1. responsable, sino de .5,239.00 cinco mil 

trel.nta y nullitve pesos, siendo evidente que la mult .. 

erróneamente impuesta le pvrjudica. 

Resp.cto al concepto de vialael en el qu ·se 

sePlala que debió habtrr_ intpUesto l. 

pena minim.a" pues de lo contrario 
\.r{i: 

judicial l' la individu.lización 

dl.screcl.onal CO~ lo establece la ley 

la calificativa de pandilla, por la 

. .aL no .... tar. .... ~.ua.tad.lr:: &. .1a. 

sentenciado, 

protecciÓn de la Justici. 

REYES. los efectos de 

~~f'.t.eniendO en sus 

t i~(i: ·'.eto reclamado, el imina ·las 
J~?){ 
:-~~! ---~eses .15 Quince días de prisió 

por ljl. calificativa oe 

"'11 doscientas t""ei~t. y 

Clnco mi 1 doscientos cuarenta 
I . . :.~ 

l.·nde,b+i:f~~&nte le l.mpuso. 
1 .... ';.., l. j. 

manteniendo 

o, 

r-bitrio 

la pena no seria 

un te reglado u 

p'-.Cl.sadas Y 

el amparo Y 

JUAN HANUEL LLANITO 

S.la responsable. 

la mu:ta de $!>.244.I.."lQo~~.~ 

y e tra peso,;;; Qua·~. ',_ 

1. 

doscientas sesenta JornadCls de trabajl:) ne erado Qr. t oIYO.~ 

de la conumldad,. 

Por le expuesto y con apoyo en la Tr.~ iOn I. del 

articulo 10 •• 76. 77. 78. 15E 194 de la Ley ce Am .. ro y 3". 

fracciOn l. inClSO al. Sección :':01., del Capl.t.ulo In. de la 

Ley Or;"nic:. del POder Judi..cial de la Federación, se 

resultlve: 



m~1'99Aj 
i!"!'!IIMiB 
i!oUI' 

~}~,,,-\,~-...~_. 
: ..... 1' ~r&iIIIII!I:_ F,VZ· ... -",","Q;~ 

'"!,a. 'O .. 845 A.D.P.2151/96 

11 cai: .' .. -~. 

PRIMERO.- Se sobl'""esee en el pl'""esente juicio de 

del Juez Tel'""cel'""o Penal de~ Distl'""ito Fedel'""al, 

Pn!venci6n y Readaptación Social. 

Gobel'""nación )' Dil'""Ei'ctcr del 

las ~~~:~~~~~At~'tJ'-to Federal, por 
r.zc,n~~·~1P ~ ~~"andO se9undo de . .(.~ 

AMPARA Y 

del acto que ........ 
Superior de 

G;Jedo en el 

los efectos g~:e 

, 1 .. ,Décima Sv,Punda Sala del 
t -, ,.'~,,,~ 

Distritó FedQral; además . 
• ~ .. ,J. 

Tribun.l Supe"rior 

debera .~éI!rse <1.~;:¡" ,.,¡ilo,·i,,.1~~~~,,,,.la misma al Juez Tercero 

Penal del Di·et.,.it6 

expediente d~ro. 

~Si, lo :'"esolvieron 

integrantes del Tercer Tribunal 

en ~ateria Penal, Magistl'""ados 

(presl.dent:e) •. Guillermo Vel~sco 
'. 

habiendo sido ponente el 

archivese el 

unanimidad de votos los 

del Prim~r Circutt~ 

de Gortc:ori Jiméne:. 

Manuel Moral:?s Cn. .• :., 

los nombrados, qUl.enes 

firman ante el Secretario de Acuerdos que da fe. 



.•... 

eet •• · le. '0.,.. en .1 ~ ... "to eSe su capt ... a, ad-'. d. que 

los propJoa Ju.tlc.1abl •• no r~t.eft. fueron .. 1' •• 1 ..... 0. pu 

d..:1u.,.. en: detera1n.ad ••• ntldo i solo .e 11111toM .. decir 

fu~ron ;.l~ PPrG s1n .~pllc.r 1_ raz6nl en virt~ de 
anterior .s pelpab1.'y_cl4Co qya. Sua posterior •• ~acla~to 

no fueron. reproducld~. con le •• pontenald_ que _rKeft MI 

pri~ •• d~claraclon.., en c,~lo 1 •• 61tl~ ••• ven ~ 

ro •• cto. de, Cal"K1:ar defen.ivo p&&'a •• 1 .vlt ... un reJ)Coc • 
.. • ~ conducta, siendo an. G:on.ec\Mncl. apllc:.bl .. en •• ta -

apan.so:el pciftC.1p1e da l,._dlat .. proceael, que .n ..,ltl· 

pI .. r6..ulJud.spl'llllandü •• h_ .. lUdo lriue.tro.,JIII.iao Tri, 

nolr·por. t. qaa .... co~l .. te r.p .... uc.1r 1_ eupra1ad1cla4. 

T •• I .. , d., 'ate S.,.-- 'h'1bvn.a1. ,. 1Iace- not.ac taabth que ( 

_ oona.oaeN: .... · da 10 .... t.· eqvl cafel'ldo. 1 ... "1 tlaa. Clan. 

f.~t&C'onaa da. loa 'u'-lesbl •• q\Mfan' a1..elada., tocha v •• Gl 

"0 e"tata .n~.el ...... 10 eleG1efttoa tehcl.nt .. qua' 1 ... orr( 

bor.n, ., po&" el cottt.rarl0 ubt.en.·. CCIIO 1'- se h. 41c:ho,. lal 

daclacaclonee .que en- .conu •. d. útG ..... U • .,. e:l d."uncl .. nt 

loa· pol1ci. CMptIK_. lftfo~. de Irrveat19ac16n, f •• d .... 

!jI.nte., •• · iO f.}.~ alsn.la. prl .. r •• declu-=10,.. ele loa PI 

plos .nc«ua.do •• -·~n conclu.16n del c6.ulo d. d_to. qYe ccw 
f.:..r .... 1 .. ~..". probatorio. 4e W\ .Ml1.1a. poC'lDenOr!.-do G 

c-.d. uno 4e· ,,~, de, .enera 16qlca y ouftCatenada no. Uav. 

d. 1':-Ve-;4~ C;C;~~ .. ~~ 1 __ :!~.·-.~~bu---=~ 'COQ - ~"c:1USi6n 4. le 

duda. eonfora.ando asl,l", ·pruaba pl.,.~ .. que •• refIere .ei ñ 
aor'¡: ii1d~1é6dl.}od; ¡~i;le~1;"to ~r i;'i";i yts- lnds.Cado 
lo.· qué:¡'.~i-«ñt,;·* c:re. coña"t;cU¡- C:f.··'lUe .rose Ati. 
00 ; -:Vi,¡o;"üj'¡. 6-:Jp.;QÉ I\Lrn"Olo I.QijlNO-·LF~ti l'-::AALoS AOOGUE¡ 
:: .... SHiir.-1.n f~ •. S C,t.;;~. d~ &qUIto" de ·i.991~ -1I~i··~Yec1~to 
no".nt'a ., una, aprl"OXla¡loCIa'lonte • 13.. 10'45 bore. ab~dadoft . 

en i ... c.l1 .. ·d.·".;~ y ~i •• el vehtculo Volkawaqen seden 
plac •• 9656..7~ .t. •• l •. conducido por el 1":.0)' of.ndido i.DHUNDO S,A 

L ·z ... a Pl~H~R:lO •. ;,,,1.1\ 1. sol1cltacon su. servicio. runa 

·I.~ =tue los. 118.6 :. 108 ~·.r.' Iz.tac<llt, :!1tlCO Je ;-6.1.(;0, ~8C 

1'0" una!nAvsJ .. y .... 1 •• pu.ieron Cl!n un costado "':.'RLO.'i "utA
jUER ~ \i3H:-.RA y; en .'p¡ C·y.ita JCd;;~ -"J .. r~E:OO ,,~ .. :II40 r.spectlva-

. ~nte d_~tlndO~o-.i·, d-'- dl •• ~~. ob'.to~··., " .... arl0.- t:.,... 

..!.l:"tud. de qUII -1. lIOI8entQ. del event.o d.Uct,wal .;. J.: ,\·_.~J.I':OO • 

. • lIt.O l;ott .(¡ JVñ.Gii AL.i'f\CSO .'",uINO L.:;l ..... Y .... I'tLú3 ALMAVUé.R ..:.!. 
;..:; -,R' eran J:.iiIi>uE"hble ... ·e~t:o .•• - t""tan o::..,noc1Ja'~nto ~. SI.I as 
~..,. _nti \\lc·lcs.ico" ,.,.1 ca.o d. podar d1clQirae de aeuecdo .... 

~st. e·· IIIPCl!osl6tt. 1 p~lendo o~rC\l' ";':)"[:)1'_ a d"recho. =;ue :)1 

"., hac4rlo lca era poc .t.nto exigIble un. conducta divec.,a 

, la que reali ... rgo, ra&6s p=?1' 1"._, "!.l_ -e l.::: _~.~~~I"\.!!..l;._a .'!..a-
boa tu. cc.nsi.q,'le;.,t. Juicio \le r~p'\,1l.;.rt_ .. _________ _ 

- - - 111.- :Jna v .. ··tteredlt.ad. 1" cornoreldad -1<~11 t'lal ósl

.··JBO, .•• i ~.:·1ftO 1.a cocresponcU.nte atltar!_ en 1 .. miSrlI. dI': 105 

peoe.flados JOS': o\U"REOO ·01,.:".:11\0 L':CM o jI..R-:ie; "Lr·"'~¡)O ,\ 1,~O-



d_ l. clrcunstacl. ace •• orla. 'iue pr~t'!!:nd. hacer vah!c la R ... 

pre".ntAeI6n Sccl.l en el senth:o de ~1I" .1 ll1cl.to 4_ RCSO -

5e ca.eti6 con 1 .. agr" .. antc "e VIO~~ ~CV. ;':CRAL, orE'v1sta, @n

el articulo 373, pArr.fO tfteCero ~.l C5dlqo Penal, A3ravante 

que se tiene por acredl'afa, .en virtud d. ,;~e l.!.s d .. c:lar..sclg 

nes del C;enunclant. 10 $e~.l.ad.:t por lc:.'1 "f"mit'!'ntea, loh. pn~ 

c.:ladoa. son c~te.t: •• en remItir ~'J" los 1ullltlc.bllJ. por me44 

dlo CI. nOlvI!!IJ ... arnaqaron .1 oflltC"ld1c1o "1"C~ •• !..po.;er .... d. dA. 

v¿~so. obJ.toa·y dinero en .• rectlvo, .~'" de lue oxl~t. f. -
d n n.vaJ., lnfoc~ •• de lnv .. stl;a~16n v f. d. objete •• hacien 

do notar no •• ob.t'culo para concluir lo anterlor~ la d.cl~ 

"acl6ft del of.rtdldo cuando alce no •• ta atlg1iC'lil ••• la.. navaja 

fedat&d. 1_ qu.· "tll1uron· loa: prociu6do.· para cI .. pajarlo· ¡Se 

su. pert.nenci .... y. qu .... de conaldf'''U" ."l.t.' un .,epao de 

tlll:BpO entr. la cc.ld6" del hecho deUctual 81 ~.to en -

que declar6 el denunciante .1ando que lo. _laMO. proceaadoa

manlfle.tan que .fectlvamente •• ~ navaja rue la quo compraron 

para COCIet.C' lllc(to. e incluso reconocel_ II.J.s .. COGO la· que 

utl11seron en.1 delito de ROBO en cueatJAn,!por lo qua a.

ln.l.te .e tIene pOr acreditada 1ft ~gr.v.nte indicada, lo -

que •• t~ar' on cuenta al· .a.ento d. lncUvlduallaar la, saq 

t:lonee. - - -

- - - IV.- Por lo que "espacta • la ~9~avant~ qu. en su opl-
016n d. la Repre lentec16n Jocia1 taabl5n rodeo 81 evento d_ 

}lct"al, en el $ent140 de que 81 d.litO: de ROao fue coeetWo 
por warl4la p~racn .. (2) &rilado. contenldlll ",n la frúccl6n IX-

~. ___ .• rt1culo 381 del C&flCJO "Penal en vigor,' ad ••• b de la ya-

&i2l8dltada V¡OL";i¡CIA.-'i~AL • M:- s., rath,.e el a_rtt~,,19 .113-
tercer pirrato del C6dl.JC!. Su.tantlvo d. la hetecl •• al rea

pecte ell óe ~v .. ~tl~~ ,l~ ,.l~~i,:n,t., 1I)c.~~_~ •. , una gltu.ac~6n d. 

conflicto ao.r.n~e ~~ dl~poelc~o~. d.l.~rrlenami@nto ~6nlt~ 

.yo IndicAdo, amb.-.. dlspo8Iclon •• se encDlltrllbi>fl. 'i1.:;p'nte;: an

el tieMpO y e ;rec:l0 del hecho yublbl.! Ff"ro l~" dntp.doc~. _ 

. circun.t-'ncl¿8 ca.1ificante. se rl,!""len an lU .!I~11C",l!J:16", ft"-
~fecto. tale1 clrcunstal~l •• no pueden con=urclr ~l.Ultone __ 

_ .!nte pue., el c¡)ntenido d.G.l .!...n}uat.O y c..Jlp"'J111dsd d. la COA 

~ punible en estUdio lueda ya d<etel-m.lnacla exbaustlV,&ra4In

t. con la 101\-'),11 pre'lencla da la n.:tr",. del preeepto 371, ~r~ 

lo tercero, de su.rta '1;1. l~ conden~ ~.ada en '!ita punto _dr' 

~.!!.!~ .. Juclc11cQ. y_ e.xpr • .Jo alr.,:tad3llenE." <]1 dhv;;.lor .-jo! b"'ía.Q 

~coceso. h~blda cuenta ~~ q~ 14~ c1r~unstdhCia. oe ~pecMon~ 

~rmad.·'. '1ueda c,;n8W111da. -J.bsorvlda t) i;;-,~'-~id~-';;;-el :lo vl~ 
1 ocl .. rooral, por 1Ier la Qdmer~ _.1 JBe:o:L~ in,~g:IJJII~_~.!;Q de. .

:1.\18 .e v.U6 el acusado pe.::_ !.,.a!Ja.~,: ~,-,·l~_~d.~ !l-_a=-a~r,~ 

..!:..~....:~!~~~~~- pll~'VC?3,"y (?OC" 6.!ite I~K._ ..... ~';'fHlv •• -..)a v"'J.tI.t~~-=---: 
I'Adterlales dol itOllO, y d.d~ qatl e' la e,~ac(.- no -A-le;\onllo-
nlngGn otro bien jurldldo d1sUnto· .. ·.1 ¡.(\JIKl, Y -.;-~- ;l~ _ 
-"~illIi~....--c;-an¡¡¡-;th.·.ant. por encima d ~ lea ;;'id~'~l 



ya producido, e3. claro :¡ue entre la3 normas -:;,ue s •• atudJ ---......, , ,... . ... - . 
hay un ... rela_.16n de CO.rlSunc16n, 3 milyo~ abunda.l~nt~T" cal 

;'"!sÚc'ir que Ya -=:allfi"caÚv. d. :/I'iL ~NCl" ;.rCflAL. es d. flIa) 
l:.te-~l;S¡, o amp.litud 9~e el 'is '''p "\I!iCN/, !\R.I; .. ~DA". pOr 'lo -

a':;uei'l.a en:::lcrra en' s!~ el Jisvalor ~.Ja e ~ le- 'is ador ha 

t~bl~laó an la Stl1urda. tlmblbn po~ ha~.ts6do ,~t. el me 

:Üo ,decu;.:.do ip~r.i iOQC3C "el ~nilltO ,:. ln.ti¡¡¡ldacJ6n o. aaed~ 
ta~lento per5~~uldo Por los ~uJ~toa ~ctlVO~, para ta4111t 

se la ;'eallzael¿n' del hecho t!t>lco en a e 16" a lo :-oce 

.n 

-1"C'lon ••• 

- - -'vt._ TOC3 shora·t'~ter.,..lnac el 'fIOnt~ do- In c--:,::o.do. dl 
•• .. .,., • .lo. ..;. . 

~~'eet:o ccntalllOa ~on un dlct.','t:'!n d~ ';~I'>: .. ("16n (f.;,},n C !.l 

d~ 9 m:ev'l!' dé - as~ste te "..991 •• "1111 l"'~v'!!~1(mto1 nc:\'er.ta y ~n 
13':::ue valu~ los·:)bJ.tos ftKltlvo oel r<.:OO. sin ;.!'O"lt...!I[:;o e.s,-d· 

eK¡:':lchl' no adqulcr!! valor, an "i:-~u~ 1 .. 'ur> l¿. '"'istria no

se ene":.Jentra si.;¡nada' poc 'jU$ 3"Jtores. ni !lún ("(Omite su ... nc 



... por lo '.'}U@ !le nir.ge su (ltfntent:lel~., lo· Anterior eft'_~ 

cenc16rr a la f.acultaó dlserecland"'otot'gada al-susctlto por 

el articulO 254 d_l C6dtgO-Pt'~e~lI:i P.n.l, por lo ':lue ate~ 
tu al principio de- favorab1l1dao 'ai-' ac:.a-s~o· •• @nc~driléa ~ 
la punlci6n' en el p.5.rc.af~ p·rillliUO..de¡::,ut1cl.H.G-.-31& de:l C6d,! 

go_Penal; a.."1ora bien- cOAt~:5 tOlrr;¿l~n~~n nn 'dictftml!n C1e -:..=
;:ootabllidad (foj a, 8 t .. )· de 'techa-9' n~Ye. de Agosto- d.- -,:.' -

1991, miL novecientos MYC!~ta.y. UM', y-·.eA: i: ... ·-G\lepor· !';IaCIar!, 

c:iones--<iel-'d~nlJnclant:a '~<!nifles'a' ~~ montQ.j;~ :;¡uie. ..as~.ríd • .: 

1 ... cantld.e.d nume-rl'.rla ohleto del-'ROOO" e~..l...de- 125C;OO:::O-;-OU--p~ 
5081 eabttd.~ 'que 5. Uen .... p(n· ... at:rl!01t-Bda~ p~l~eirra1meñf·e-
en- base 5 hs declarac::ioM. -d;ri-'-deTnmcí&ñt~-an--'r:.,-nfg··ae--:::. 
la~f'rlst:ln'as dec18raei~n ... ' a.:-i-b~~.~f :xsr-rÓ-G'U¡-~ 
se estar! a lo dbpues-to- POI" ~~ p~..r.t:~·;O :p~~';' dCti--ar1:'r~~ 
lo 370 del C6digo pen ... l~ 10- -qu.· .;': .. t~:'~A:~Ue.At& 'rt-~< 

. ". '. .,:J~. 1 ," ,~ ... 
mento d. imponer la punlc16HoFrespoAdeiAte,.--__ ~._"._-~-:, 

_.- - VIl.- Para la lmpo.Lci&~ ~'~lál--~~nctOiiij-;-'~e -a~b~i:i:-
,. , .,.;?' ., 

e-still' a lo dlspue!!lto en los'-irt!culos"'}7a- p&rrato -prtTnl!rc,---:--

372,. hlp6te~l. de ~ancl~n,-~jB1"piriñ~~:-p~r~i-;-o~l51/S--~t~oi 
del-C6dlgo- Penal, por lo qv~ \i~n;~ñd~-en-~~ueri't. r¡-'fñaole'-dg, 
lQsa del '!lIcito p4!f'pet.r&do;...:'~l m~lá-~[nitu€o Tó consUt~
y6 la VIOL~CI'" MORAL, utl11T:an4g-una!"ffi;¡ari~~;-~-a-"cC!nstlt: 
tu1r el !nllDO d.l pedante- y io~ar 01 ~-8-iodt!tl~tiento; -';;;i -=----=.:.

resultado obtenido so corÍslaéra-ctl!!l:m!n1R1« e,:;Udad' 'urldT~8':" 
en-raz6n de que vrn;6 en "ioÓ¡60ci.Oo-péso-w.-"¡ aÍV"-rsos -aeci~' 
sorios dé dUtOm6Vll d. tr~,,~'~te-~ ~~o~-.';t 'll'I6vU dei . .:!"~ 

, ' .. 1 } . o • .' 

lito'lo constituy6 la cod~ci. o el a~t:lto haci~ lo~ blp.ne!!l 

a'enosf los h~ho. ~c::aaCl 'ron en fechA S~clnco de ~hosto de 
. . ...•.. I ~ ... .'.':.. -, • 

1991, mll novecientos r,oventa y uno, aproximadamente ~ ll~-

10i45 horas; se trilita un r\@lÚ,o clont(B patf'l~nloi entro 1,,>!. 

activos del dA l1to y ,,1 pasiv.;;··· ... C mismo ~ ~hth nf!XO C:e 

conocimiento1 al '"'o.:':ne~to del lnju!l~~"je ~m::cntf'~:Jan 1.:>'1 ac

tivos d6l misrno seo1Jrlo5 en '¡¡u5c~ncla ('le pru<!1b" f"') '7·)nt:rarto. 

:onsld~ri\ndo as1 ,.,.1'3:'1'0, "Jf' a] :-'1::>rr .. ·nto ,-1. lo~ hecho.!! .:·,~L':"S_ 

\LMt:::;U;:a '. "-,R .RA ( J(¡,;':: 'Ltil.¿Dv ..... UI~O Lt;ON de 29 !J"'IO'1 oe

edad. casado. cat!>ll:::o, lnstf'~cc16n' se1und~ lI:io da ;.,<"j!a ]!! 

;)eri.,., or1ginarlo d41 .J14t¡jtO rederlli", d"!: oc::u'":l!llc16n ~~t~ 

]ano de la '-;ue Ó!:ltl·~n., S 15;000.00 pesos d13rl'-lrnente c~n la-

1ue !Jo.tir.ne a d05 pec.son'ls.' ,tume! C::L:,·ar~ii.lo~ d.4 m~rc.1l ce-

""'reial, no lr:gi'~[1! <,!,l td.¡~ e-brl::,l.lnle5, no ha ~at..lcch':o ~!l 

~'?f'medad~. 'Ven¡,"reils, ~,1 ,onta?10~"'8. IlIiI!ntatel'l o n.-;rvl"':1':'!, 

Ilendo su dlv,"r!l16n (<\vorlta el fotball,· !;ll"nc!c (~:.H'!. ¿e su -

'lcha si9ni:ll~tlca {(oj;'" :'5 f.) !le. de,prend@n ln?t'.,!?S ",-t!!. 

'lores, a81 c::tmo ci~ ~c ln(ormft rendido por.la 01rc~clGn ':.:e

,eral'de ¡tcclus0rlos y -er.tro .... j& l.:c;'Japt&ci6n Soc:l!il (t-:j"" 

4 f.) exlstl~r.do de autos a~em~s certlf1cac16n d~ artec~-

~ntes (foja3 14 f. Y 7:; v. y 15 t .. ) I ~::n' (Iulnc~ ce novia -

re de 1991, mIl nQv(!,·t .. .,tos rOVf!nt" uno, ~oe c"}:'lstltuyó le-

31menta en .. 1 J'Jz.q.'ldo ;)~cll'1O ?rl"meco Penal !>aJo ~l n~~~;-'")-
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